
consejo directivo comité regional

ORGANIZACION ORGANIZACION
SANITARIA MUNDIAL

~~U; PANAMERICANA DE LA SALUD
VII Reuni6n V Reuni6n

Washington, D. C.
9-19 octubre 1953

CD7/49 (Esp. )*
12 abril 1954
ORIGINAL: ESPAÑOL

ACTAS RESUMIDAS

DE LA

VII REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA,

V REUNION DEL COMITE REGIONAL

DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

Incorpora el texto definitivo de las actas resumidas provisionales, documentos

CD7/31, CD7/32, CD7/33, CD7/34, CD7/35, CD7/37, CD7/39, CD7/40,

CD7/41, CD7/42, CD7/43, CD7/44, CD7/45, CD7/46 y CD7/48.



cD7/49 (Esp.)
Página iii

INDICE DE MATERIAS

Página

Lista de Participantes ............. .............. vii

Actas Resumidas :-

Sesiones Plenarias

Primera Sesión Plenaria ....................... 3
Segunda Sesión Plenaria .............. 15

Cuarta Sesión Plenaria.......................
Quinta Sesión Plenaria .... 1
Sexta Sesión Plenaria .................. 77
Séptima Sesión Plenaria . ...................... 97
Octava Sesión Plenaria . . .......................111
Novena Sesión Plenaria .... ............ 131

Sesiones de la Comisión General

Primera Sesión . . . . ............................ 143
Segunda Sesión ............. ............. 147
Tercera Sesión ............................. 151
Cuarta Sesión ............................... 155
Quinta Sesión ...... .. ...... l- i59
Sexta Sesi6n .................................. 163

ANEXOS

Anexo I: Lista de los documentos de la Reunión

Anexo II: Indice general de los temas tratados
durante la Reunión:

Parte I: Temas del Programa
Parte II: Otros asuntos

- -Al comienzo de las distintas actas resumidas figura
un indice de los temas tratados en cada sesión.



CD7/ 4 9 (Es )
Página v

LISTA DE PARTICIPANTES



CD7/49 (Esp.)
Página vii

LISTA DE PARTICIPANTES

ARGENTINA

Representan te

Sr. Andr s Rodr guez
Subsecretario Administrativo
Ministerio de Salud Pblica do la Naci6n
Buenos Aires, Argentina

Asesor Técnico Mdico .

Dr. Gerardo Segur a
Director de Política Sanitaria Internacional
Paseo Colón 367 - 100 Piso
Buenos Aires, Argentina

Asesor Ec'on6mico Financiero

Sr. Oscar Peralta
Contralor Económico,,Financiero y Funcional
Subsecretara de. Salud Pblica
Buenos Aires:;.,.Argentinal '.

BRASIL

Representante ''

Dr. Almir de Castro
Director del Servicio Naclonal de Peste
Departamento Nacional de Salud
Rio de Janeiro, Bráasil

CANADA

Observador .

Sr. L. H. Peebles
Tercer Secretario de la Embajada del Canadá
1746 I.a/ssachuset.ts Avenue, 'N.:Wi '
Washington, D. C. .



CD7/49 (Esp.)
Página viii

CHILE

e pre sentante

Dr. Hernán Urzúa
Director General del Servicio Nacional de Salud
Casilla 41-D
Santiago, Chilo

Asesor

Sr. Victor M. Vergara
Consejero de la Embajada de Chile
1736 Massachusetts Avenue, N. W.
Washington, D. C.

ECUADOR

Representante

Dr. Leonardo E. Bello Sarr ia
Subdirector General de Sanidad
Apartado Postal No. 813
Guayaquil, Ecuador

ESTADOS UNIDOS

Repre sentante

Dr. Leonard A. Scheele
Cirujano General
Servicio de Salud Pblica de los Estados Uniclos
Secretaria de Salud, 'Educación 5y Bienes.tar, Wíashi.ngton, £`.C

Suplentes

Dr. Frederick J. Brady
Representante en Asuntos Sanltarios Int.ernacionales
División de Sanidad Internacional
Servicio de Salud Pblica de los Estado:s Unidos
Secretaria de Salud, Educación y Bienestar
Washington, D.C.



CD7/49 (Esp.)
Página ix

Sr. Howard B. Calderwood
Oficina de Asuntos Economicos y Sociales de las
Naciones Unidas

Secretaría de Estado, Washington, D.C.

Dr. H. van Zile Hyde
Jefe de la División de Sanidad Internacional
Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos
Secretaria de Salud, Educaci6n y Bienestar, Washington, D.C.

Ase asor e s

Sr. Wyman Stone
Director de la Divisi6n de Salud, Bienestar y Vivienda
Instituto de Asuntos Interamericanos
Administración de Operaciones en el Extranjero, Wash., D.C.

Sra. Mary B. Trenary
División de Administraci6n Internacional
Secretaria de Estado, Washington, D.C.

Dr. Charles L. Williams, Jr.
Director Adjunto de la Divisi6n de Salud, Bienestar y

Vivienda
Instituto de Asuntos Interamericanos
Administraci6n de Operaciones en el Extranjero, Wash., D.C.

Sr. Simon N Wilson
Oficina de Asuntos Americanos Regionales
Secretaria de Estado, Washington, D.C.

FRANCIA

Representante

Dr. René Lavoine
Director de Salud Pública
Martinica

Asesores

Sr. Jean Pierre Bénard
Consejero de la Embajada de Francia
2555 Belmont Road, N. W.
Washington, D. C.

Sr. Pierre Carraud
Segundo Secretario de la Embajada de Francia
2535 Belmont Road, N. W.
Washington, D. C.



CD7/49 (Esp.)
Página x

GUATEMALA

Representante

Sr. Francisco Anguiano
Primer Secretario de la Embajada
1614 - 18th Street, N. W.
Washington, D. C., 

HAITI

Representante

Dr. Lucien Pierre-Noel
Director General Adjunto de Salud Pública
Port-au-Prince, Hait,

Suplente

Dr. Antoine Grand-Pierre
Administrador del Distrito Sanitario

de St. Marc,-
Hospital St.- Nicolas
St. Marc, Haití

'L1EXIC O

Representante

Dr. José Zozaya 
Jefe de la Oficina de Asuntos Internaciónales
Secretaria de Salubridad y Asistencia
México, D. F., México

NICARAGUA

Representante

Dr. Manuel Antonio Sánchez Vigil
Director del Instituto, .Nacional de Higiene

Asistente Técni'o 'del Ministerio de Salubridad
Managua, Nicaragua



CD7/49 (Esp.)
Página xi

PAISES BAJOS

Repre sent a t e

Dr. Nicolaas H. Swellengrebel
Profesor de Parasitologia de la Universidad

de Amsterdam
Director del Instituto de Higiene Tropical

y Patologia Geogrfica
Amsterdam

Suplentes

Dr. Edwin van der Kuyp-
Director de la Of-icina de Salud Pblica
Jessurunstr. 15, Paramaribo
Surinam

Dr. A Pieron
Jefe de los Servicios Médicos
Curaçgao

PANAMA

Representante

Dr. Alberto Bissot, Jr.,
Director de Salud Pública 
Ministerio de Trabajo, Previsi6n Social

y Salud Pública
Panamá, Panamá

PARAGUAY

Representante

Dr. Carlos Ramírez Boettner
Profesor de Clínica Médica
Universidad Nacional
Asunción, Paraguay



CD7/49 (Esp.)
Página xii

REINO UNIDO

Representnte

Dr. A. A. Peat
Director de Servicios Médicos
Trinidad

Asesor

Dr. C. C. Wedderburn
Subdirector de los Servicios Medicos
Jamaica

REPUBLICA DOMINICANA

Representante

Dr. Nelson Estruch
Subsecretario de Estado de Salud Pública
Ciudad Trujillo, República Dominicana

Suplente Asesor

Sr. Hip6lito Snchez Báez
Abogado Consultor, Jefe de la Sección

Jurídica y Asuntos Exteriores de la
Secretaria de Estado de Salud Pública

Ciudad Trujillo, República Dominicana

URUGUAY

Representante

Dr. José May
Médico-Jefe de la Clinica de Dermatologla

del Hospital Maciel
Director, Depto. de Asistencia y Profilaxis Venérea
Mercedes 933
Montevideo, Uruguay



CD7/49 (Esp.)
Página xiii

VENEZUELA

Representante

Dr. Daniel Orellana
Director de Salud Pública
Ministerio de Sanidad y Asistencia Social
Caracas, Venezuela

Ase sor

Dr. Pablo Liendo Coll
Técnico Adjunto
Instituto Nacionai de Nutrición
Caracas, Venezuela

ORGANIZACION MUNDIAL DE IA SALUD (OMS)

Dr. M. G. Candau, Director General
Dr. H. S. Gear, Director General Adjunto

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA (OSP)

Dr. Fred L. Soper, Director
Miembro ex officio del Consejo

Dr. Miguel E. Bustamante, Secretario General
Secretario del Consejo

Asesores,

Dr. Carlos L.González, Jefe, Division de Salud Pblica
Sr. Harry A. Hinderer, Jefe, División de Administración
Dr. Myron Wegman, Jefe, División de Educacion y

Adie stramient o
Dr. P. F. de Caires, Supervisor de Area, Zona I
Dr. Guillermo Samamé, Representante, Zona II

.Dr. --Stanford F;.-Farnsworth, Representante, Zona III
Dr. Oswaldo J. da Silva, Representante, Zona IV
Dr. Kenneth O. Courtney, Representante, Zona V
Dr. Emilio Budnik, Representante, Zona VI
Sr. Clarence Moore, Jefe, Oficina de Coordinación



CD7/49 (Esp.)
Página xiv

OFICINA SANITARIA PANAT/IERICANA (Continuación)

Oficial de Prensa

Sr. Harold Ballou

Oficial de Conferencias

Sr. Guillermo A. Suro

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA)

Sr. Paul R. Kelbaughn
Jefe, División de Conferencias y Organismos Internacionales
Unión Panamericana
Washington, D. C.

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE LAS NACIONES UNIDAS

Organización de las Ilaciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentaci6n (FAO)

Sra. Andromache Sismanidis, Representante de Nutrición,
Oficina Regional para América del Norte

Dr. W. R. Aykroyd, Director de Nutrici6n, Roma, Italia

ORGANIZAC IONES INTERGUBERNAMENTA LES

Fondo Internacional de Socorro a la Infancia (Naciones Unidas)
(UNICEF)

Sr. Robert L. Davée, Director Regional para América Latina
Sr. David R. Hunter
Dr. I. C. Yuan
Sr. Fred Tooby

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Consejo Internacional de Enfermeras

Srta. Annabelle Petersen



CD7/49 (Esp.)
Página xv

Federaci6n Internacional de IIospitales

Dr. Vane . Hoge

Federaci6n Internacional de Odontolog.a

Dr. C. Willard Camalier

Liga de Sociedades de la Cruz Roja

Dr. David N. W. Grant
Sra. Martha Smith Fry

Uni6n Internacional Contra las Enfermedades Venireas

Sra. Josephine V. Tuller

Unión Internacional Contra la Tuberculosis

Sr. Frederick D. Hopkins



CD7/49 (Esp.)
Página 1

ACTAS RESUMIDAS

DE LAS SESIONES PLENARIAS



CD7/49 (Esp.)
Página 3

ACTA RESUIvlIDA DE LA PRIMERA SESION PLENARIA
Vashington, D. C.

Viernes, 9 de octubre de 1953, a las 10 a.m.

Presidente Provisi onal: Dr. Daniel ORELLANA Venezuela

Presidente: Dr. Hernán URZUA Chile

Vicepresidentes: Sr. Andres RODRIGUEZ Argentina

Dr. Alberto BISSOT, Jr. Panamá

Secretario: Dr. Miguel E. BUSTAMANTE Oficina
Sanitaria
Panameri -
cana

IiTDICE

Página

Tema 1: Inauguración por el Presidente Provisional 4
del Consejo -

Tema 2: Nombramiento de la Comisión de Credenciales 4.

Tema' 3: Elección del Presidente y dos Vicepresi-
dent e s

,Discurso del Dr. M. G. Cadau, Director General de 5
la Organización Mundial de, la Salud

Tema 4: Constitución de la Comisi6n General 11

Tema 5: Adopción del Pro grama de Temas (Documento 11
CD7/1, Rev. 3)

e'emra 6: Adopción del Programa de Sesiones (Docu- 12
mento CD7/2)

Tema 7: Informe Anual del Consejo Directivo a los 12
Gobiernos Participantes (Documnento CD7/18)

Teima 3: Infore Anual del Presidente del Comité 13
Ejecutivo



CD7/49 (Esp.)
Pagina 4

TEN 1~ INAIUGUR AC Oi _POR EL PRESIDENTE PROVISGIOAL DEL
C ONSEJO

El Dr. Daniel ORELLANA (Venezuela), Presidente Provisio-
nal del Consejo inaugura .la VII Reunión y dirige un saludo cor-
dial a los señores Representantes, Observadores y demás parti-
cipantes, y especialmente expresa su complacencia por la pre-
sencia del Dr. M,. G. Candau, Director General de la OMS a quien
sugiere, recogiendo el deseo de los señores Representantes, que
tenga a bien pronunciar unas palabras ante el Consejo.

El SECRETARIO anuncia que, conl el objeto de facilitar el
desarrollo de las sesiones, se ha establecido un sistema de in-
"terpretación simultánea en inglés francés, español y portugués,
que son los cuatro idiomas oficiales de la organizacion y da asi-
mismo breves explicaciones sobre los tres volúmenes de documen-
tos que se han distribuido antes de la sesión a todos los par-
ticipantes.

TEMA 2% NOMBRAMIENTO DE IA COMISION DE CREDETIC IA LES

El PRESIDENTE anuncia que de acuerdo con el Articulo 22
del Reglamento Interno del Consejo Directivo debe procederse al
nombramiento de la Comisión de Credenciales y sugiere que esta
Comisión quede integrada por los Representantes de Estados Uni-
dos, Guatemala y Uruguay.

El Dr. DE CASTRO_ (Brasil), el Sr. RODRIGUEZ (Argentina),
y el Dr, BISSOT (Panama),apoyan la sugerencia presentada por el
Presidente.

DEC IS IOi

Por unanimidad se nombra a los representantes de Estados
Unidos, Guatemala y Uruguay para formar la Comisión de Creden-
ciales.

TEi! _. ELECCION DEL PRESIENTE Y DOS VICEPRESIDENTES

El PRESIDENTE solicita que se formulen propuestas para e'
cargo de Presidente de la VII Reunión del Consejo Directivo,

El Dr, BISSOT (Panamá) propone la elección del Dr. Her-
nanl irzua, Representante de Chile, para ocupar la Presidencia.

El Sr, RODRIGUEZ (Argentina), el Dr, BELLO SRRIA (Ec!a-
dor) y el Dr. IeAY (Uruguay), se adhieren a la proposición del
Representante de Panamáa,
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El PRESIDENTE somete a votación la elección. El Repre-
sentante de Chile se abstiene.

DECISION

Por unanimidad, el Dr. Hernán Urzua, Representante de
Chile, es elegido Presidente del Consejo Directivo.

El Dr. URZUA (Chile) pasa a ocupar la Presidencia, y
seguidamente, expresa su prof'undo agradecimiento por el honor
de que le ha hecho objeto el Consejo y declara que su actuación
se inspirara en la justicia y la ecuanimidad.

El PRESIDENTE solicita que se elijan los dos Vicepresi-
dentes de la reunión.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) propone la elección de los Re-
presentantes de Argentina y Panama,

El Dr. ESTRUCH (República Dominicana), el Sr. ANGULINO
(Guatemala), el Dr. BELLO SARRIA (Ecuador), el Dr. ~HAY (Uruguay)
y el Dr. PIERRE-NOEL (Haití) apoyan la propuesta del Representan-
te de Brasil.

DECISION

Los Representantes de Argentina y Panamá son elegidos por
unanimidad, para los cargos de Vicepresidentes.

DISCURSO DEL DR. !V. G. CANDAU, DIRECTOR GTEETAL DE LA
-ORTGAZCIOA NUD iALDLA SALUD

El Dr. CANDAU (Director General, OMS) expresa su stisfac-
ci6n por encontrarse nuevamente en tierra americana ante un grupo
de destacadas ersonalidades sanitarias. A todos ellos les saluda
cordialmente y hace votos porque la VII Reuni6n del Consejo Direc-
tivo de la Or-anizaci6n Sanitaria Panamericana, Comité Re-ional
de la OZS, contribuya con sus decisiones al rogreso de la salud
pública individual, del Continente Americano ¥ de todos los pue-
blos. Recuerda sus principales actividades y señala que es ésta
-a cuarta reuniSn de un Comité Regional de la OIS .a la cual ha te-
nido el honor de asistir en el breve espacio de un es<oesu: e en
pocas palabras sus impresiones.Cuando se reunen los delegados pa-
ra trabajar en problemas sanitarios comunes, la impresión que sur-
je no es la que producen las diferencias existentes, sino la que
nace de una similitud esencial. Sefiala que un solo propósito les
une' hacer que el mundo goce de la salud a que tienen derecho
todos los hombres y todos los pueblos. También debe haber uni-
dad en los programas y los métodos de lucha contra las enferme-
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dades, adaptados a las condiciones locales porque nada se lo-
gra dominando una enfermedad en un punto de la tierra si per-
siste en otro, dejando abierta la puerta a su difusión y propa-
gación. A esa obra contribuye y contribuirá la OMS,cada da en
mayor medida, fomentando un conocimiento más amplio de la admi-
nistración y técnica sanitarias. Al orador le ha impresionado
profundamente la gran analogía que existe entre los problemas
con los cuales nos enfrentamos, es decir, la ignorancia, la mi-
seria, la falta de recursos sanitarios, la gran difusión de las
enfermedades contagiosas y la terrible mortalidad infantil. Pa-
ra hacer frente a esos problemas es indispensable un frío espí-
ritu analítico que no se deje impresionar por las circunstancias
inmediatas ni pierda de vista los problemas de largo alcance
planteados. Felicita a la Oficina Sanitaria Panamericana por la
labor realizada, o mejor, por la orientación dada a su colabo-
ración y estímulo en el perfeccionamiento de los servicios sani-
tarios de los Gobiernos y en la aplicación de las campañas con-
tra algunas de las enfermedades principales. Señala que, en ese
sentido, el programa continental de la Organización Sanitaria
PahamerIcana para la erradicación del des aegvpti brinda un
excelente modelo, que debe seguirse,

El Dr. Candau considera de gran importancia dar cuenta a
los Representantes de los Gobiernos Miembros de esta Región de
la situación financiera de la OMS. Explica que la Organización
ha tenido que enfrentarse, durante el año 1953, con una situa-
ción muy difícil, situacin que no han comprendido muchos Go-
biernos. Para hacer frente al problema planteado por la escasez
de fondos de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas la OS
tuvo que reducir su programa ordinario y dedicar $500,00 a cu-
brir los proyectos de Asistencia Técnica. Esta reducción de
$500000 del Presupuesto ordinario de la OMS dio lugar a que
proyectos que habían sido aprobados en 1951 por el Comiteé Re-
gional para las Américas, y el ao pasado por la Asamblea Mun-
dial de la Salud, no pudieran ser ejecutados. Añade que todos
los Representantes aquí presentes están enterados de que en ma-
yo del ao actual, el Consejo Ejecutivo y la Asamblea Mundial
de la Salud autorizaron el traspaso de fondos a fin de que con-
tinuara la ejecución de los programas de Asistencia Técnica,
evitando así que se malograra el progreso realizado. El Dr. Can-
dau no cree que la situación que se produjo en 1953 pueda mejorar
en 1954 y agrega que, como Director General, tiene el deber de
expresar claramente que el ao 1954 va a ser tan difícil como
el 1953, si no más.

Explica que con el objeto de economizar fondos para conti-
nuar en 195+ la realización de los proyectos, se ha visto obliga-
do a aplazar los nuevos proyectos de 1953 y a reducir los gastos
tanto para los actuales proyectos del Presupuesto ordinarlo,como para
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los del Programa de Asistencia Técnica. Recuerda a los señores
Representantes que cursó instrucciones a los Directores Regionales
para que suspendieran cualquier nuevo nomrbramiento, concesión de
becas y compra de suministros hasta mediados del pr6óximo ao.
Explica que esa decisión fue adoptada para economizar fondos
permitiendo la continuación de los actuales proyectos durante
195s, y agrega que el total de fondos del Programa Ampliado
de Asistencia Tecnica que la O espera obtener en 195lt es de
$2,500,000. Quiza esa situación pudiera cambiar, pero no espe-
ra que ese cambio ocurra en los primeros seis meses del ao.
Ante esa situación ha tenido que calcular la cantidad que se
necesitaría para continuar la realización de los actuales pro-
yectos de Asistencia Técnica. Estima que la OMS necesitara
$0009000 y se encuentra ante el problema de tener que conse-
guir 19,500,000, problema que le está presentando dificultades,

El Director General sigue diciendo que se propone mante-
ner las restricciones en los programas de Asistencia Tcnica,
a fin de asegurar la mayor economía. Tiene la esperanza de rea-
lizar economías por valor de $400,000 al finalizar el ao en
los programas de asistencia técnica de 1953, e invertir esa su-
ma para continuar los proyectos en 1954t. Ahora bien, aún tendrá

-ne9 hacer frente a un déficit de 41,100,000 y, por lo tanto, pro-
pondra al Consejo Ejecutivo el aplazamiento de todo nuevo proyec-
-o que figure en el Presupuesto ordinario de la OMS para 1954
Estas economías podrían producir $600 000 pero hasta el momento
no sabe cómo se podrán obtener los $50000 que faltan para com-
pletar el déficit.

Espera poder discutir este problema con los irigentes de
UNICEF, en la esperanza de obtener algunos fondos de ese organis-
lmo pero, aun así, esa suma no excederá de unos $300.000 y la di-
ferencia habra que buscarla en otra parte. Expone que tiene algu-
nas ideas para obtener fondos suficientes que se puedan emplear
en la continuación de los proyectos de AT, y que las someterá
al Consejo Ejecutivo, Subraya que no propondrá ningún nuevo pro-
yecto pero que continuarán los actuales proyectos de asistencia
tecnica y los que figuran en el presupuesto ordinario. Esta es,
sucintamente, la situación financiera para el ao 1954o

Con relación al ao 19559 el Dr. Candau senala que ha pre-
parado planes para solicitar un aumento en el presupuesto ordina-
rio de la Organización Mundial de la Salud. Indica a los Repre-
sentantes antes que, en el documento que les ha sido presentado,
habrán podido observar un aumento en algunos proyectos para la
Región de las Américas, y señala que lo mismo ha ocurrido en las
otras Regiones, La suma de los aumentos de todas las Regiones im-
plican, naturalmente, un aumento del Presupuesto ordinario de la
OMS. Desea dejar claramente establecido que, en lo que se refiere
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al Presupuesto ordinario que incluirá los nuevos proyectos de
1955, duda que la OMS pueda contar con recursos superiores pa-
ra todos los programas, en 1955, a los de 1952, 1953 1954o so
dependerá de la suma que Asistencia Técnica ponga a disposición
de la Organización En 1952 la OS contó con unos 12,500,000
para todo el programa de la Organización, incluidos el presupues-
to ordinario y Asistencia Tcnica4 En 1953, la OMS dispuso aro-
ximadamente de 13,000,000 y en 195! contará con unos ¿511,500,000.
Pero no sabe de qué suma se podrá disponer en 19550

Añade el Dr, Candau que un aumento en el presupuesto ordi-
nario no significa necesariamente un aumento en las activida-
des de la Organización porque, de no obtenerse nuevos fondos
habría que reducir las actividades generales de la Organizacion.
Esta es una mera suposición; ni él ni nadie está seguro de lo
que sucederág y la única sugestión que ha recibido es que consul-
te una clarividente. Explica que una de las partidas que han
contribuido al aumento del Presupuesto ordinario correspondien-
te a 1955 es el uso del idioma español como idioma oficial de
trabajo. Recuerda que la OMS comenzó hace varios años a utili-
zar el español como idioma de trabajo y agrega que se ha for-
mulado una propuesta para que, a partir de 1955, se publiquen
algunos documentos en español. Esto representa un aumento de
$160000 y el resto de los aumentos en el presupuesto ordinario
se refieren a los proyectos de campo.

Desea mencionar el Director General que si la OIGO y la
OSP. como organización integrada, desean ser una gran organi-
zacioón sanitaria -- la Organización Mundial de la Salud -- se
necesitarán algunos fondos para dar cumplimiento a los compro-
miísos contraídos con UNICEF.

En la actualidad, dice el Dr. Candau, el UICEF tiene al-
gunas sumas disponibles para proyectos sanitarios que serían
bien recibidos por la Organizacion, pero al mismo tiempo la r-
ganización se encuentra en la posicion de no poder llevar a ca-
bo sus compromisos relativos al pago del personal que trabaja
en los proyectos conjuntos, y por esta razón habla solicitado
del Consejo Ejecutivo del UNICEF que asignara fondos para ay-u-dar a la OMS a resolver esta situación. Añade el Director Gene-
ral que espera que la situación mejore en lo sucesivo, por ra-
zón de que tiene más importancia de lo que parece en primera
instancia. Agrega que es menester que la Organización se prepa-
re para dar cumplimiento a los compromisos que ha contraído
como organización sanitaria internacional, y opina que los fon-
dos del UNICEF para proyectos conjuntos deberían utilizarse en
la forma establecida en 1950 por el Comité Mixto de Política Sa-
nitaria que describe el campo de acción de ambas Organizaciones.
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El Dr. Candau se refiere despuls a los debates sobre el
aumento del presupuesto de la Organizaci6n y las dificultades re-
ferentes a las limitaciones impuestas por algunos paises en rela-
ción a sus contribuciones a la OMS. Señala, sin embargo, que este
problema no está relacionado con el proyectado aumento en el Pre-
supuesto ordinario de la OMS, puesto que no es la inica razón del
aumento de las cuotas de los Estados liembros. Explica que no im-
porta los aumentos que se realicen en el presupuesto de 1955, la
suma de $800,000 disponible en 1954 por concepto de ingresos va-
rios no se halla disponible en 1955. Esta cuestión debe ser com-
prendida claramente en estos momentos. Por razón de que los in-
gresos varios que percibirá la Organización en 1955 no serán igua-
les a los de 1954, será necesario aumentar las cuotas si se quie-
re mantener el presente nivel de las actividades. Expresa la es-
peranza de que el punto haya quedado perfectan ente exclarecidO,
porque si los paises no deseaban que se aumentaran las cuotas,
entonces habrá que reducir las actividades de la Organización.

Continúa diciendo el Dr. Candau que si los paises deciden
reducir el presupuesto de la Organizaci6n, no tomará esto como
una cosa personal, aunque está consciente de que su deber es de-
fender el presupuesto de la OMS y mantener el actual nivel de
las actividades, correspondan al Presupuesto ordinario o al de
Asistencia Técnica, pero que son los Paises Miembros los que
tienen que decidir lo que ellos desean de la Organización. Si
no desean que el programa tenga la misma amplitud, pueden de-
cidir en la próxima Asamblea la forma en que ha de reducirse.
Afirma que no está defendiendo el punto de vista del Secreta-
riado, sino el presente nivel de las actividades de le. Organi-
zación. Invita a los Representantes de los Paises Miembros a que
le hagan saber sus puntos de vista sobre la cuestión y declara
que pondrá en ejecución a s decisiones que tomen, sin que en
ello intervengan sus sentimientos personales. Estima que tiene
que dejar este punto bien esclarecido a fin de evitar malas in-
terpretaciones, en vista de que no podrá presenciar las delibe-
raciones del Consejo ni estará disponible para responder pregun-
tas en las sesiones subsiguientes. Aade que lamenta sinceramen-
te que no pueda estar presente, pero que está seguro de que el
Dr. Soper, quien conoce la Organización tan bien como él, sino
mejor, podrá suministrar toda la información que se necesite.

Hace dos mil años, escribi6 Galeno que la salud era una
especie de armonía y que para darle vida era indispensable re-
conocer las diversidades humanas y las peculiaridades individua-
les. También hemos de reconocer nosotros que aunque sean distin-
tos los pueblos, las razas y las naciones, como lo son los indi-
viduos, el ideal es el mismo y ese ideal se resume y está en to-
dos los corazones y en todas las inteligencias, en estas dos lu-
minosas palabras; SALUD y PAZ-
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El PRESIDENTE agradece al Dr. Candau sus interesantes de-
claraciones y añade que seran distribuidas a los Gobiernos Miem-
bros

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) expresa que todo lo concer-
niente a la situación financiera de la Organización es de vital
interés para. todos los representantes, y corno el Dr. Candau ha
manifestado que no puede estar presente el tiempo suficiente pa-
ra discutir en detalle en esta ocasión lo expresado en su discur-
so, invita a los señores Representantes a que en forma conjunta
soliciten al Doctor Candau que fije la fecha en que pueda hacerlo
dentro del periodo de tiempo en que se verifiquen las sesiones
del Consejo Directivoo

El Dr. IvIAY (Uruguay) sugiere que se trate inmediatamente
del presupuesto a fin de que pueda intervenir el Dr. Candau.

El Dr. CAITDAU (Director General, OS) estima inútil dis-
cutir ahora la situación, ya que lo inico cierto es que se dis-
pondrá de menos fondos. La respuesta a las cuestiones planteadas
corresponde a los Gobiernos, cuyos representantes a la Conferen-
cia de Administradores de a Asistencia Tcnica que ha de tener
lugar en noviembre, decidiran de los fondos disponibles para 1954.
La OMS necesita aproximadamente $5,000,000 para ese añ;oo Puede
contar con $2$500,000 y tiene que encontrar otros tantos. Estima
más prudente discutir primero un programa de trabajo y adaptarlo
luego al presupuesto de que se disponga. Reconoce,por ltimo, la
complejidad del problema.

El Sro ANGUIANO (Guatemala) insiste ante el Sr. Presidente
que no ha recibido contestación a la moci6n de que se invite al
Dr. Candau a que fije una fecha en que pueda discutir con detalle
los términos de su discurso, y propone que el asunto se someta a
votación.

El Dr. SOPER (Director, OSP), señala que estará a la dis-
posición del Consejo para suministrar todos los datos que se so-
liciten, a excepción de la tarde del dia 9 en que, juntamente
con el Dr. Candau ha de acudir a diversas entrevistas con las au-
toridades de los Estados Unidos. Añade que los Jefes de las di-
versas divisiones de la OSP estarán presentes en la sesi6n de la
tarde para aclarar las cuestiones relativas al Presupuesto.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) indica que como todos los aspec-
tos se tomaron en consideración en la preparación del presupuesto,
cree que el Secretario General podria aclarar cualquier punto.
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El Dr. SOPER (Director, OSP) explica que el presupuesto
para 1955, Documento CE20/2) ha sido preparado con anterioridad
a las últimas instrucciones recibidas de la OMS. Agrega que en
dicho documentc se tomaron en cuenta los fondos de Asistencia
Técnica que se speraba obtener, basándose en las informaciones
de que se cisponla en los primeros meses del ao. La ltima dis-
posición restrictiva de la OMS ha sido adoptada en el mes de
agosto. Por consiguiente, el presupuesto para 1955 no represen-
ta el programa restringido de que ha hablado el Dr. Candau.

DECISION

Se acuerda aplazar el examen del presupuesto, teniendo
en cuenta que el Dr. Candau tiene que ausentarse de Washington.

TEMA 4: CONSTITUCION DE LA COMISION GENERAL

El PRESIDENTE sefiala que se va a proceder al nombramiento
de los dos Representantes que, junto con el Presidente y los dos
Vicepresidentes del Consejo, han de integrar la Comisi6n General.
Propone para dichos cargos a los Representantes de Brasil y
Estados Unidos.

El Sr. RODRIGUEZ, (Argentina), el Dr. BISSOT (Panamá) y
el Dr. BELLO SARRIA (Ecuador) apoyan la propuesta del Presidente.

DECISION

Por unanimidad quedan elegidos miembros de la Comisión
General los representantes de Brasil y Estados Unidos.

TEMA 5: ADOPCION DEL PROGRAMA DE TEMAS
(Documento CD7/1, Rev. 3

El PRESIDENTE declara que el Programa de Temas (Documen-
to CD7/1, Rev. 3) ha sido aprobado por el Comité Ejecutivo y lo
somete, a su vez, a la aprobación del Consejo.

El Dr. AY (Uruguay) señala que no podrá estar presente
durante todo el periodo de la Reunión y ruega al Consejo que
acuerde tratar el martes próximo los temas 27 y 29 del programa.

El PRESIDENTE manifiesta que la Comisi6n General deter-
minará el orden de examen de los temas del Programa y no cree
que tenga ningún inconveniente en atender la solicitud formu-
lada por el representante del Uruguay.
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DECISION

Por unanimidad se aprueba el Programa de Temas (Docu-
mento CD7/1, Rev. 3)

TEMA 6: ADOPCION DEL PROGRAMA DE SESIONES
(Documento CD7/2)

El PRESIDENTE somete a la consideración del Consejo el
Programa de Sesiones (Documento CD7/2).

El Dr. SWELLENGREBEL (Paises Bajos) propone que se apla-
ce el examen del Tema 9 (Informe Anual del Director de la Ofi-
cina Sanitaria Panamericana, Documento CD7/3) por entender que
se trata de un documento de gran importancia, que muchos Repre-
sentantes desearán estudiar detenidamente antes de proceder a
su discusión.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) solicita que la Comisión
General aplace el examen del Tema 10, relativo al Proyecto de
Pro grana y Presupuesto de la Oficina Sanitaria Panamericana
para 1954.

DECISION

Se aprueba por unanimidad el Programa de Sesiones (Do-
cumento CD7/2), junto con las propuestas de aplazamiento de
los representantes de los Paises Bajos y Guatemala.

TEMA 7: INFORIE ANUAL DEL CONSEJO DIRECTIVO A LOS GO-
BIRNOS PARTICIPANTES (Documento CD71M) -

El SECRETARIO da lectura del documento relativo a este
tema.

El PRESIDENTE propone que en vista de que el método
adoptado ha resultado satisfactorio, se apruebe el proyecto
de resolución, que figura en el Documento CD7/18.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) y el Dr. DE CASTRO (Brasil)
apoyan la propuesta del Presidente.

DECISION

Por unanimidad se acuerda transmitir a los Gobiernos
participantes el Informe Final de la Reuni6n del Consejo Di-
rectivo, junto con el Informe Anual del Director de la Oficina
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Sanitaria Pane.merica:ra, a los efectos del cumplimiento del párra-
fo E del Artícuo 8 le la onstituci6n de la Organización Sanita-
ria PanamericantL. 1/

TEMA 8: INFORME ANUAL DEL PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO

El PRESIDENTE da cuenta de que el Presidente de la 19a
Reunión del Comité Ejecutivo, Dr. Juan A. Montalván (Ecuador)
ha comunicado que debido a haber tenido que realizar un viaje

a Europa, no ha podido preparar su informe. Por consiguiente,
el Dr. ontalván ruega a los seiores Representantes se sirvan
aceptar que se envie posteriormente su informe anual para ser
transmitido a los Gobiernos.

Asi se acuerda.

Se levanta la sesión a las 11:30 a.m.

77 Vase Inforne Final de la VII Reuni6n del Consejo Directivo
(Documento CD7/47), Resolución I-
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El PRESIDENTE declara abierta.la sesión e informa que
la Comisión General ha aprobado ya su programa de trabajo-
para-el lunes y martes próximos y ha fijado para el martes,
miercoleS y jueves siguientes poe la tarde la consideración de
temas técnicos sobre salud pública. sgrega qe'se ha distr-
buido el Informe e la Comisión de Credenciales, (Documento CD7?O)

TEMA 12: REEMBOLSO DE LOS GASTOS DE VIAJE DE LOS
REPRESENTANTES A LAS REUNIONES DE LOS
COMITES REGIONALES (Documento CD7/16 y
AddendumI)

El PRESIDENTE somete a la consideración del Consejo
Directivo el Tema 12, relativo al reembolso de los gastos de
viaje de los representantes a las reuniones de los Comités
Regionales.

El Dr. SEGURA (Argentina) destaca la necesidad de uni-
formar los criterios existentes sobre este asunto. Enumera
los obstáculos que no pocas veces tienen que vencer los Re-
presentantes para concurrir a las reuniones, y las repercu-
siones ue produce la incertidumbre de su asistencia. Agrega
Que es de vital importancia la asistencia del mayor nme-
ro posible de Representantes a las reuniones, y siendo evi-
dente ue la Región de las Americas contribuye con sus cuotas
a dos organizaciones y recibe menos cooperacion que otros
organismo regionales, bien podría recibir el beneficio del
reembolso. Expresa que si el reembolso no lo hace la Organi-
zación Mundial de la Salud, lo podría hacer la Oficina Sani-
taria Panamericana, con lo cual ésta no haría sino anticipar
un pago que luego cubrirían los países. Concluye con la
declaración de ue la Delegaci6n Argentina propondrá ésto
cuando se discuta la modificación de la Constitución.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) manifiesta ue la medida le
parece inconveniente porque, a juzgar por la opinión expresa-
da por una persona autorizada, hay pocas esperanzas de que lo
pague la Organizacion Mundial de la Salud y de hacerlo la
Oficina Sanitaria Panamericana, se vería entonces obligada a
distraer fondos reservados para el cumplimiento de los pro-
gramas.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) apoya los puntos de vista
del Dr. Castro y manifiesta ue, además de ser evidente que
la Oficina tendría que sacrificar parte de los fondos desti-
nados a programas, hay muchas otras razones ue corroboran
la inoportunidad de tal medida.
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El PRESIDENTE afirma que para lograr este objetivo hay

dos caminos: uno, la simple aprobación y su comunicación a
la Asamblea para decision definitiva; Y otro la reforma de
la Constitución de la Organizacin Sanitaria Panamericana
Agrega que los costos calculados para la celebraclon de reu-
niones en diferentes países fijan el mximo de éstos en

$ 14,402, suma que juzga exigua si se tiene en cuenta la
importancia del problema.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) manifiesta que est de
acuerdo con el Representante de Argentina.

El Dr. PIERRE-NOEL (Haití) juzga conveniente que sea

el Comité Permanente para la Revision de la Constitucion el
que considere este asunto, ya que el pago de los reembolsos
entraiaria tambien una reforma constitucional.

El Dr. BELLO SARRIA (Ecuador) se adhiere a la tesis del
Representante del Brasil.

El Sr, RODRIGUEZ (Argentina) declar§ que se adhiere a
lo expresado por el Representante de Haití.

El Sr. HINDERER (Jefe Divisi6n de Administracióng OSP)
declara que, en su opinion, se estan discutiendo dos puntos
diferentes. El documento que esta en consideracion se pre-
paro por instrucciones de la VI Asamblea Mundial de la Salud
solicitando que el Comit6 Regional presentara sus observacio-
nes sobre la conveniencia de que la Organizaci

6n Mundial de
la Salud reembolse los gastos de viaje a los Miembros que
asisten a las Reuniones de los Comites Regionales. Estima
que el punto que está en consideraci6n, el punto
relacionado con el reembolso de los gastos de viaje a los
miembros del Consejo Directivo por parte de la Organizacion
Sanitaria Panamericana, parece ser un asunto diferente y
podría ser discutido como un tema separado.

El PRESIDENTE pregunta si la supresión del Consejo
Directivo trae consigo la eliminación del Comité Regional.

El SECRETARIO manifies,ta que si el Consejo Directivo
desaparece, esto no afectara alPComite Regional.

El Dr. SEGURA (Argentina) manifiesta que, como dentro
del proyecto de revison constitucional se encuentra la
supresin del Consejo Directivo, es preferible aplazar el
examen de esta cuestion.
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El SECRETARIO aclara aue el Director General de la
Organización Mundial de la Salud ha formulado una pregunta
relativa al reembolso de los gastos de viaje de los represen-
tantes a las reuniones de los Comités Regionales y que, tal
como se ha hecho con las opiniones de los Comites Regionales
de Europa, Africa, del Pacifico Occidental y del Sudeste de
Asia, la opinión de este Comité se transmitirá a Ginebra,
para que se haga llegar a la Asamblea.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) afirma que en esta reu-
nión debe considerarse la respuesta que se le ha de dar a la
pregunta formulada por la Organizacion Mundial de la Salud
y que no se justifica el que se deje la discusión de este
tema para otra ocasion,

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) disiente
del criterio sostenido por el Delegado de Argentina en el
sentido de cue se someta a la consideración del Comité Per-
manente de Revisión de la Constitución el problema de los
reembolsos. Agrega que siempre habrá un organismo que ten-
dra que funcionar como Comite Regional y que el problema car-
dinal radica en si se está o no de acuerdo con los reembolsos.

El Sr. VERGARA (Chile) opina, después de referirse a
disposiciones constitucionales vigentes, ue los gastos de
los representantes deben ser cubiertos por la Oficina y no
por los Gobiernos y reafirma su esperanza de que esta deci-
sión garantice una mayor asistencia a las reuniones.

El Dr. SEGURA (Argentina) afirma que es posible anti-
cipar que la Organizacion Mundial de la Salud no va a cubrir
los gastos y que, al discutirse la Constitución, se podrá
determinar si los gastos de los representantes van a ser
atendidos por la Oficina o por lo Gobiernos. Agrega que nada
se pierde aplazando la discusión.

El PRESIDENTE pregunta si se acepta la proposición del
Representante de Argentina.

El Dr. AY (Uruguay) declara que aplazar no es resol-
ver el problema.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina), el Dr. DE CASTRO (Brasil),
el Sr. VERG;ARA (Chile), el Sr. SANTCTTEZ AZ (República Domini-
cana), el Dr. PIERRE-NOEL (Iaiti) y el Dr. BISSOT (Panamá),
exponen sus puntos de vista.
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El PRESIDENTE, estimando suficientemente debatido el
asunto, somete a votac'ión si se aplaza la discusi6n.

DECISION

Se procede a la votación y el SECRETARIO da cuenta de
que ha habido 4 votos a favor, 4 votos en contra y 7 absten-
ciones.

El Dr. IMY (Uruguay) opina que el debate debe continuar-
se.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) estima que el voto del Pre-
sidente debe decidir la votación.

El Dr. BRADY (E'stados Unidos) s licita que se de lectura
al párrafo C del Artículo 9 de la Constituci6n de la Organiza-
ción Sanitaria Panamericana.

El Sr. VERGARA (Chile) estima que la proposición ha sido
rechazada.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) solicita nueva votación se-
creta.

El Sr. PERALTA (Argentina) desea aclarar el concepto ju-
ridico de la redacción :de dicho Articulo de a Constitució6n y
señala que, considerando la falta de jurisprudencia sobre la
aplicaci6n de ese texto, debe recurrirse al esplritu del mismo,
circunstancia que favorecerla la opinión de la Delegaci6ón de
Chile. Sin embargo, hay un hecho que lo modifica todo y es que
la frase a partir de la ltima coma, no está ubicada al princi-
pio del texto del articulo y por lo tanto toca al Sr. Presidente
decidir lo que debe hacerse. Por lo tanto aconseja al Presidente
que proceda a realizar la votación secreta a que¿ aludiera el Sr.
Rodriguez (Argentina).

El Sr. VERGARA (Chile) no se opone y reconoce qúu se tra-
ta de una cuestión gramatical, esto es, la ubicación de la frase
y la coma.

El PRESIDENTE somete a votación secreta el asunto.

Votan a favor de que no se aplace la discusión, 8 paises
y en contra 4. Se han abstenido 3 paises.

El PRESIDENTE pide al Consejo que tome un acuerdo sobre
el fondo de lá cuesti6n.
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El Dr. DE CASTRO (Brasil) declara que no es posible con-
testar en esa forma y propone que se dé lectura de la consulta
formulada por la Organización Mundial de la Salud y aparece en
el Documento CD7/16.

El SECRETARIO procede a la lectura solicitada y el
PRESIDENTE somete a votación si se acepta el reembolso.

El Presidente nombra escrutadores a los Dres. de Castro
(Brasil) y Bello Sarria (Ecuador).

DECISION

Se procede a votación secreta.

Número de boletas depositadas: 13
Núimero de boletas nulas: O
Número de boletas validas: 13
Abstenciones: 2
Número de paises presentes: 15
Núumero de votos obtenidos: 7
Mayoría necesaria: 7

El PRESIDENTE declara aprobada la proposición en favor
del reembolso de los gastos de viaje a los representantes que
asisten a las Reuniones de los Comités Regionales y esta opi-
nión se enviará a Ginebra como del Comité Regional. 2/

TEMA 13: PLAN DE PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA A ARGO PLAZO
(Documento CD7/26)

El SECRETARIO da lectura del Documento CD7/28.

El PRESIDENTE manifiesta que este asunto se ha discutido
ampliamente en la 20a Reuni6n del Comité Ejecutivo, en la cual,
a solicitud de los Representantes del Brasil y Chile, el Jefe
de la Divisi6n de Salud Pública de la Oficina inform6 detalla-
damente sobre la cuestión. Pone de relieve que en el Programa
y Presupuesto de la OSP para 1955 se han incluido las partidas
necesarias para atender a a s necesidades del planeamiento a
largo plazo.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) hace saber que por razón
de que en la Resolución se alude al párrafo 4 de la Resolu-
ci6n VI, aprobada por el Consejo Directivo en su V Reunión,
desea que se dé lectura de la misma.

El SECRETARIO le'e la Resolución VI de la V Reunión del
Consejo.

2/ Ibid-, Resoluci6n II.
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El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) dice que, dado el caso de
que el punto 2 de la parte dispositiva de esta Resoluci6n im-
plica, en su opinión, que se puede aumentar la cuota de los
Paises Miembros, desea sugerir una modificación de este punto.
Propone la siguiente redacción:

"2. Encomendar al Director la preparación analítica de
estos programas en armonía con los presupuestos
futuros."

El Dr. BISSOT (Panamá), el Sr. SANCHEZ BAEZ (República
Dominicana) y el Dr. MAY (Uruguay), apoyan la po posici6n del
Representante de Argentina.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) pregunta si el Consejo Direc-
tivo puede modificar una resolución aprobada por el Comit6
Ejecutivo.

El SECRETARIO explica que por tratarse de una resolución
sometida al Consejo Directivo, éste puede modificarla.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) declara que la modificación
que sugiere el Representante de Argentina hace solamente una
transposición de trminos que no altera en nada el fondo de la
cuesti6n. Agrega que prefiere la redacción original.

El Dr. BELLO SARRIA (Ecuador) y el Dr. DE CASTRO (Brasil)
se adhieren al punto de vista del Representante de Venezuela.

DECISION

Se aprueba la Resolución contenida en el Documento
CD7/28, página 1, con la modificación propuesta por el Repre-
sentante de Argentina. 2/

Se suspende la sesi6n a las 4:35 p.m., reanudándose 15
minutos más tarde.

TEMA 19: REMUNERACION DE LOS FUNCIONARIOS INTERNACIONALES
DE' LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA
(Documentos CD7/9 y CE19/T)

El SECRETARIO da lectura de los documentos relativos a
.este tema..

El Dr. MAY (Uruguay) pregunta si no se paga la prima de
repatriación a los empleados que no hayan cumplido dos años al
servicio de la OSP.

2/ Ibid., Resolución III.



CD7/49 (Esp)
Página 22

El Sr. HINDERER (Jefe, Divisi6n de Administraci6n, OSP)
señala que existe una diferencia entre el viaje de regreso al país
de origen y la prima de repatriación. Todos los miembros del per-
sonal tienen derecho al pago del viaje de regreso al país de ori-
gen. La prima de repatriación se aplica unicamente al personal
que trabaja fuera de su propio pais por dos o ms años. También
tienen derecho a otra remuneración que les ayudará a instalarse
nuevamente en sus propios países. El empleado soltero, cuando
regresa a su país después de dos años de servicio, tiene derecho
a cuatro semanas adicionales de sueldo; y por cada año siguiente
de servicios tiene derecho a otra semana de sueldo.

El Dr. MAY (Uruguay) cree que se debe aclarar que el viaje
de regreso se paga siempre, aunque el empleado trabaje menos de
dos aos, y pide que se deje constancia de ello en actas

DECISION

Se aprueba por unanimidad el proyecto de resolución conte-
nido en el Documento CD7/9. /V

TEIA 20: CONSERVACION DE LOS CARGOS EN EL PAIS DE ORIGEN
DEL PERSONAL INTERNACIONAL DE LA OFICINA SANITA-
RIA PANAMERICANA (Documento CD7/21 y Anexo I)

El SECRETARIO da lectura del Documento CD7/21 y del Anexo I,
que contienen las opiniones formuladas por los Gobiernos sobre es-
te tema.

El Dr. MAY (Uruguay) explica que la respuesta enviada por
su pais a la opini6n solicitada por el Director de la OSP, aparece
en una carta suscrita por el Director de la División de Higiene
del Ministerio de Salud Pública de Uruguay, y que no es, por lo
tanto, una resolución del Poder Ejecutivo. Añade que existen casos
de empleados cuyos puestos figuran en el-presupuesto y que son des-
tacados en comisión. sin perder por ello el cargo.

El Sr. SANCHEZ BAEZ (ReDública Dominicana) manifiesta que
la opini6n contraria que sostiene su Gobierno y que acaba de ser
leída está fundada en una disposición constitucional y desea que
asi conste en acta.

El PRESIDENTE pone de relieve la dificult ad que experimenta
la Oficina Sanitaria Panamericana en la contratación de personal
de calidad de los paises latinoamericanos. Déstaca la importancia
de este punto, por cuanto el personal que contrata la Oficina re-
presenta una pérdida para el país del cual procede. Subraya que,
aunque los países desean dar estas facilidades al personal de salud
pública, el problema consiste en determinar cuánto tiempo durará la
comisión de servicios. Añade que en su país existe un escalafón sa-
nitario y que el empleado ausente se encuentra en una posición es-
tática.

/ Ibid., Resoluion IV.
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El Dr. SEGURA (Argentina) explica que en su pais a
concederle licencia a un funcionario, se defermina el ermi-
no de la misma y las condiciones, que debera cumplir el inte-
resado.

El Dr. BELLO SARRIA (Ecuador) dice que su país sólo con-
cede licencias, con derecho a sueldo, por un período de tres
meses, después de los cuales el funcionario pierde sus dere-
chos.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) declara que, a su juicio,
el tema ue se discute es el que mayor importancia tiene. Es-
tima ue el Consejo Directivo tiene que pronunciarse a este
respecto. Reconoce que se deben respetar las limitaciones
relativas a la legislación nacional y que la cuestión se de-
be discutir ms a fondo.

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) expone que ha
observado cue la opinión de los distintos Gobiernos Miembros
simpatiza con la idea determinándose en algunos casos un pla-
zo. Hace saber que el plazo fijado por su Gobierno es de tres
meses. Los funcionarios que van a ocupar puestos internacio4
nales, donde juran no ervir a ningun gobierno en particular
no pueden en su opini 9, percibir un sueldo de su propio o-
bierno. efala que seria preferible cue este asunto pasara a es-
tudio de un grupo de trabajo encargado de examinarlo detenida-
mente.

El PRESIDENTE indica que en Chile el funcionario ausente
no puede conservar su puesto pasados tres aos. Destaca las
dificultades que encuentra a su regreso el funcionario al te-
ner ue comenzar de nuevo a hacer carrera. Expone la ventaja
que representa el intercambio de empleados técnicos y la im-
portante experiencia que adquieren en los organismos interna-
cionales. Propone la aprobación de una resolución concebida
en los siguientes términos:

"Recomendar a los Países Miembros de la Organización
que den toda clase de facilidades para que sus tc-
nícos puedan prestar sus servicios a la Oficina Sani-
taria Panamericana? conservando sus cargos y de acuer-
do con la legislacion vigente de cada país.

·El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) apoya la moción del Presi-
dente, por razón de cue la misma respeta el deseo de los paises.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) se adhiere a las manifesta-
ciones del Representante de Venezuela en el sentido de que se
deben respetar las limitaciones relativas a la legislación de
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cada país. Recomienda aue la proposición de la Presidencia
pase a manos de la Colisió6. de Redacción.

El Sr. ANGUIANO 'u'aatemala) y los Dres. BELLO SARRIA
(Ecuador) y MAY (Uruguay) manifiestan su conformidad con la
proposición de la Presidencia.

El Sr. SANCHEZ AEZ (República Dominicana) dice que es-
taría de acuerdo con la provuesta del Presidente, si se subs-
tituyera la palabra "recomendar" nor otra que exija menos.

El PRESIDENTE propone "sugerir," oue se acepta por el
Consejo.

DECIS ION

Se aprueba por unanimidad la proposición modificada de
la Presidencia, entendiéndose que la misma pasará a la Comi-
sión de Redacci6n. 5/

TEDMA 21: INFORME SOBRE ENMIENDAS AL REGLAMENTO DEL
PERSONAL DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA
(Documentos CD7/O10 y CE19/b)

El SECRETARIO da lectura de los documentos relativos a este
tema,

El PRESIDENTE pregunta si est2o enmienda ~ l Reglamerln-
del Personal de la Oficina fueron examinadas, a su debido tiem-
po, por el Comité del Personal de la OSP.

El Sr. HINIDERER kJufe, División de Administración, OSP)
explica oue,. de conformidad, a la política que sigue la Oficina,
las enmiendas del Reglamento del Personal son puestas en vigor
por el Director después de hber sido presentadas al Comité
de la Asociación'del Personal para nue presenten sus obser-
vaciónes y criticar, como s ha hecho efectivamente en este
caso.

El PRESIDENTE está de acuerdo, por considerar que el
bienestar del personal es fundamentalpara el buen funcionamien-
to de la Oficina.

DECISIOI

Se aprueba por unanimidad..el proyecto de resolución que
aparece en el Documento CE7/10,.6/

5/ Ibid., Resolución V.
_/ Ibid., Resolución VI.
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El PRESIDENTE sugiere que en vista de lo avanzado de la
hora se altere el Orden del Da, y se pase a considerar el Tema
24.

TEMA 24: REEMBOLSO DE LB PRESTAMOS DE IAS FUNDACIONES
ROCKEFELLER Y KELLOGG (Documentos CD7/11 y
CE19/5)

El SECRETARIO da lectura del documento CD7/11.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) en vista de las perspectivas
económicas sombrías pintadas por el Director General de la OMS
en la Primera Sesión Plenaria del Consejo Directivo, presenta
la moci6n de que no se apruebe, por ahora, el pago de la deuda.

El Sr. SANCHEZ BAEZ (Repblica Dominicana) indica que
está de acuerdo con la Resolución y propone la aprobación de
la misma.

El Dr. BELLO SARRIA (Ecuador) y el Dr. DE CASTRO (Brasil)
apoyan la propuesta del Representante de la República Domini-
cana.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) cree que seria conveniente
oir algunas explicaciones del Jefe de la Divisi6n de Adminis-
tración de la Oficina. Añade que, dadas las manifestaciones
hechas en la sesi6n anterior por el Director General de la
Organización Mundial de la Salud y en vista de que estas dos
Fundaciones son instituciones económicas poderosas, propone
que se reserve el superávit en lugar de emplearlo en el reem-
bolso de los prestamos.

El Sr. HINDERER (Jefe, Divisi6n de Administración, OSP)
informa que en vista de que la suma de $170,000 se halla dis-
ponible actualmente, el Director de la OSP estima aconsejable
utilizarla para liquidar las deudas pendientes, y eliminar el
pago de $50,000 anuales durante los próximos cuatro años. Al
reembols ar ahora la totalidad de las deudas, se podrían aumen-
tar los fondos para los programas en $50,000 anuales, a comen-
zar inmediatamente, y no habría necesidad de incluir en los
futuros presupuestos la asignación de $50,000 para el reembolso
de los préstamos para la compra de edificios.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) insiste en su ropuesta
original de que no se pague por ahora la deuda. Pide al Sr.
Hinderer que le explique si, en efecto, no se está haciendo
un anticipo sobre el dinero que se adeuda a a s Fundaciones.
Señala que por el convenio original el Director está obligado
a pagar $50,000 al ao durante los próximos 6 años.
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El Sr. HINDERER (efe, División de Administraci6n, OSP)
manifiesta que, efectivamente, cuando el Director negoció el
acuerdo con las Fundaciones Kellogg y Rockefeller convino en
saldar la deuda en un período de seis años. La declaración
del Representante de Guatemala-es correcta. La deuda podria
pagarse a raz6n de $50,000 por ao durlte los próximos cuatro
años.

El Dr. PIERRE-NOEL (Haití) expresa que, como miembro del
Comité Ejecutivo, su delegación vot6 en favor del reembolso de
los préstamos hechos por las Fundaciones Rockefeller y Kellogg.
No obstante, por razón de las observaciones pesimistas formula-
das por el Director General de la Organización Mundial de la
Salud respecto de la situación financiera de esa Organización
para 1954, estima que debe modificar su posición en esta cues-
tión y propone al Consejo que se efectúe el pago regular de
los $50,000 y se reserve el resto para hacer frente a los ac-
tuales problemas económicos.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) y el Dr. BISSOT (Panamá)
se pronuncian en favor de que se salde la deuda con el superá-
vit.

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) propone que
en vista de que el asunto ha sido discutido ampliamente, se
someta a votaci6n. Añade que el Director General de la OMS
se refería a las dificultades financieras de la OMS y que por
el mismo motivo cree conveniente que la OSP esté libre de deu-
das en el futuro.

DECISION

Se aprueba el Proyecto de Resolución contenido en el
Documento CD7/11, con el voto en contra de los Representantes
de Guatemala y Haiti. 7/

El PRESIDENTE anuncia que la próxima sesión se celebra-
rá el lunes pr&ximo a las 9:30 a. m. Indica que en la misma
se examinarán el Informe del Director y el Presupuesto, docu-
mentos que recomienda a la atención de los Señores Represen-
tantes.

Se levanta la sesión a las 6:oo00 p.m.

7/ Ibid., Resolución VII.
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ACTA RESUMIDA DE.IA TERCERA SESION PLENARIA
Washington, D. CO-

Lunes, 12 de octubre de 1953, a las 9:50 arm.

Presidente: Dr. Hernán URZUA :Chile

Vicepresidentes: Sr. Andrés RODRIGUEZ Argentina

Dr. Alberto BISSOT, Jr. Panamá

Secretario: Dr. Miguel E- BUSTAMANTE Oficina Sanitaria
Panamericana
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COMUNICACION DEL DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD PUBLICA
DE BOLIVA

El PRESIDENTE anuncia que se ha recibido un cable-
grama del Director General de Sanidad Publica de Bolivia,
Dr. Francisco Torres Bracamonte.

El SECRETARIO da'lectura al citado telegrama en el que
el Dr. Torres Bracamonte expresa su sentimiento por no poder
asistir a la reunión del Consejo, al cual desea el mayor xito
en su trabajo.

TEMA 9: INFORME ANUAL DEL DIRECTOR'DE LA OFICINA SANI-
TARIA PANAMERICANA (Documento CD7/3)

El Dr. SOPER (Director OSP) manifiesta que el Informe
Anual es-un documento que, como ya indicó en la VI Reunión del
Consejo celebrada en La Habana, debiera ser preparado por los
Directores de Sanidad de los Estados Miembros. La OSP y la
OMS tienen la responsabilidad de colaborar y ayudar a las au-
toridades sanitarias de los Paises iembros y por consiguiente
cuanto se realice dentro de cada uno de ellos, depende en gran
parte-de las autoridades nacionales. Por ello resulta muy
dificil para la OSP preparar un informe anual que no pueda ser
mal interpretado.

El Dr. Soper se refiere seguidamente a algunos puntos de
mayor importancia que figuran en el Informe. Se ocupa en pri-
mer lugar del Reglamento Sanitario Internacional numero 2 de
la OMS qué entró en vigor el 1° de octubre de 1952, con lo
cual han cesado de tener vigencia muchos aspectos del Código
Sanitario Panamericano, y hay una parte importante que se
refiere a la Fiebre Amarilla. El Reglamento Sanitario Inter-
nacional establece ahora que hay dos condiciones necesarias
para poder declarar una zona endémica de esa enfermedad: pri-
mero la e:xistencia de mosQuito Ades aeRvDti y segundo la
existencia del virus de la fiebre amrilla selvática. El
Articulo 70 establece que las zonas endémicas y las zonas
receptivas a la fiebre amarilla serán delimitadas por la
Organización en consulta con cada una de las administracio-
nes sanitarias interesadas y que un área local comprendida
en una zona endémica, puede ser declarada fuera de ella si
el ndice de Ades aegvDti ha sido constantemente inferior
a 1% durante un ano. La delimitación de las zonas endémicas
no se ha hecho de nuevo antes de entrar en vigor el Regla-
mento Sanitario Internacional, y solamente en octubre de
este ano se reunirá el Comité de Cuarentena para formular
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sus recomendaciones a este respecto a la Asamblea Mundial de la
Salud. Llama la atención igualmente, sobre el Articulo 20
del citado Reglamento en el que se establece que los puertos
y aeropuertos situados en una zona endSmica de fiebre amari-
lla o receptiva a esa enfermedad serán mantenidos libres del
mosquito M ewoti. Este es un detalle importante porque
el Gobierno que declara una zona receptiva a la enfermedad tie-
ne autoridad para exigir ciertas limitaciones con relación al
tráfico de pasajeros. Espera que con ello aumentará el interés
en la erradicación del AYdes aeaYti en los paises puesto que
es ms importante'erradicar el mosquito en una regl6n que man-
tener los puertos yaeropuertos libres del mismo. Añade que
durante 1951 y 1952 hubo dificultades para proseguir la campa-
ña de erradicaciO'n del A8des aezpti debido a la reorganiza-
cion administrativa y a la transferencia de funciones a las
oficinas de Zona y a la cuestiori d l6 proyectos financiados
con fondos de Astencia TecnicápéeO t partir de este ao la
situación en esteaspecto es hucho tmejoV de lo que se esperaba.
Actualmente estamos insistiendo 6Bi| des ciertos paises sobre
la necesidad de proceder a la e i&ldacion del Ades aegvti en
ciertas partes de su territtrio bh el fin de proteger a los
paises vecinos. A ttulo de lnfdrmación añade que el Comité
de Fiebre Amarilla reunidO el psado mes de septiembre en
Kampala ha recomendado al Cite'de Cuarentena que se mantenga
la zona endémica de Centr6 América, establecida primero por la
UNRRA y despues por la ó01M zona que comprende Panamá, pero no
Costa Rica y Nicaragua copde hace poco se registraron casos de
fiebre amárilla, porqüe n esos paises no existe el Ades aesvyti.
Recuerda que en el Coigreso Interamerigano de Higiene celebrado
el año pasado en La Habana, se discutio el programa de la fiebre
amarilla, discusión en la que intervino el Director Del Institu-
to Pasteur que tiene la responsabilidad de preparar la vacuna
para aplicar por escarificación de la piel. Añade que se ha
encontrado una explicación aceptablé a los casos de encefalitis
postVacunal registrados en Costa Rica en 1951, habiéndose lle-
gado a la conclusión de que se debía a la reducción del virus
en la vacuna, por no haber tratado a ésta con el debido
cuidado antes de su aplicacion, puesto que por pruebas
hechas posteriormente con monos no se presentaron tras-
tornos clínicos, cuando se emplearon grandes cantidades, pero
cuando se emplearon cantidades.infimas, una gran cantidad de
monos murió de la enfermedad. Posteriormente han ocurrido en
Nigeria mas de 80 casos, habiéndose aislado el virus del cerebro
de cuatro casos. Por consiguiente se ha adoptado-la decisión de
recomendar la vacuna con virus 17D, preparada inicialmente por
la Fundaci6n Rockefeller. En 1952 se ha llegado al acuerdo
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con el gobierno de Colombia para renovar y mejorar la insta-
lación para la preparación de la vacuna en Bogotá, toda vez
que en el Brasil se ha llegado a un proceso por el cual la
vacuna llega al campo para ser aplicada en una dilucion de
1 por ciento, en lugar de uno por 10 y 1 por 20, como se hacia
anteriormente. Ha habido demoras en conseguir los elementos
y equipos necesarios para preparar la vacuna de acuerdo con
esta nueva técnica ,nero se espera preparar toda la vacuna ne-
cesaria para los paises de America.

El Dr. Soper se refiere seguidamente al programa de
erradicación del pian en Haití, iniciado en 1950 y en el que
han colaborado el Gbierno de dicho pals, UNICEF, la OMS y
OSP. Senala que después de los experimentos iniciales, en
1951, se estableció un servicio para el tratamiento de casa
en casa, con la responsabilidad personal de los Inspectores
dentro de una zona bien delimitada y para tratar no solamente
los casos aparentes sino también los contactos. La dosis
maxima aplicada ha sido de 600,000 unidades de penicilina.
En 1952 se trataron, en unos meses, a 100,000 personas. El
Servicio del Pian en Haitf ha tratado en el Norte de la Re-
pública al 96% de los habitantes. El Profesor Hume, de la
Universidad JohnsHopkins ha visitado Haiti durante estos tres
últimos anos y ha llegado a la conclusión de que la dosis de
600,000 unidades de penicilina es suficiente para llegar a
la erradicación del pian en dicho paísa Pero es prez
ciso también eliminar el pian en las grandes ciudaes del
país y en este aspecto se plantea el problema de la sífilis,
puesto que al eliminar el pian de las zonas rurales, puede
producirse la extensión sifilitica de las ciudades a dichas
zonas. Por consiguiente, no se pueden separar una campana
de otra. Además todo programa debe tender a la expansion.
Si, por ejemplo, se erradica el pan en Haitl hay que hacerlo
tambien en las islas del Caribe, para evitar la reinfección
en-Hait Algo parecido le ha ocurrido al Brasil con la
erradicación del Ades aegvti. Dicho pals, que tiene
fronteras con diez unidades olticas diferentes observó la
importancia de la reinfestación e insistió cerca de los paises
vecinos para que procedieran a la erradicación. Por consi-
guiente, necesitamos interesar a UNICEF y a los paises y te-
rritorios para resolver el problema del pian, lo mismo que
casi se ha resuelto en Haití.

El Dr. SIELLENGREBEL (Paises Bajos) senala que el Di-
rector, en la introducción a su informe, se ueja de que éste
no alcanza el ideal que se había propuesto. Este ideal lo
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describe en la página tercera, en la forma siguiente:

(1) Una clara exposición de los objetivos de la
Organizacion;

(2) Una descripcóon de las actividades de la Oficina,
encaminadas a alcanzar esos objetivos;

(3) Una exposición general de las dificultades expe-
rimentadas y,

(4) Una evaluación de los progresos realizados.

Una de las razones por las que a su juicio el Director
no ha podido preparar un informe ideal' es la de que la
Oficina no puede informar sobre las dificultades experimenta-
das en cada uno de los Daíses. Pero al estudiar el documento,
cabe preguntarse por que el Director no está en posibilidadd
de informar sobre la dificultad experimentada en todos los
países, este tipo de dificultad es uno que experimentan los
funcionarios de Salud Pública en todos los paises y que puede
describirse en los trminos siguientes: ---- Los resultados
de la labor de Salud Pública no son espectaculares, no son
dramáticos. No suscitan la atención del pblico, en general,
que no esta informado; tampoco suscitan la atención de las
autoridades que tienen las riendas financieras. El Director
está bien percatado de esta dificultad fundamental. En la
pagina 5 dice; "Las organizaciones tcnicas que actúan en el
campo de la sanidad internacional ...... no han llegado'a darse
cuenta....., del valor sentimental.., de los programas de salud
pública ni han sabido convencer a los Gobiernos de la importancia
de aquellos"; y aade: "Los organismos no técnicos.......han
tenido ms xito en este aspecto y así ha-resultado que los
fondos facilitados por esos mismos Gobiernos9 para activida-
des sanitarias, mediante aportaciones voluntarias ........
fueran considerablemente superiores a aquellas que pusieron
a disposición de la OSP y de la. OMS por medio de pago de
cuotas ordinarias"

Qué otra cosa podria esperar el Director? Los orga-
nismos no técnicos pueden formular sus opiniones sin el
freno de los conocimientos científicos, que obligan a los
portavoces de las organizaciones técnicas a permanecer si-
lenciosos. Los organismos no técnicos pueden expresar con
toda honradez y confianza, opiniones quelas organizaciones
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técnicas no podrían sostener sin violar su conciencia cientí-
fica No es preciso dar ejemplos de esta situación, que estan
en la mente de todos. Y si las organizaciones tecnicas tratan
de dar la nota dramática sin ser deshonestas, por lo general,
pasa desapercibida para las masas no informadas. Todos conocen
el notable cuadro que figura en el Salón de Conferencias de la Ofici-
na. Representa uno de los experimentos del Comité de Walter
Reed para transmitir virus de la fiebre amarilla al hombre, me-
diante la picadura de un mosquito. Aparecen en ella el propio
Walter Reed, Finlay y todos los demás iembros del grupo; in-
cluso un voluntario del experimento, soldado de los Estados
Unidos, con un t.bo de ensayo aplicado a su brazo izquierdo
(conteniendo sin duda alguna un Ades aepgvtij aunque en el
cuadro no se indica)'. Ahora bien,¿como es posible que ese cua-
dro pueda atraer la aencion por ejemplo, de un miembro de un
Parlamnento?Talvez se muestre interesado, siempre que crea que.
el voluntario es un enfermo a quien se esta operando, a fin de
restablecer su salud. Pero tan pronto como descubra que el ni-
co objeto es el de infectar al hombre con fiebre amarilla, per-
dera todo interés o lo que es mas probable, condenará con indig-
nacion el experimento ;por considerarlo parecido a las practi--
cas de los campos de concentración alemanes y no se conseguira
obtener un centimo de los fondos pblicos en los que el ejerce
control. Pero pongamos al mismo frente a otro cuadro (desgracia-
damente no figura en el Salón de Conferencias de la Oficina,
Pero es bien conocido). Es un cuadro antiguo, de la Era Victo-
riana, cabe decir, lleno de sentimentalismo. Se titula "El ié-
dico". Muestra una habitación mal alumbrada, En primer plano
aparecen un niño enfermo tumbado en un jergón, y un médico bar-
budo con una expresión amable y confiada contemplando al peque-
ño enfermo, En el fondo aparecen los padres de pie: el pad.re con
una expresion de preocupacion, la-madre en lgrimas, y en lagri-
mas tambien, podemos estar seguros de ellos etará el parlamenta-
rio en cuestion, cuya influencia permitira obtener.dinero para
un hospital para'medicinas, para medicos, pero no para un ser-
vicio de abastecimiento' de aguas bien supervisado o para la
inspección de higiene de los alimentos o para un servicio bien
organizado de vacunacion que hubiera evitado la enfermedad del
niño.

Esos dos cuadros en el Salón e Conferencias de:-la
OSP, uno presente, el otro para ponerlo, cabe confiar, a la-
do del primero en el futuro representan la medicina pre-
ventiva y la medicina curativa. Se pueden conseguir fondos
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para la medicina curativa, pero no para la preventiva, a menos
que se presente la medicina preventiva bajo la capa de medicina
curativa. Y esto es lo que están haciendo, con toda honradez
y confianza, los organismos no técnicos y es en este aspecto
donde tienen una innegable ventaja sobre nosotros. Porque
nosotros, no podemos imitar su ejemplo, ya que conocemos mejor
la realidad.

El orador señala que esta es una de las ideas clue le hasuscitado el examen del Informe Anual. del Director. Hay otras,de las que no se ocupara por el momento. Pero desea formular
la siguiente conclusión: al determinar la politica de propa-
ganda sanitarias debemos evitar el romanticismo. Hemos de
enseñar al pblico a que ya no tenga piedad con sus respecti-
vos corazones, sino que transfiera esa piedad a quienes real-
mente la necesitan: la población ue sufre. Hay ue hacerles
comprender que el tratamiento de enfermos de anquilostomia-
sis, aunque deber ineludible, no supone más que raspar la su-
perficie del suelo. Es preciso profundizar mas: prevenir la
infección y aun mas, prevenir que la poblacióon sea presa
fácil de las infecciones debidas a la desnutrici6n.

Si se consigue inmunizar al público (inclusive a los
Gobiernos) contra el romanticismo y el sentimentalismo en
cuestiones sanitarias, o hablando en términos figurados si
conseguimos que deje de leer novelas policiacas y de amor de
clase inferior y que se dedique a leer obras sólidas, no
habremos de tener temor alguno a la propaganda,bien intencio-
nada, pero imprudente, y por consiguiente, de.éxito, de los
organismos no técnicos.
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El Dr. SEdGVIA (Argentina) se refiere a las dificulta-
des que se plantean a los Gobiernos por la diversidad de las
contribuciones que efectuan y de las peticiones que reciben
de diversas fuentes para campanas sanitarias. Se van crean-
do compromisos, pero hay bastante dificultad para conseguir
resultados prácticos. La multiplicidad de las colaboracio-
nes ue se solicitan de los Gobiernos Miembros, unido a la
accion no especifica de los organismos mas bien políticos
panamericanos, respecto a los programas de salud pública, da
lugar a que las cuestiones se alarguen y a veces no se lle-
ven a cabo los programas. Muchas veces las actividades sani-
tarias no se realizan de acuerdo con las opiniones de las
oficinas tecnicas, sino que son resultado de las decisiones
de los organismos políticos. Por ello el orador entiende que
es necesario establecer una unidad de mando y de accion en
el Continente en cuanto se refiere a los programas de sani-
dad. Sugiere al Director que plantee esta cuestión a los
Gobiernos Miembros. Señala seguidamente que el Director ex-
pone con claridad y valentla la dificultad con que tropieza
para conseguir expertos en los paises americanos. Los Go-
biernos deben tomar en consideración las demandas de la Ofi-
cina a este respecto y sacrificar sus técnicos dando cierta
prioridad a las necesidades de la Oficina.

El Dr. Segura manifiesta seguidamente que se debe man-
tener cierto equilibrio en la distribución de fondos para
programas en las distintas Zonas9 puesto que llama la aten-
ción que el presupuesto de una Oficina de Zona sea doble que
el de otras aunque bien es verdad que pueden existir mayores
necesidades sanitarias en la primera. Manifiesta despues
que debe felicitarse al Director por la actitud internacio-
nal que ha mantenido en relación con la actitud adoptada por
un gobierno miembro respecto a la contratación de personal.
No hay que-olvidar por otra parte que la OM$ ha aceptado
cierta fiscalización en este aspecto, puesto que no contrata
a un eperto sin antes solicitar el consentimiento del Go-
bierno del país a que pertenezca el experto. Por lo tanto,
existe un principio por el que se reconoce ue los Gobiernos
pueden intervenir en el nombramiento de los epertos nacio-
nales.

El1 Dr. Segura señala finalmente que de los Gobiernos
depende el desarrollo de las actividades de la Organización
en general del cumplimiento de los programas en sus res-
pectivos paises. A este respecto, elogia la labor de la
oficina de la Zona VI establecida en Buenos Aires y especial-
mente la organizacion del Seminario sobre Alcoholismo en la
citada Capital, cuya preparación, desarrollo y resultados han
sido excelentes.
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El Dr. BRADY (Estados Unidos) señala que de la lectura
del Informe del Director se desprende claramente la interde-
pendencia que existe entre los diversos programas de salud pú-
blica. Ocurre con frecuencia que una campaña para el control
de una sola enfermedad puede dar lugar a que se intensifique
la educación en materia de salud plica, se obtenga la coope-
ración del público para la aplicación de medidas sanitarias de
la comunidad, se establezca un laboratorio permanente de salud
pública y en suma contribuya al mejoramiento económico y social
de la población interesada. Por lo que se refiere a las Américas,
cree que de los programas de educación y adiestramiento se pue-
den esperar los resultados más beneficiosos. Es indudable que
todos los países necesitan personal mejor adiestrado y que en
muchos de ellos hay escasez de médicos y enfermeras- El Director
da cuenta de haberse creado el Centro de Informaci6n de Educa-
ción Médica, con lo cual se ha establecido una coordinación en-
tre las diversas organizaciones, en materia de adiestramiento
y educación. Cabe señalar también con satisfacción los adelan-
tos que se están realizando en el control y erradicación de
las enfermedades en las Americas. Por ejemplo en la campaña
contra el pian en Haiti se ha tratado hasta ahora a 1,600,000
personas y se espera terminarla con éxito el año pr6ximo. La
reintroducción de enfermedades y vectores en los países, des-
pu4s de haberse logrado la erradicación de la enfermedad, es
una cuestión que deben estudiar la OSP y la OMS y a la cual
los Estados -Unidos están prestando considerable atención. Obser-
va el orador que en 1952 la Organización pudo asignar por pri-
mera vez todos los fondos que hablan sido presupuestados -- otra
piedra angular en la obra de la OSP. Se pudo disponer de más de
5 millones de dólares para programas en las Américas, fondos
que procedían de cinco fuentes diferentes. No parece que exis-
ta método alguno, en virtud del cual pudiera recibirse esos
fondos de una o dos fuentes solamente, sin que se produjera
una considerable reducción en la cantidad total disponibleo
Aún cuando algunos aspectos de la asignación y administración
de esos fondos no responden a métodos que las autoridades sa-
nitarias consideran como más apropiados, es preciso que conti-
nuemos empleando esos recursos en los programas que sean más
eficaces para la consecución de nuestros objetivos.

El Dr. Brady se refiere a continuación a las medidas
adoptadas por el Gobierno de Estados Unidos, para ayudar a
los Jefes de las Organizaciones Internacionales en que par-
ticipan para determinar si calquiera de sus funcionarios en
servicio o que puedan ser empleados por ellas se han dedicado
o se considere que pudieran dedicarse a actividades subversi-
vas contra su propio Gobierno. Subraya, en primer'lugar, la
importancia que el Gobierno de los Estados Unidos concede a
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este problema. No cabe esperar que el pueblo de los Estados
Unidos preste su pleno apoyo a una organización que emplee ciu-
dadanos de los Estados Unidos que se dediquen a la destrucción
de los grandes principios que defienden los Estados Unidos. A
fin de evitar esta situación, el Presidente de los Estados Uni-
dos en las Ordenes EjecutivaS mencionadas en el Informe del
Director, estableció los procedimientos internos del Gobierno
para investigar a los ciudadanos de los Estados Unidos actual-
mente en servicio o que puedan ser empleados por las organiza-
ciones internacionales y autorizó al Secretario de Estado para
que de acuerdo con los Jefes de las citadas organizaciones es-
tableciera las modalidades para la aplicación de estos procedi-
mientos, sobre las cuales ya se ha llegado a un acuerdo comple-
to. El Director en su Informe da cuenta de las medidas conveni-
das a este respecto con el Gobierno de los Estados Unidos. El
orador señala que al establecer estos procedimientos de inves-
tigación, el Presidente de Estados Unidos expresó claramente
que en modo alguno ponla en duda la independencia de los Jefes
de las Organizaciones Internacionales en cuestiones de personal.
El preámbulo de la Orden Ejecutiva establece que la independen-
cia del Secretario General y su sola responsabilidad ante la
Asamblea General de las Naciones Unidas para la selección y con-
servación de personal debe ser reconocida por todas las nacio-
nes miembros. Lo mismo se aplica al Director de la OSP. Cual-
quier información facilitada por Estados Unidos tiene carácter
de asesoramiento. Después de haber completado la investigación,
los Estados Unidos envian al Director un dictamen, con la infor-
mación pertinente, relativa a la lealtad del ciudadano de los
Estados Unidos en cuestión. La decisión final, en cada caso,
corresponde al Director.

El orador conluye diciendo que el Informe del Director
refleja otro año de realizaciones de la OSP y que, en suma, po-
demos sentirnos orgullosos del progreso realizado en el campo
de la sanidad en este Hemisferio.

El Sr. DAVEE (Observador, UNICEF) agradece la oportuni-
dad de poder intervenir en esta reunión y señala que quiere
aclarar dos puntos que figuran en el Informe del Director El
primero se refiere al hecho de que se ponga en duda la califi-
cación de las organizaciones no técnicas, considerando bajo
este ttulo al UNICEF y a la Asistencia Técnica de las Naciones
Unidas, para ocuparse de problemas de salud pública. El segundo
punto, se refiere al inconveniente que representa el que se pi-
da a los Paises iembros no solamente la contribución para el
UNICEF, sino también para la OM, AT/NU y la OSP. El Informe
del Director indica que el Director General de la 0IGO hizo un
llamamiento directo a los Estados Iiembros para que procedieran
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al pago de sus aportaciones al UNICEF, a fin e evitar la in-
terrupción de programas de salud pública en que la OIGIS parti-
cipaba. El orador tiene entendido que con ello el Director de:
la OMS quiso poner de manifiesto el servicio-que el UNICEF
prestaba en las campañas de salud ndública. En marzo de 1953,
UNICEF destinó 288,000 dólares para el reembolso de gastos de
personal que eran compromisos de la OS y AT/NU. En octubre
de este ao ha asignado otros 618,000 dólares para reembolso
de gastos de personal, que eran compromisos directos de AT/NU
relacionados con programas de sanidad. Es decir UNICEF ha apor-
tado 906,000 dólares para gastos de personal, que no eran de
su incumbencia. Alude después a que se ponga en duda la con-
veniencia de dar cierta prioridad a las actividades materno-
infantiles. El total de los programas de salud pblica apro-
bados por UNICEF en América Latina durante los Ultimos cuatro
años, incluyendo las asignaciones de octubre 195'3, es de
$ 5,388,800, más los gastos de transporte y administración,
estos últimos bastante reducidos, porque sólo representan el
8% del importe total de los programas. La casi totalidad de
los fondos se ha destinado a equipo y suministros Por otra
parte, según lá documentación presentada al Consejo, de 64
programas realizados por la OSP y la 'OMS,- 31 han sido con la---,
cooperación de UNICEF. La proporción de programas aprobados
por UNICEF y dedicados a la lucha contra a s enfermedades trans-
misibles y más específicamente al control de la fiebre amari-
lla y malaria es respectivamente 70.6 y 32.6% del total de los
programas de salud pública. (El porcentaje correspondiente a
malaria y fiebre amarilla va incluido en el porcentaje total
correspondiente a enfermedades transmisibles). Los programas
maternoinfaItiles alcanzan 23.1% del total. Por otra parte,
el total de las asignaciones de UNICEF para América Latina
desde fines de 1949 hasta la fecha, incluyendo los programas
de emergencia, es de $9,321,700 más los gastos de administra-
ción y transporte, y el total de las contribuciones recibidas
por UNICEF de los paises de América Latina durante el mismo
periodo es de ,2,628,449. Por consiguiente, UNICEF ha desti-
nado una gran proporción de sus fondos en las Américas a pro-
gramas de salud pública. La mayor parte de los fondos recibi-
dos por UNICEF proceden de los Estados Unidos, Canadá, y Aus-
tralia y responden a la generosidad del contribuyente, sin que
en estas aportaciones haya habido la menor insinuación de7,ca.-
rácter político.
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El Dr. SOPER (Director OSP) señala que hay bastante
confusión incluso en los participantes en la reunión del Con-
sejo sobre la distribución de los fondos que los Gobiernos
aportan para los programas. El Director se encuentra en una
situación difícil, respecto a la distribución de esos fondos
en los programas. Durante las pasadas reuniones se ha recal-
cado especialmente la cuestión del porcentaje de los fondos
totales que se destina a gastos de administración de los pro-
gramas. Hay que tener en cuente que los Gobiernos están exa-
minando de nuevo la organización internacional. En 1954, la
Grianización de los Estados Americanos va a tratar la cues-
tion de las organizaciones internacionales en las Américas. En
1955 las Naciones Unidas van a revisar también la situación en
este aspecto. Estos son problemas políticos, y son los repre-
sentantes políticos de los Gobiernos los que participaran en la
ciscusión de esas cuestiones. Por otra parte, el acuerdo entrela
OES y las Naciones Unidas deja la posibilidad de que el Presunuesto
de la OiS se incluya en el de las Naciones Unidas y por consi-
guiente, la situación a este respecto no es todavía clara. El
informe del Director se presenta nicamente a trtulo informativo,
como exposición de las condiciones en que trabaja la OSP.

El Dr.Soper agradece las manifestaciones hechas por el
señor Davee, observador del UNICEF y precisa que la OSP desea
actuar en colaboración con UNICEF, AT/NU y las demás
organizaciones para mejorar la salud de todos los pueblos. De-
sea aclarar que las indicaciones que aparecen en el Informe
a este respecto no implican cambio alguno en la relación de la
OSP con las demás organizaciones. Solamente ha tratado de ex-
poner en ellas la situación a los representantes técnicos de
los paises que pertenecen a la OSP y a fin de que no esperen del
personal de la Oficina un tipo de organización que 1io puede es-
tablecerse en las actuales circunstancias. En cuanto al equi-
librio entre los presupuestos de las diferentes oficinas de
zona a que ha aludido el Representante de la Argentina, el Dr.
Soper señala que no es un problema sencillo. Los países pe-
quenos tienen, en grado considerable, los mismos problemas
que los paises grandes. Asi la zona de Centro Ameérica com-
prende una'población de 12,000,000 de habitantes, en la que hay
seis Gobiernos independientes, cada uno de los cuales necesi-
ta personal sanitario propio. En cambio el Brasil, cuenta
con una población de 55,000,000 millones de habitantes y los
gastos en este aspecto son relativamente pequeños. Las acti-
vidades en las Zonas III (Centro América y Panamá) y IV (Lima)
se debe a que la OSP tuvo antes de 1947 y 194-8 oficinas de
zona en Guatemala y Lima. Hay también países que tienen más
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experiencia en colaborar con las organizaciones internaciona-
les. La distribución de los gastos es un reflejo de los nume-
rosos factores que intervienen, muchos de los cuales no se pue-
den explicar fácilmente. Pero la OSP siempre tiene en conside-
ración la necesidad de llegar a una distribución equitativa de
los fondos disponibles.

El Dr. ESTRUCH (República Dominicana) aprueba el infor-
me del Director y :expresa su satisfacción por las actividades
desarrolladas por la OSP en dicha República, que comorenden
los programas de control de insectos, enfermedades venéreas y
organización de unidades sanitarias. Destaca especialmente la
labor del Dr. Guillermo Samamé, Jefe de la Zona II, a quien
le consideran como un miembro más del Departamento de Salud
Pública de la Repúblicae

El Dr. SANCHEZ VIGIL (Nicaragua) elogia la ayuda pres-
tada por el Dr. Farnsworth, efe de la Zona de Centro América,
en la reciente epidemia de fiebre amarilla. Gracias a su coo-
peración se ha logrado superar el grave problema de salud pú-
blica que se había planteado, habiéndose vacunado a 750,000
personas contra la fiebre amarilla.

El Dr. LAVOIIE, (Francia) señala que en el Informe del
Director se expresa el deseo de :extender a todas las islas
del Caribe el prorrama de erradicación del pan llevada a ca-
bo en Haiti. unque está de acuerdo sobre el principio de que
el pian y la sífilis deben erradicarse, estima que el método
a seguir debe variar segn sean los paises. A este respecto
señala que el método de tratar sistemáticamente casa por casa,
le parece inconveniente aplicarlo en las Antillas por las si-
guientes razones:

1) Sería inoportuno psicoló6icamente y a los habitantes
de Mlartinica y Guadalupe les parecería que se trata-
ba de una medida de tipo colonial no médico.

2) A la Escuela Francesa de Sifiligrafía le parecería
que ese método presenta el riesgo de producir, "Si-
filis Decapitadas".

3) Porque el peligro venéreo no es afortunadamente tan
importante en los territorios de Francia, como para
que sea necesario aplicar medidas de tanta intensidad.

Ahora bién, deben adoptarse medidas generales desde el
punto de vista internacional, para lo cual seria conveniente
seguir los métodos habituales de la Unión Internacional contra
el Peligro Venéreo, de acuerdo con los cuales cada Estado del
Caribe debería poner a disposición de los miarinos mercantes dis-
pensarios móviles para que reciban tratamiento profiláctico sin
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'Drdida de tiempon Por otra parte la Uni6n Internacional contra el
Peligro Venereo ha recomendado siempre a los Gobiernos la de-
claración de las enfermedades venéreas por los Directores de
Sanidad a sus colegas interesados, en cuanto se refiere a las
personas que se dirigen de un país a otro. También deberla ser de
declaracion obligatoria al Director de Sanidad la sífilis y
el pian, por parte de los médicos que atiendan los casos de
estas enfermedades.

Sugiere además que el Informe del Director sea de-
dicado no solamente a los Paises iembros de la OSP, sino tam-
bién a los del Comité Regional de la OMS.

El Dr. i.Y (Urunguay) señala que el informe del Dr.
Soper refleja la difícil labor desarrollada. Las explicacio-
nes dadas por el Dr. Soper el observador de UNICEF han bo-
rrado las reservas que podría tener respecto a posibles inter-
ferencias. Refiriéndose al empleo de 6009000 unidades de peni-
cilina como dosis general en campaña en masa dice que en
cuanto a la slfilis,ha visto enfermos ya tratados con esa do-
sis,' que volvieron a los cuatro o cinco meses con manifestacio-
nes secundarias que no habían sospechado, dado que ya se les ha-
bla aplicado este tratamiento. Añade que su pals, principio
a realizar en 1917, la campaña recomendada por la Union Inter-
nacional contra el Peligro Venéreo, poniendo el Gobierno cuan-
to estuvo de su parte mediante la exención de impuestos a me-
dicamentos esecificos, ayuda mdica gratuita, etc. En la ac-
tualidad, en Uruguay la incidencia de sfilis es de un 26 por
100,000 habitantes, correspondiendo la mayor,proporcion a Mon-
tevideo, que como puerto, es zona de infeccion.

El Dr. BISSOT (Panamá) felicita al Director por el
informe presentado y propone al Consejo que d su aprobación
al mismo. Por lo aue respecta a su país encomia la labor rea-
lizada por la Oficina de Zona III y especialmente la de su
Jefe, Dr. Farnsworth.

El Dr. PIERRE-NOEL (Haiti) apoya la proposición del
Representante de Panama y expresa igualmente satisfacción
por los progresos realizados durante el año 1952.

(Unidad de Acci6n en los Prorramas de alud Pública
en la Región de las Américas')

El PRESIDENTE manifiesta que en las relaciones de las
organizaciones internacionales con los Gobiernos hay dos aspec-
tos: uno económico, que se refiere a las dificultades de obtener
aportaciones y cuotas y otro humano, práctico, porque por ra-
zones políticas pueden cambiar los Ministros o
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los Directo-es de Sanidad y los nuevos titulares no conocen losprogramas, otros son reacios y se da incluso la circunstanciade que los proyectos ueden estancados a pesar de ue hayafondos para su ejecución. En casi todos los Gobiernos se hanestablecido oficinas de relaciones internacionales y la situa-cion va mejorando, pero esto no impide ue sean constanteslas visitas que reciben de representantes de organiza-ciones internacionales. Por ello sugiere ue en lugar delimitarse a tomar conocimiento del informe del Director seapruebe un proyecto de resolución en el que se especifique:primero que.el Consejo Directivo aprueba el Informe y felici-ta al Director.y al personal de la Oficina porf la labor reali-zada en 1952, y segundo solicitar del Director ue realicegestiones cerca de los obiernos y organizaciones internacio-
nales, para tratar de unificar, bajo la dirección de la OSP,los aspectos tcnicos y económicos de los programas de saludpublica en las Americas y que resente un informe del resul-tado de sus gestiones en la proxima reunión de la ConferenciaSanitaria Panamericana. El problema es difícil, pero en lasgestiones pueden presentarse algunas fórmulas de solución,

El Dr. SEGURA (Argentina) aprueba el primer punto dela propuesta del Presidente y en cuanto al segundo, proponeque se nombre una subcomision encargada de redactarlo.

El Dr. BRADY (stados Unidos) y el Dr. DE CASTRO (Brasil)apoyan la propuesta del Representante de la Argentina.

El PRESIDENTE señala que su proposicion tiene carácterde simple indicación y sugiere que la subcomisión propuestaquede integrada por los Representantes de Argentina, EstadosUnidos y Brasil.

El Sr. DAVEE (Observador, UNICEF) senala que la segunda suge-rencia hecha por el Presidente es cuestión de la ue no puedeocuparse, or cuanto ue compete a la Junta Ejecutiva delUNICEFo Recuerda, sin embargo, ue la OS y UNICEF estánrepresentadas en la Comision Mixta de Política Sanitaria,que es la que decide el criterio a seguir en estas:cuestiones.Por otra parte, hace cuatro meses se sugirió al Director dela OSP celebrar reuniones en relación con el pl4neamiento delos programas. Por consiguiente ya existe coordinación, tantoen lo que se refiere a la política general a seguir, como alplaneamiento de los programas.
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El Dr. IAy (Uru7ua-) sus ere que el Observador
del UNICEF colabore con la subco isión en el proyecto de
resolucion.

El SECRETARIO senala ue se trata de un grupo de tra-
bajo interno del Consejo y lee a este respecto el artículo
29 del Reglamento Interno del'Consejo, relativo a la cons-
titución de estos grupos de trabajo.

El Sr. DAVEE (Observador, -TICEF) manifiesta ue la
interpretación del Secretario es exacta.

El Dr. 'SOPER sugiere ue el referido grupo de trabajo
estudie el prbblema a fondo y que si no estima conveniente
presentar un proyecto de resolución sobre ese punto, no le
sea obligatorio hacerlo.

DECISION

Por unanimidad se acuerda aprobar el Informe del Di-
rector y felicitar al Director y personal de la Oficina
Sanitaria Panamericana, por la labor desarrollada durante
el ao 19952;_/ y nombrar un grupo de trabajo formado por los
representantes de Argentina, Estados Unidos y Brasil,
encargado del estudio, y en su caso de la redacción, del
segundo punto presentado por el Presidente del Consejo Di-
rectivo a titulo de simple indicación. (,)

PROGRAMA DE LAS FUTURAS SESIONES PLENARIAS

El Dr. SEGURA (Argentina) manifiesta que se han des-
tinado las sesiones de las tardes del martes, miércoles y
Jueves, a discusiones técnicas sobre problemas de nutricion
y sugiere la posibilidad de ue se reduzcan esas discusio-
nes, con el fin de poder disponer de una de esas sesiones
para dedicarla a la discusión de los temas de la reunion del
Consejo.

El SECRETARIO dice ue ya se ha distribuido el material
enviado por los paises para las discusiones técnicas, lo cual
contribuirá probablemente a acelerarlas. Por otra parte las
Delegaciones enviarán a las discusiones tecnicas especialis-
tas en nutricióon, pero en todo caso la Comisión General es la
cue determina los programas de las sesiones y el Director de
Debates ue habrá de nombrarse para las discusiones técnicas
informará a dicha Comisión sobre el desarrollo de las discu-
siones y la osibilidad de atender a la sugerencia del'Repre-
sentante de Argentina.

Se levanta la sesi6n a las 12:00 a.m.

'"/ Ibid R esolución VIII.
TF) Resolución presentada en la Sexta Sesión Plenaria,bajoeltitulo
"Unidad deAcci6n en los Programas de Salud Piblica en la Region de las Américas"
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ACTA RESUMIDA DE LA CUARTA SESION PLENARIA
Washington, D. C.

Lunes, 12:de octubre :de 1953, a las 2:45 p.m.

Presidente:. Sr. Andrés RODRIGUEZ Argentina

Vicepresidente: Dr. Alberto BISSOT, Jr. Panamá

Secretario: Dr. lMiguel E. BUSTAiMJANTE Oficina Sanitaria
Panamericana
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TEMA 10: PROYECTO DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA
OFICINA SANITARIA PANAIMERICANA PARA 19l7
(Documentos CD7/19, CE19/2 y CE19/23, Rev.1)

El SECRETARIO da cuenta de los Documentos CD7/19,
CE19/23-Rev. 1 y de sus anexos.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) dice que antes de discutir
un tema tan importante, desea referirse a un problema que con-
cierne a las autoridades de salud pública de Guatemala: el
incumplimiento de un programa de campo, debidanente aprobado,
y que ha sido aplazado por falta de fondos. Aiade que afortu-
nadamente, según sus informaciones, existen los medios de sal-
var oportunamente estas dificultades.

Declara que al discutirse el Proyecto de Programa y Pre-
supuesto de .a GSP en la VI Reuni6n del Consejo Directivo, se
aprobaron, entre otros programas que habían de realizarse en
Guatemala, los siguientes:

1) Unidad Sanitaria Modelo "23,016
2) Higiene Maternoinfantil $ l,376
3) Enfermería ,277

Al discutirse el Presupuesto de a OSP para 1953, la
Delegación de Guatemala protestó por el hecho de ver anotados
estos tres programas, así como los fondos para la continuación
de otros, en la columna correspondiente a los fondos de Asis-
tencia Tcnica, haciendo notar que Guatemala no admite el pago
de subsidios a los consultores. anifiesta'el Sr- Anguiano,
que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social de
Guatemala rechazó'el Pro7rama de Enfermería, quedando entonces
solamente los programas de la Unidad Sanitaria Modelo y el de
Higiene Maternoinfantil a desarrollarse en el campo de los pro-
gramas de Administración de Salud Pública.

En conversaciones sostenidas entre el Director de la OSP,
el Representante de la Zona III y el Dr. Gándara Lacape Director
General de Sanidad Pública de Guatemala, se convino en que para
lograr una mejor realización de los programas y para poder uti-
lizar los fondos destinados al Programa de Enfermería, que ha-
bia rechazado el Ministerio, se haría la fusión de los progra-
mas de la Unidad Sanitaria odelo y de Higiene Maternoinfantil
en uno solo, que se llamarla 'Servicios Rurales de Salud Públi-
ca" o Saneamiento Rural.

En mayo de 1953, el Representante de la Zona III comu-
nic a la Dirección General de Sanidad Pública que tenla
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instrucciones de firmar el Convenio del Programa de Servicios
Rurales de Salud Pública y que los fondos para costearlo pro-
vendrían de la columna que aparece en el Presupuesto con el
titulo de: "OMS Ordinario".

El Convenio correspondiente fué firmado en junio de
1953 y desde el mes de julio de este ao la Direcci6n General
de Sanidad ha insistido cerca del Representante de la Zona III
con el fin de lograr la iniciación del programa. En la última
semana de agosto, el Ingeniero Sr. Owens, Representante Inte-
rino de la Oficina de Zona III, comunicó al Director de Sanidad
que habla recibido una comunicación cablegráfica indicándole
que los fondos para el Programa de Servicios -Rurales de Salud
Pública se encontraban disponibles y que podría iniciarse el
programa inmediatamente.

El Sr. Anguiano pone de relieve que en la página 96 del
Resumen del Proyecto de Programa y Presupuesto de la OSP para
el ao 1955, aparecen las asignaciones destinadas a la ejecución
del programa cuyo convenio ha sido firmado. El 7 de septiembre
del ao en curso, el Dr. Farnsvo rth, Representan te de la Zona III,
comunicó verbalmente al Director General de Sanidad Pblica,
que debido a nuevas restricciones en el presupuesto de la OMS
el programa quedaba temporalmente cancelado. El 10 de septiem-
bre reiteró este punto de vista indicando que por importantes
limitaciones de naturaleza temporal, la OSP demoraría la ejecu-
ción del programa.

Declara que Guatemala, considerando que los fondos para
el programa en cuestión fueron aprobados en la VI Reunión del
Consejo Directivo, y ratificados en la Reunión del Consejo
Ejecutivo de la OIS, considera tener el derecho a pedir la eje-
cución inmediata del programa de Servicios Rurales de Salud
Pública.

(Solicitud del Representante de Guatemala para la Recon-
sideración de la Resolución sobre Reembolso de los Pr's-
tamos de las Fundaciones Rockefeller y Kellogg)

Por otra parte, en la Segunda Sesión Plenaria del actual
Consejo Directivo, el Director de la OSP ha comunicado la exis-
tencia de un superávit, recomendando (Documento CD7/l1) su uti-
lización en el reembolso de cantidades aún no vencidas de los
prestamos de las Fundaciones Rockefeller y Kellogg. Esta reco-
mendación fu6 aceptada por mayoría de votos, votando en contra
los Representantes de Guatemala y Haiti.

Propone que se vuelva a examinar la resolución aprobada
el 9 de octubre por este Consejo, y que se modifique en la
forma siguiente:
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",,l- Autorizar la inversi&ade o100,000 del superávit
Para el reembolso de los prestamos de las Fundaciones
Roc:efeller y W. K. K1ellogg;

1"2.- Autorizar la inversin inmediata de los 92,460
que aparecen en el Presupuesto de 1953 para la ejecu-
cin del programa de Servicios Rurales de Salud IPbli-
ca en Guatemala;

"3.- Congelar os ?i28,268.46 restantes en un fondo de
Reserva para ue en el caso de que se presenten en el
futuro circunstancias que obliguen a demorar la ejecu-
ción de un programa de camiro de vital imortancia en
cualquiera de los paises integrantes de la OSP, se
pueda echar mano de estos fondos y sacarlo avante."

Por último, declara el Sr. Anguiano ue en la Cuarta
Sesión Plenaria de la 9a Reunion del Comite Ejecutivo, el
Representante de aiti senaló la conveniencia de aplazar el
pago de los prestamos de las Fundaciones Rockefeller y Kellogg
hasta fines de 1953, por si fuera necesario dis-roner de fondos
para la ejecucion de programas.

El Dr. SOPER (Director, OSP) desea aclarar a los Seño-
res Representantes que, a su juicio, se, han mezclado asuntos
distintos. Estabamos considerando, aade, en estos momentos,
el Proyecto de Presupuesto de la Oficina Sanitaria Pan-
americana para el ano 1954.

El problema que senala el Representante de Guatemala
no se refiere a ningun programa de la OSP, sino ms bien a
un programa de la Administracion de Salud Publica de Guatemala
que ha sido un programa de Asistencia Tcnica, que se ha con-
seguido transferir al presupuesto ordinario de la O3IS para
salvar la situacion, y que asi se esperaba poder cumlir hasta
que se recibieron instrucciones del Director General de la OIMS
de suspender o retardar todos los programas. El iprograma de
Guatemala no es el nico cue esta en esta situacion. Estamos
frente a una situacion que afecta a muchos palses. En este
problema todos los paises estan interesados. Expone que existe
un documento interno de la OSP en el cual se describe detalla-
damente la situación con respecto a los programas de los di-
ferentes paises. Indica que la situacióon que senala el Repre-
sentante de Guatemala no ha pasado desapercibida y declara
que la Oficina ha tenido que hacer otros arreglos con relación
a los programas de Asistencia Tecnica. Aunque osee informa-
ción detallada de los paises individuales, cree que la situa-
cion debe ser examinada en conjunto porque hay muchos paises
en identica situación.
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El Sr. AGUIAITO (Guatemala) declara que es imoortante
conocer con exactitud cual es la situación financiera de la
OMS y de la OSP y desea saber si las cifras que aparecen en
el Presupuésto para 1954 tienen o no un valor tangible. Agre-
ga que nada se gana con aprobar cantidades que nicamente van
a existir en el papel, y que existen me-ios para resolver la
si t ua'c in.

El Dr. SEGURA (Argentina) desea saber cuándo supo el
Director de la OSP que podía disponer de un superávit, en re-
lación al momento en que se determino la supresión de ciertos
programas prometidos.

El Dr. SOPER (Director, OSP) dice que la propuesta de
utilizar los fondos disponibles para pagar los préstamos a las
Fundaciones ockefeller y ellogg se present6 a fines del año
pasado para que esas sumas corresnondieran al presente
ano. Aclara, sin embargo, que el superávit procede de sumas
acumuladas a causa de la irregularidad en el pago de las cuo-
tas de ciertos paises. Indica que también son fondos de los
cuales el Director no puede disponer sin la autorizacioón del
Consejo. Recuerda las manifestaciones del Director General
de la OiVS en relación a las dificultades financieras de ese
organismo para 1955, al no ser posible mantener el nivel de
actividades sin aumentar las cuotas de los Palses Miembros.
En el Presupuesto para 1954 hay una suma de $800,000 que pro-
viene de superavits anteriores y que ha sido invertida en pro-
gramas que deben ser continuadcs en anos posteriores. La OSP
ha rehusado aumentar el presupuesto de los gastos, por medio
de la inclusión de los superavits de los anos anterioresgevitan-
do as ugasto que puede continuar ano tras ano y que no se
puede mantener sin aumentar las cuotas de los paises. Ha pre-
ferido decirle al Consejo que puede disponer de una suma no
gastada y que se puede aplicar a cualquier actividad que repre-
sente un gasto limitado y unico y que no tendra repercusiones
sobre los programas de anos posteriores. Como Director de 2a
OSP, es su deber destacar la imposibilidad de hacer frente
a los programas de Asistencia Tcnica y de la OMS que han sido
aplazados. Agrega que en agosto se enter6 de que la OMS no
disponia de fondos suficientes para atender el programa de
Guatemala. Solicita del Sr. pHoore que indique a cuanto ascien-
den los programas congelados de Asistencia Tecnica y de la OLrS.

El Sr. MOORE (Jefe, Oficina de Coordinación, 'OSP) manifies-
ta au hay dos tipos de proyectos que han tenido que ser sus-
penzlidos por la reduccion de los fondos de Asistencia Técnica.
Anade que programas que hablan sido planeados y que importaban
$1 000000 fueron suspcndidos en la rimavera de 1953 por re-
duccion de los fondos. Además, se hablan cargado al presupues-
to ordinario de la OS actividades por valor de otros $200,00C.
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De los programas que se iban a incluir en el Presupuesto
ordinario de la 01S, sóolo dos o tres han sido suspendidos
por falta de fondos. Anade que es difícil citar cifras mas
exactas toda vez ue algunos programas fueron comunicados a
Asistencia Técnica sin incluirlos en ningún documento. Es-
ta es, or lo tanto, una cifra general que dará una idea del
núJmero de rogramas que han tenido que ser suprimidos. Añade
que existen unos 40 proyectos que no hablan sido iniciados
cuando se decidió la supresión inicial en la primavera de
1953.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) declara que está en
consideracion el Presupuesto de la OSP para 1954k pero que,
en su,opinion, para examinar adecuadamente este presupuesto
también hay que considerar otros presupuestos contenidos en
este documento. Con relación al Presupuesto de Asistencia
Tecnica de las Naciones Unidas, opina que la mayorla de los
presentes recordaran que se habla calculado que para 1952 se
dispondría de 10,00D000 por concepto de los fondos de AT de
las Naciones Unidas con destino a la OMS. Por consiguiente,
la Asamblea Mundial de la Salud aprobó proyectos por valor de
esa suma. Sin embargo, cuando se supo, a principios de este
ano, que la OMS no recibiría más que 5,000,000, tanto el
Director General de la OMIS ccmo el Director de la Oficina
Regional se vieron ante la dificultad de decidir en que for-
ma se había de emplear estos fondos cuando se suponia que
los programas ascenderian al doble de esa suma, y ambos se
vieron en la dificil situación de tener que comunicar a los
Gobiernos que algunos programas tenían que ser suspendidos o
aplazados. Estima que esta es la situacion senalada por el
Representante de Guatemala. Pone de relieve que han sido los
Gobiernos, nuestros propios Gobiernos, los que en "Pledging
Conference" de la Asistencia Tecnica no udieron prometer las
sumas que originalmente creyeron poder Prometer. Considera
que hay que agradecer al Director la forma en que ha hecho
frente a esta dificil situación,

En relación al Presupuesto de la OSP, declara ue esté
es el presupuesto, a base del cual los representantes van a es-
tablecer en la sesión de hoyg las cuotas que corresnonden a los
distintos Gobiernos. Se trata de un presupuesto que no es volun-
tario y que no es susceptible a cambios en relación a las sumas
que se pueden esperar en 1954, y-que involucra cuotas-por un total
de 2,050.000. Sefia,a que laresoluci6ntgmadahace algunosdiasenelsentido
de reembolsarios préstamos de las Fundaciones PRockefeller y
Kellogg, resolucion que apoyo su Gobierno, estipulaba el em-
pleo para este fin de dineros que se reciben ocasionalmente y
que no son fijos en el mismo sentido en que lo son las cuotas
de ano en ano. Anade que el presupuesto de 1954 contiene una



c7/ 4 9 (Es") )
Paágina 4¡9

pa?,ida de 5S'0000 para el eembolso de esos préstamos. Por
razon de que estos prestamos seran reembolsads en 195, de
conformidad con la resolución ya aprobada, su Delegacion verla
con agrado que esta suma se utilizara a los efectos de reducir
las cuotas e los Gobiernos liLemnbros. De tal modo en estos
momentos en ue todos los Gobiernos interesan efectuar econo-
mlas, las cuotas no sufriran aumento al!'uno, quedando el monto
del resupuesto en P2,90,0OCo0, que es ..a misma cifra del pre-
supuesto de .L953.

EL PREfSIDENTE anuncia que se sometera a votación la p-:opo-
sición del -e.ioresentante de Guatemala en el sentido de coue el
.Consejo Directivo vuelva a examinar su decisión anterior en re-
lación al reembolso de los réstamos a las Fundaciones Roclrefeller
y ellogg. Pregunta a los Senores Representantes si en estos
casos el voto de reconsideracion tiene que ser aprobado por dos
terceras partes de los presentes,

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) declara ue si hasta la fe-
cha todas las decisiones del Consejo han sido aprobadas por
simple mayoría, en su opinion se haría una discriminación si
se exigiera en este caso el voto afirmativo de dos terceras
partes de los-presentes.

El FRESIDEi.TE one a votación la so licitud de reconsi-
deración del Representante de Guatemala.

DECISION

Se procede a la votación y el SECRWE?.RIO da cuenta de
que ha habido un voto en favor de que se examine nuevamiente
la resolución anterior, ocho votos en contra y cinco absten-
ciones.

EL PRESIDENTE anuncia ue continua en consideración
el Tema 10 del Orden del Dia.

El Dr. SEGURA (Argentina) cree que se debe entrar de
lleno en el estudio del presupuesto, estudiando los distintos
Drogramas ,y haciendo observaciones en los ue presenten alguna
particularidad en relación a losrproblemas planteado.

EL SECRETARIO da lectura del Informe del Gruno de Trabajo
sobre el Proyecto de Programa y Presupuesto de la Oficina ani-
taria Panamericana para el ano 1954 (Documento CEl9/23, Rev. ).
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El Sr. ANGUUIáNO. (Guatemala) desea que el.Director de
la OSP le explique que relaciones de interdenendencia existen
entre las partidas de las tres columnas, "0SP" "CMS Ordinaio"y
"AT de las Naciones Unidas". Asimismo, quiere saber que crite-
rio sigue la Oficina ara la distribución de partidas en esas
columnas y que escala de rioridades emlea la OSP ara habi-
litar los fondos consignados en las diversas partidas.

EL Dr. SOPER (Director, OSP) hace hincapié en que el
tema que esta en consideración se refiere exclusivamente a la
Darte ue corresponde a la OSP. En el mismo figuran tres colum-
nas correspondiéehtes a los fondos relativos al presupuesto de
la MOIS, a la Asistencia Tecnica y por último a otros ondcs de
fuentes diversas. Este ultimo se refiere principalmente a los.
fondos que rovienen del UNICEFo En este caso, declara que es
imposible decir de antemano a cuanto ascenderán los fondos de
que se disoondra por asignaciones del UNICEF. 1 presupuesto
de la OS para 1954 y el de Asistencia Técnica fueron aprobados
en las reuniones de la Habana para someterlos luego a la con-
sideración de la Asamblea Mundial de la Salud. Esos ttulos no
pueden ser modificados.

El criterio que se sigue pa-'a decidir si un programa
va a figurar bajo' el presupuesto de laOI'iS o de AT, depende a
veces del tipo de programa dée que se trate y de la posibilidad
de usar fondos de una u otra fuente en un momento determinado.
Menciona oue algunos programas, por ejemplo el de la erradicación
del A5des aegyti, son exclusivos de la OSP. Se ha encontrado
que el programa de la lucha contra el paludismo resuelve en par-
te la situación relacionada con el Ades aegypti y por lo tanto
se han incorporado en- un servicio combinado de malaria y de erra-
dicacion de Ades aegypti. Se ha tratado en todo momento de ajus-
tar los programas a la situación financiera de los diversos or-
ganismos aue colaboran con la OSP. Desea.aclarar que la distri-
bución de programas por paises forzosamente depende de la situa-
cion que existe dentro del país y del momento en que este desea
el. servicio cooperativo. Los Jefes de Zona tienen la resnonsa-
bilidad de discutir los programas con los paises, sea cual fue-
re el origen de los fondos.

En relación al sistema de prioridades que utiliza la
OSP para la aplicacion de los rogramas, quiere decir que se ha
preparado un numero de criterios a seguir para establecer las
prioridades. No siempre depende de la OSP la distribución de
los programas y dice ue en ocasiones tiene.que convencer a los
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representantes del UI;IICEF y AT sobre la forma en que deben em-
plear los fondos en la América Latina. Señala ue desde enero
de este ao hay un Secretario Ejecutivo de la Asistencia Tcnicafa-
cuiltado para apróbar definitivamente todos los programas de
Asistencia Técnica.

El Dr. LiZUA (Chile) dice que al examinar el documento
se ha podido dar cuenta de la enorme dificultad que envuelve
la preparación de los presupuestos. Da lectura del documento
y menciona los distintos porcentajes con que contribuyenla OSP,
la OMS, AT y UNICEF para la ejecución de los programas. Senala
que el Presupuesto de la OSP se hace cargo de mantener'la ma-
quinaria-administrativa necesaria para atender la labor rela-
cionada con el manejo de todos estos fondos.

El-Sro ANGUIANO (Guatemala) dice que, de acuerdo con las
manifestaciones del Director de la OSP ha entendido que la in-
terdepedencia de estas partidas es absoluta,'y que desea que
el Director le diga si esa interpretación es correcta.

El Dr. SOPER (Director, OSP) manifesta que no ve con
absoluta claridad'el significado de' la palabra "interdependen-
cia". Esta en discusion el Presupuesto de la OSP, pero la Ofi-
cina tiene que atender fondos de la OMS de cuyo monto y progra-
macion dispone la Asamblea Mundial de la-Salud. Por'otra parte,
los fondos de AT son aprobados por el Secretario Ejecutivo de
dicho organismo y los del UNICEF por su Consejo, el cual vta
los presupuestos y establece la distribución de los fondos.
Los unicos fondos sobre los cuales el Consejo Directivo tiene
control son los fondos de'la OSP. La OMS recibe sugestiones
de parte del Consejo Directivo como Comité Regional, pero en
este punto interviene el hecho de que la OMS aprueba su presu-
puesto antes de ser aprobado el de la OSP. Por ejemplo, la
OMS ya aprobó el-Presupuesto de 19541+ para el cual no pudo to-
mar en.consideracion el de la OSP que en estos momentos se es-
ta considerando. Agrega que no existe una fusion de los fondos
que provienen de AT, OMS UNICEF y OSP; y que en verdad son
cuatro fuentes de ingreso distintas y cuatro sistemrlas diferen-
tes para aprobar ls programas. Estima conveniente que se es-
cuchen las' observaciones que desea hacer el Sr. Davee, Repre-
sentante de UNICEF, quien esta presente en la Sala.

El Sr,. DAVEE (Observador, UNICEF) declara que en la co-
lumna del Presupuesto que corresponde a otros fondos extrapre-
supuestarios las sumas consignadas proceden en su mayoría de
UNICEF. Desde el punto de vista del UNICEF, las cifras del
presupuesto contenidas en el Documento CE19/2 no responden ya
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a la realidad'-mientras ue las del Documento CE20/2 son aproxi-
madamente exactas. Entre las fechas'en que se prepararon ambos
presupuestos se ha introducido el mecanismo de planificacion
común que ha permitido coordinar las cifras y aproximar los pun-
tos-de vista Indica que se mantiene esa forma anónima para 
describir los fondos que proceden del UNICEF para evitar falsas
interpretaciones que pueden surgir cuando se consideran ya a-
probadaS las cantidades como las que provienen de Asistencia
Tecnica. El UNICEF quiere evitar que estas sumas se consideren
como compromisos del UNICEF. Señala que dicho organismo no pre-
para un proyecto presupuesto sino que mas bien prepara una pla-
nificacion d programas, como expresión del interes que tiene en
tal o cual actividad. Cuando se publica la aprobacoión del pre-
supuesto, ello significa que los fondos ya existen y que el pals
puede contar con ellos. Manifiesta-que la diferencia que existe
entre las cifras consignadas en la columna del Presupuesto de
la OSP, y lo que se tiene pensado es muy pequena. Estas sumas
tienen-que ser examinadas a la luz de lo aprobado ya por la Juiz-
ta Ejecutiva del UDJICEF,

Aprovecha la ocási6n para indicar que este presupuesto
demuestra el trabajo omún de ambas organizaciones y pide a la
OSP ue en la planificación común de las actividades se de con-
sideracion especial a los programas maternoinfantiles, En la
América Latina todas las mejoras que se pueden introducir en
materia de salud pblica podrían muy bien empezar por el aspec-
to maternoinfantil. En su última reuni6n, la Junta Ejecutiva
de UNICEF expresoó el deseo de que se integraran los programas
de-saneamiento del medio con los de higiene maternoinfantil.
Declara que el UNICEF pone especial cuidado en evitar la du-
plicidad de las actividades iniciada en América Latina por el
Instituto de Asuntos Interamericanos,

El Dr. URZUA (Chile) se refiere a la complejidad del pro-
blema de preparar los presupuestos y entra en un analisis com-
parado de las partidas consignadas en el Presupuesto de 1954,
relacionándolas con el Presupuesto para 1955.

El Dr. SOPER (Director, OSP) explica que el documento
CE19/2 es el presupuesto de 1954 aprobado por el Comite Ejecu-
tivo en su reunion de abril de 1953. Alude a las manifestacio-
nes del Observador del UNICEF en que expuso que el presupuesto
del UNICEF se debe considerar mas bien como una planificacion
de programas. En organizaciones como la OSP y la OMS en que
los programas tienen que ser constantemente adaptados a las
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necesidades de los Gobiernos, la situación es la misma, Dice
el Director que en la pgina seis del Documento CE19/2 existe
un Proyecto de Resolucion que permite conocer la forma en que
se han aprobado los presupuestos anteriores, En beneficio de
los Snores Representantes que asisten por primera vez a una
reunion del Consejo Directivo, entra en una explicacion gene-
ral relativa a las diferentes secciones qe integran el docu-
mento del presupuesto, Deglara que despues de prepararse el
Documento CE19/2 se preparo otro en el que se inclula un nue-
vo examen de la-situación. Ello se hizo para tener una base
firme sobre la cual se puedan hacer sugestiones a la OMlS. Se
presenta para su aprobación la distribución e gastos calcula-
dos para 1955. Ha querido dar esta explicacion por entender
que el Representante de Chile iba a señalar que los dos docu-
mentos no correspondían exactamente.

El Dr URZUA (Chile) manifiesta qe los fondos consigna-
dos por concepto de AT,-OMS UNICEF, etco son provisionales y
pregunta si se puede hacer una transferencia de fondos para a-
tender los programas de Guatemala .

El Sr, ANGUIANO (Guatemala) dice que en lo que respect a
la transferencia de fondos, existe una autorizacion expresa al
Director para que así lo haga.

El Dr, SEGURA (Argentina) manifiesta que se debe proceder
a aprobar el Presupuesto en una forma ordenada, empezando con
las partidas globales. Sugiere dos alternativas: o se designa
un Grupo de Trabajo para que estudie el Presupuesto y lo pre-
sente al Consejo Directivo, ó bien los paises que ya lo han es-
tudiado y que tienen observaciones que hacer se sirvan presen-
tarlas al Consejoo Senala que el analisis detallado del do-
cumento tomaría mucho tiempo y que en vista de que ya ha habi-
do tiémpo para estudiarlo, los Gobiernos deben exponer sus ob-
servaciones.

E1 DrDIl CASTRO (asil)estima muy acertada la proposi-
ción del Representante'de Argentina y añade que el presupuesto
debe ser aprobado o rechazado globalmente.

El Dr. MAY (Uruguay).dice que las explicaciones del Direc-
tor son,en su opinion,mu¥ exactas y que, despues de haberlo exa-
minado detenidamente esta dispuesto a darle su aprobacion.
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El Dr, BELLO SARRI. (Ecuador) estima quese debe examinar
el Informe del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Programa
y Presupuesto de la OSP para 195+ pues considera que se debe
empezar por aprobar o desaprobar icho informe,

El Dr. BRADY (Estados Unidos) indica que la Delegaci6n de
Estados Unidos está dispuesta a apodar el Informe del Grupo de
Trabajo con la enmienda que ha propuesto encaminada a disminuir el
total de las cuotas en cincuenta mil dólares.

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) apoya la pro-
posicion de los Representantes de Ecuador y Estados Unidoso

El Dr. SEGURA (Argentina) anuncia que la Delegaci6n de
Argentina apoyara la aprobaci6n del Presupuesto pero que an-
tes desea hacer varias observaciones referentes a los aumen-
tos que ha observado en el-Presupuesto. Declara que en el Ser-
vicio de Becas se han reducido las partidas mientras se han au-
mentado en la Oficina del Jefe de Educación y Adiestramiento.
Señala otros aumentos en la Oficina del Jefe de la Division de
Adinistración y en la de Gestión Administrativa y Personal,
Hace constarg sin embargo, que siempre ha'sostenido que la par-
te administrativa es sumamente importante.

El Dr. SOPER (Director, OSP) declara que durante alginos
años se habían dejado sin desarrollar los Servicios de Educa-
ci'ón y Adiestramiento por no haber encontrado una-persona ca-
pa9itada y preparada tanto en materia de higiene como en educa-
cion profesional Aade que en el Profesor Wegman ha encontrado
la perso.a que cubre ambos requisitos. Hace saber-que el Repre-
sentante de Estados Unidos ha expresado su saJisfaccion por la
forma como funciona el Servicio de Coordinacion de las activi-
dades de lbs organismos que se interesan én la educación téc-
nica. Agrega que ha habido necesidad de cubrir,adémas del
puesto de jefe de la División,el de jefe del Servicio de Edu-
cación Profesional, que es el Dr, Molina. Pone de relieve
que anteriormente se hablan hecho criticas a la Oficina por-
quenodedicaba suficiente atencio n a la preparación del perso-
nal profesional. Estima que ha sido muy pertinente la pregun-
ta del' Representante de Argentina y dice que la Oficiria tiene
verdadero orgullo por haber conseguido la consolidacion de es-
tas actividades.

El PRESIDENTE anuncia que someterá a votacion la proposi-
cion del Representante de Estados Unidos en el sentido de que
los $50,000 que corresponden al reembolso de los prestamos de
las Fundaciones Rockefeller y Kellogg sean reducidos del
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presupuesto al objeto de que no haya necesidad de aumentar las
cuotas.

DECISION

Se aprueba por unanimidad'la proposición hecha por el
Representante de Estados Unidos.

Se-suspende la sesión a las 5:00 p.m, y se reanuda a las
5:30 pm.

El Dro BISSOT (Panama) dice que votará en favor del pre-
supuesto pero que desea proponer que la partida de $509000 re-
lativa al reembolso d los prestamos sea empleada para refor-
zar los programas de campo#

Los Dres. URZUA (Chile) y BELLO SARRIA (Ecuador) y el
Sr. ANGUINO (Guatemala) apoyan la proposicion del Representan-
te de Panamá

El Dr. SOPER (Director, OSP) desea aclarar que a su modo
de ver hay un mal entendido en la proposicion del Representante de
Panama. Si se deja en el presupuesto la partida de 50 00o
para reforzar los programas de campo se estara, en-realidad,
aumentando el presupuesto, lo cual desea dejar esclarecido a
los Senores Representantes, constituye tambien un aumento de
cuotas,

El Dr. SEGURA (Argentina) dice que en realidad no puede
haber un reembolso de esta suma a los Gobiernos porque la misma
no ha sido pagada, Aade que apoya la propuesta delRepresen-
tante de Estados Unidos, ya que al disminuir los $509000 de las
cuotas de 1954, se mantiene el presupuesto en el mismo nivel
del ao 1953.

Los Dres. PIERRE-NOEL (Haitl), MAY (Uruguay) y ORELLANA
('Venezuela) se adhieren a la proposición del Dr. Bradys secun-
dada por el Representante de Argentina.

El Dr. BISSOT (Panama) retira su moción. Declara que no
era su deseo ir al aumento de cuotas y propone se apruebe el
presupuesto tal como está.
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El Sr. tNTGUIIANO (Guatemala.) declara cuel no por oposicion
sistemática a la política presupuestaria de la OSPy de la OMS,
sino por las razones mencionadas anteriormente, hace constar
Su protesta porque los programas de campo de Guatemala aplrez-
can e la columna correspondienite a los fondos de Asistencia
Tecnica de las Naciones Unidas.

El SCRETARIO indica que es indispensable se apruebe la
Resolución definitiva sobre asignaciones.

DECISION

Se aprueba por unanimidad el Proyecto de Programa y Pre-
supuesto de la Oficina Sanitaria Panamericana para 1951+ y la
-esolucion que aparece en la pagina 6 del Documento CE19/2, ha-
ciéndose constar que la sma global del presupuesto sera de
$2,000,000 las cuotas correspondientes a los Estados Miem-
bros se fijarán de acuerdo con la cifra de $200,0000. $/

TEMA 11 TUSUDLN DEL PROYECTO DE PROGRAMA Y PPESUPUEST O
DE LA OFICINA SANITARIA PANA1T'.RICANA Y PROYECTO
DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA REGION DE LAS
ANERICAS OGANIZACION MUNIDIAL DE A SALUD PA

A9Éf~O -i5 (iDocument os CD7/2 CE20/2 )

El SECRETARIO da lectura del documento CD7/26.

El'Dr, SOPER (Director OSP) indica que el documento que
está en consideracion se relaciona, en este caso, exclusivamen-
te on el Presupuesto de la OMS. Indica que actualmente existe
la ostumbre de aprobar el Presupuesto de la OSP en el ao que
precede al ano presupuestario. Ahora es necesario darle apro-
bacion al Presupuesto de la OMS y declara que el Presupuesto
de la OSP aparece e esté documento como materia de informacióon
Se refiere a las declaraciones del Director General de la 01MS
en la Primera Sesion Plenaria del actual Consejo. Indica que
se sabe de antemano que cierta parte del programa no se podra
poner e ejecucion y que el presupuesto fue preparado antes de
que se conociera la necesidad de hacer una rebaja aun mayor.
Deplora que no pueda decir nada más sobre el particular, pero
que la situacion es imprevista y no depende de la OSP.

9/ Ibid., Resoluci6n IX.
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El Dr. SEGURA (Argentina) declara ue su Delegacin no
va a entrar ahora en la consideración del -presupuesto de 155.
Indica ue en este caso no será posible hacer la rebaja de
$50,000, por lo cual.estima que en el presupuesto de 1955 debe
quedar en la cifra de 2,9,09000.

El Dr. SOPER (Director, OSP) pone de relieve cque no esta
en consideración el presupuesto de la OSP para 1955 y ue ste
ha sido presentado, en lo que se refiere a la OSP, a titulo de
información. El Comité Ejecutivo es responsable de la prepara-
ción de os presupuestos de la Oficina y,es de esperarse ,que
el ao proximo el Comité Ejecutivo tomara en consideracion la
situacion ue exista entonces, Destaca cue alaque como Director
de la OSP es partidario de ue los Gobiernos aprueben el Presu-
puesto della OSP al propio tiempo de examinar los programas de
la OIMS, comprende oue los Seiores Representantes no tienen la
autorización de sus Gobiernos para contraer obligaciones pare
el ao 1955. Aade que aun en el caso del presupuesto de la
OMS es la Asamblea Mundial de la Salud la cue tiene la respon-
sabilidad final.

El Dr. SEGURA (Argentina) pide una aclarciónr. sobre la
forma en que está redactado el Dccumento CD7/26.

El Dr. SOPER (Director, OSP) indica Que al parecer se ha
hecho uso de una palabra que d lugar a confusion. Manifiesta
que tal vez no se debió emplear la palabra "summary" sino
"draft project". Este documento se preparó con la espera.nza
de facilitar el planeamiento de los programas y de regularizar
el pago de cuotas.

El Dr. HP.Y (Uruguay) sostiene ue seria preferible modi-
ficar los párrafos A y B de la parte dispositiva de la.Resolu-
ción .l objeto de que se diga "planificación" en lugar de
"resumen". Cree ue se debe usarla misi-.a palabra indicada
por el Observador de UNICEF y presenta una moción en este sen-
tido.

El Dr. ORLLLA.NA (Venezuela) manifiesta que entiinde que
la palabra "resúmen" es apropiada y aade que preferira la pa-
labra anteproyecto.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) apoya la modificación pro-
puesta por el Representante de Uruguay,
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El SECRETIRIO da cuenta de la formp en que quedarla redac-
tada la parte dispositiva de la Resolucion, de aprobarse la pro-
puesta del Representante del Uruguay:

"a. Que se apruebe la Planificacion.del Programa
y Presupuesto de la Oficina Sanitaria Panamericana para
el ao 1955 y

"b. Que apruebe, en su caracter de Comité Regional
de la Organizacion Mundial de la Salud, la Planificacion
del Programa y Presupuesto de la Region de las Américas,
Organizacion Mundial de la Salud, para el ao 1955,"

El Dro BRADY (Estados Unidos) hace observar que en anos
anteriores la resolucion aprobada por el Consejo Directivo se
ha lmitado a decir' que el Consejo "torma nota" del documentos
Considera que esta expresion es mas apropiada.

El Dr. SOPER (Director, OSP) dice que la información del
Representante de Estados Unidos es correcta en lo que se refie-
re a los presupuestos de la OMS anteriores a 1952 pero que en
este ao se estan considerando conjuntamente, por primera vez,
los presupuestos de la OSP y de la OMS para 1955. Not6 con
agrado como el Comité Ejecutivo en su reunión de La Habana se
tomo verdadero interes en estudiar el laneamiento de los pro-
gramas para 1955 y estima que el Comite Ejecutivo tiene la fa-
cultad de recomendar este planeamientoe

-El PESIDENTE solicita que se de lectura nuevamente del
Proyecto de Resolución y hace observar que el mismo pasara a
la Comisióon General para la redacción pertinentes

El Dr. MAY (Uruguay) hace constar que de no-emplearse
la palabra "planificacióon" debe usarse "anteproyecto" como fra-
se alternativa.

DECISION

Se aprueba por unanimidad el Proyecto de Resolución con-
tenido en el Documento CD7/26 pasando éste a la Comisión Gene-
ral para su redacción de conformidad con-las modificaciones su-
geridas por el Representante del Uruguay, 0/

lOJ Ibid., Resoluci6n X
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El Dr. SEGURA (Argentina) hace saber que en su opinión la
aprobacion de la esolucion que se acaba de leer implicar a
que e aprueba tambien el Presupuesto de la OSP ara 1955. El
Director ha informado que en este caso no se esta aprobando el
Presupuesto de la OSP sino el de la OMS, pero considera el Re-
presentante de Argentina que seria ms justo hacerlo e la mis-
ma forma que se hizo en la VI Reunion del Consejo Directivo
cuando se aprobó la Resolucion XIV.

El Sr, SANCHEZ BAEZ (Republica Dominicaya) entiende que
si se acepta la sugestió n del Dr. Segura habria que volver so-
bre lo que ya se ha aprobado.

El Dr. SOPER (Director, OSP) estima que lo sugerido por
el Dr. SegUra no es muy diferente de lo que sugedera de todos
modoS, porque la Resolucion XIV de la VI Runion del Consejo
Directivo establece que el documento debera ser enviado a los
Gobiernos Miembros, lo cual se hará en todo caso.

El Dr, SEGURA (Argentina) se da por satisfecho y retira
su proposicion.

Se levanta la sesión a las 6:05 p.m.
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ACTA RESUIDA DE LA QUINTA SESION PLENARIA
Washington, D C

Martese, 13 de octubre de 1953, a las 9:48 amo

Presidente: Dro Hernán URZUA Chile

Vicepresidentes: Sro Andrés RODRIQUEZ-- Argentina

Dr9 Alberto BISSOT, Jr* Panamá

Secretario: Dro Miguel Eo BUSTAANTE Oficina Sanitaria
Panamericana
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TEMA 2o , FONDO DE TRABAJO (Documento CD7/6)

El PRESIDENTE sometea consideración el Documento CD7/6,
relativo a este Tema, a cuya lectura procede el SECRETARIO.

El Dr. BELLO SARRIA (Ecuador) propone que se apruebe el
Proyecto de Resoluci6n que figura en el referido documento.

El Sr. RODRIOUEZ (Argentina) y el Dr. DE CASTRO (Brasil)
apoyan la proposición del Representante de Ecuador.,

DECISION

Por unanimidad se aprueba el Proyecto de Resolución que
figura-en el Documento CD7/6, fijando en la cantidad de
$1,200,000 el Fondo de Trabajo para el ao de 1954. 11/

TEM. 22: RESOLUCION SOBRE ASISTENCIA, MEDICA ADOPTADA POR LA
QUINTA CONFERENCIA DELOS ESTADOS AME-,ICAIt OS MIEMI-
BROS DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABJO
(Documentos CD7/4, CE 9/3 y Anexo I y CE19/19)

El SECRETARIO da lectura al Documento CD7/4 en el que se
transcribe la resolución adoptada sobre este Tema por el Comité
Ejecutivo en su 19a Reunión. Senala que la Resolucion sobre
Asistencia Médica adoptada por la V Conferencia de los Estados
Americanos Miembros de la Organizacion Internacional del Trabajo
(Documento CE19/3, Anexo I) se somete también a ttulo informativo.

El Dr. BRADY (Estados Unidaos) nota que aunque el documento
es presentado a ttulo informativo desea hacer'algunas observacio-
nes sobre la referida Resolución, En ella los Estados:Americanos
miembros de la OIT formulan propuestas concretas sobre los mtodos
qte los Gobiernos debieran aplicar en sus programas de asistencia
medica. Ahora bien, el hecho de que las organizaciones inter-
nacionales recomienden a los Gobiernos los metodos para la
asistencia medica a sus respectivos ciudadanos, encierra peli-
gros evidentes, detalle que tuvo en cuenta la III Asamblea
Mundial de la Salud en la ue se estableció que las organizaciones
internacionales no ten'an facultades para determinar tales
métodos. Por consiguiente, dada la variedad de las condiciones
economicas, pol{ticas y sociales en los diferentes paises, no
es prudente que la OSP apoye recomendación alguna en este aspecto,
toda vez que en el inciso p) del Artculo 2 de la Constitucion

11/ Ibid., Resolución XI.
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de la OMS, se establece, entre las funciones de la Organización
"estudiar y dar a conocer" las técnicas administrativas y
sociales sobre la asistencia médica y se omite cuidadosamente
el término "recomendación".

El Dr. DE CASTRO (Brasil) se adhiere a las manifestaciones
del Representante de los Estados Unidos y anade que a pesar de
estar de acuerdo con el punto I de la Resolución adoptada pr los
Estados Miembros de la OIT, expresa ss reservas sobre los res-
tantes puntos,.puesto que su aplicación depende de las condicio-
nes economicas, culturales y sociales de cada país.

El Dr. SEGURA (Argentina) sugiere que se transmita a los
Gobiernos Miembros la referida Resolución.

El PRESIDENTE aclara que los Gobiernos ya tienen conoci-
miento de la Resolución por conducto de la OIT.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) se muestra de acuerdo con las
manifestaciones formuladas por los Representantes del Brasil y
Estados Unidos. Sugiere que el Consejo se limite a tomar nota
de la Resolución y la transmita a la OMS.

El Dr. SOPER (Director, OSP) aclara que esta Resolución
se recibió del Director General de la OMS para someterla al
Comité Regional de la Américas, sin que por su parte él Director
General formulara sugestión alguna sobre ella. Por lo tanto,
estima que lo ms pertinente es que el Consejo se limite a tomar
nota de la resolución.

El Dr. PIERRE-NOEL (Haiti) se adhiere a las manifestacio-
nes del Director de la OSP.

El PRESIDENTE recuerda que el Comité Ejecutivo9 en su 19a.
Reunión se limitó a tomar nota de la Resolucion. La aplicacion
de los métodos para la asistencia médica escuestión que compete
a cada uno de los paises y por consiguiente? no es procedente
que el Consejo Directivo formule recomendacion alguna en esta
materia,

El Sr. SANCHEZ, BAEZ (República Dominicana) declara a
título de informa'cióon, que su Gobierno, h;..concertado con a
Oficina Internacional del TrabaJo un acuerdo de Asistencia
Tecnica para obtener su asesoramiento en la nueva etaDa evolutiva
del seguro social en la República Dominicana y que para ello una
misión de expertos de la OIT ya esta actuando en su npas en la
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coordinación entre los servicios del seguro social y los de salud
pública, asunto delicado, péro de efectos beneficiosos, porque
comprende el estudio de la parte asistencial y de la parte
preventiva de la asistencia médica como factores determinantes
en la solución de los problemas de salud pblica.

DECIS ION.

Por unanimidad se acuerda tmar nota de la Resolucion
sobre Asistencia Medica adoptada por la V Conferencia de los
Estados Americanos Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo (Documento CE19/3, Anexo I). 12/

TEDA 2o EIEDAS AL REGLAMENTO FINTANCIERO DE L OFICIINA
SANITARIA PANAMERICANA (Documentos CD7/12 y

El SECRETARIO da lectura al Documento CD7/12, por el que
se transmite la decision adoDtada sobre este Tema por el Comite
Ejecutivo en su 19a Reunion.

E1 Dr. SEGURA (Argentina)manifiesta que la modificación del
Reglamento Financiero es una cuestión netamente panamericana y
por consiguiente, en este caso, el Consejo actúa en calidad de
Consejo Directivo de la Organizacion Sanitaria Panamericana.
Las modificaciones propuestas se refieren a as contribuciones
que hacen Francia, los Paises Bajos y el Reino Unido a nombre de
sus territorios en la regióon de las Américas y por consiguiente,
es cuestión que esta ligada a la revisión de la Constitucion de
la Organización Sanitaria Panamericana, en la que se ha de
determinar la situación juridica de dichas representaciones. Por
consiguiente, la Delegación de Argentina propone que el Tema 25
quede aplazado hasta que se haya tratado la revision de la
Constitución.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) apoya la propuesta del Repre-
sentante de la Argentina.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) estimas que no ve ventaja
practica aiguna en aplazar la discusión de las modificaciones
del Reglamento Financiero,

12/ Ibid., Resolución XII
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El Dr. DE CASTRO (Brasil) señala que ya se ha aplazado
una discusión por el mismo motivo y sugiere, por lo tanto que
se inviertan los terminos y se trate primero de la revision de
la Constitucion.

El Dr. PIERRE-NOEL (Haití) se adhiere a las manifestacio-
nes del Representante de Venezuela.

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) se muestra
igualmente de acuerdo con la opinión del Representante de
Venezuela. La Constitucion y el Reglamento Financiero son dos
cosas completamente diferentes. Aade que además, la. revision
de la Constitucion no-podrá ser discutida en la presente reunión
del Consejo Directivo, puesto que el Comite Ejecutivo no ha
preparado todavía el proyecto total de revision y esta'.cuestin
quedará diferida hasta la Conferencia Sanitaria Panamericana, que
ha de celebrarse el año próximo. Propone por consiguiente, que se
proceda a votar sobre las modificaciones al Reglamento Financiero.

El Dr. SEGURA (Argentina) insiste en ss manifestaciones
anteriores. En la revisión de la Constituci6n se ha de tratar
de la situación jurídica de Francia, Palses Bajos y Reino Unido
dentro de la Organización y por consiguiente, puede ocurrir que
esos Estados pierdan los derechos que ahora ejercen.

El Dr. SWELLENGREBEL (Palses Bajos),ruega a la Presidencia
le aclare si los Representantes de Francia, el Reino Unido y los
Paises Bajos tienen derecho a expresar su opinión sobre esta
cuestion.

El SECRETARIO da lectura a los Articulos 7A9 8 9 10, 11,
11A y 11 del Reglamento Interno del Consejo, en los que se
definen los derechos de dichos Representantes.

El PRESIDENTE anuncia que de acuerdo con los referidos
Artículos, los Representantes de los territorios que no tienen
Gobierno independiente, tienen derecho a votar en este caso, por
tratarse de una cuestion de presupuesto.

El Dr. SOPER (Director, .SP) deciara qúe no se trata de un
problema financiero. La autorización para percibir contribuciones a
nombre de los territorios que no tienen Gobierno independiente ha
quedado establecida en la Resolución XL adoptada en la V Reunión del
Consejo Directivo. Las modificaciones propuestas .tratan simple-
mente de contabilizar las contribuciones a nombre de esos-terri-
torios, en la misma forma que las de los Estados Miembros.
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El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) señala que
desus de odas las explicaciones del Director, lo mas proceden-
te es tratar seguidamente de las modificaciones del Reglamento
Financiero, sin esperar a la revisión de la Constitucion

El PRESIDENTE somete a votación ordinaria, si se ha de
estudiar inmediatamente la cuestión referente a las modificacio-
nes del Reglamento Financiero.

Así se acuerda por mayoría en votación ordinaria.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) propone que se apruebe el Pro-
yecto de Resolución que figura en el Documento CD7/12.

El Dr. BELLO SARRIA (Ecuador), el Sr. SANCIEZ BAEZ
(República Dominicana), el Dr. BRADY (Estados Unidos) y el
Dro LAVOINE (Francia) apoyan la.propuesta del Representante de
Venezuela.

DECISION

Por unanimidad se aprueba el Proyecto de Resolución ue
figura en el Documento CD7/12 por el cual se incorporan las
modificaciones propuestas al Reglamento Financiero. 1/

TEMA 26: IIFOME SOBRE LA RECAUDACION DE LAS CUOTAS
-:Documento CD7/21)

El SECRETARIO da lectura al Documento CD7/24, relativo
a este Tema.

El Dr. SOPER (Director OSP) explica que si bien hay algu-
nos atrasos en el pago de cuotas que datan de 1946 la situacion,
en general, es ahora mejor ue en anos anteriores. Por lo que
respecta a los cuatro úultimos anos, se han percibido el 98.2% del
total de las cuotas correspondientes a 1950; el 2.6% de las de
1951; el 88.3% de las correspondientes a 1952 y el 86.2% de las
de 1953.

El Dr. SANCHEZ VIGIL (Nicaragua) aclara que la cuota de
su país correspondiente a 1953, ha sido incluida en el Presupues-
to correspondiente al ejercicio económico del lo. de julio de
1953 al 30 de junio de 1951 y será cubierta en breve

1L/ Ibid., Resoluci6n XIII.
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El PRESIDENTE indica que es evidente que los Gobiernos
estan esforzándose en pagar con mas regularidad las cuotas, y
que las cantidades endientes a fines de ano eran relativamente
pequenas. Encarece la necesidad de efectuar con puntualidad el
pago de las cuotas, puesto que de ello depende que la Oficina
pueda desarrollar normalmente sus actividades. Finalmente,
somete a votación el Proyecto de Resolucion sobre esta materia.

DECISION

Se aprueba por unanimidad el Proyecto de Resolución ue
figura en el Documento CD7/2+. 4/

TEMA l14: INFORME FINANCIERO DEL DIRECTOR E INFORME DEL AUDI-
TOR EXTERNO CORRESPONDIENTES A 192 (Documentos
CD7/7-- CE19/10 y CE19/25)

El SECRETARIO da lectura del Documento CD7/7, en el que'
se transmite la decisión adoptada por el Comité Ejecutivo en su
19a Reunión y da igualmente algunas explicaciones sobre el Infor-
me del Grupo de Trabajo y los del Director y Auditor Externos
que acompanan al mismo, y que fueron transmitidos oportunamente
a los Gobiernos.

El PRESIDENTE manifiesta que el Comité Ejecutivo, en su
19a Reunion, estudió detenidamente tanto el Informe del Director
como el del Auditor Externo y cree que lo ms procedente es
aceptar el Informe formulado por el Grupo de Trabajo designado
por el Comité (Documento CE19/25).

El Sr. CALDERWOOD (Estados Unidos) estima que el Consejo
debe prestar atención a algunas de las observaciones y recomen-
daciones formuladas por el Auditor Externo en su Informe. Cita
por ejemplo, el hecho de que fondos de la Oficina Sanitaria
Panamericana se utilizaran para pagar atenciones que incumban
a la OMS, sin que hubiera autorización previa del Comité
Ejecutivo. Pone también en duda la conveniencia de aceptar la
recomendacióon formulada-por el Grupo de Trabajo, en el sentido
de que se llegue a disponer de un presupuesto unico integrado con
las aportaciones de las distintas organizaciones que trabajan en
programas de Salud en el Continente. Sugiere que se aprueben
las recomendaciones formuladas por el Auditor Externo, asi como
el Informe Financiero del Director 

T/Ibid., Resoluci6n XIV
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El Dr. SOPER (Director OSP) expone que el Grupo de Trabajo
estimó conveniente no aceptar la sugerencia hecha por el Auditor
Externo, con respecto ala necesidad de estabilizar el Fondo de
Trabajo a un nivel fijo, porque al estabilización limitaría la
posibilidad del Director para efectuar las modificaciones que
aconseje la situacion financiera de la Oficina, que puede variar
de un ano a otro. Llama la atención sobre este aspecto. a fin
de explicar que no existe contradicción entre-la decision adop-
tada poco antes por el Consejo, fiJando en $1,200,000 el nivel
del Fondo de Trabajo, con la opinion expresada,por el Grupo de
Trabajo, puesto que dicha decisión se refiere unicamente al ano

El Dr. SEGURA (Argentina) dice que entre las observaciones
del Auditor, hay algunas "como la expresióon de que no hay excusa
valida que pueda justificar la existencia de un saldo deudor en
la cuenta bancaria", que a la propia Administración de la Oficina
le conviene aclarar. Alude tambien al elevado porcentaje en el
cambio de personal en la Oficina de Finanzas y Presupuestos, y
solicita alaraciones sobre estos puntos

El Dr. SOPER (Director OSP) explica que la OSP es una
organización financieramente independiente de la OMS Lo que
ocurrió el ano pasado es que no se recibieron con la debida anti-
ciDaclón los fondos de la- MS y también hubo por parte de la
Oficina lo cue podría calificarse de exceso de deseo de percibir
intereses sobre el dinero disponible,. Hubo cierto atraso en las
6rdenes de venta de los bonos'de los Estados Unidos. Pero en
realidad no hubo saldo deudor, porque se atrasó la emisión de
los cheques fechados el 31 de diciembre de 1952 solamente de tres
semanas, y por consiguiente la Oficina no estuvo a descubierto
en su cuenta bancaria. Precisamente para garantizar el control
de todos los fondos el Auditor Externo de la OSP es el mismo de
la OMS. Se han tomado las medidas necesarias para evitar que
pueda repetirse la situación. En cuanto al segundo punto
senalado or el Representante de la Argentina senala que el
Sr. Hinderer, Jefe de Administración de la OSI, dará las expli-
caciones pertinentes.

El Sr. HINDERER (Jefe de Administración OSP) explica que
los considerables cambios en el ersonal de la Oficina se debie-
ron a ue el ano pasado el Gobierno de los Estados Unidos tenía
muchas vacantes de personal y ofr,ecla condiciones económicas
superiores a las de la Oficina. Esto dio lugar a ue buena parte
del personal de la Oficina la dejara para pasar al servicio de los
Estados nidos. Los cambios registrados el ano pasado representaron
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el lt0% de-la plantilla total de la Oficina, En la Oficina de
Finanzas los cambios representaron un porcentaje del 63% de su
plantilla de ersonal, porque en esa oficina el tipode trabjo
es mas montono. Este ano la situacin es diferente el Gobierno
de los Estados Unidos y no necesita personal y el porcentaje de
cambios en la Oficina se ha reducido al 20% o menos.

El Dr. ZOZAYA (México) se adhiere a las manifestaciones
hechas por el Representante de Estados Unidos y estima que debe
estudiarse a fondo el Informe del Grupo de Trabajo. Sugiere que
quizas los miembros del citado Grupo, presentes en esta Reunion,
podrían dar algunas explicaciones sobre los puntos mas importantes.

El Dr. BISSOT, (Panamá) explicaen!su calidad de miembro
del referido Grupo de Trabajo, que la opinión del mismo está
claramente expuesta en el Informe y propone que se proceda a
la lectura de dicho Documento.

Se suspende la sesión a las 11 a.m y se reanuda a las
11 :30.

El SECRETARIO da lectura del Informe del Grupo de Trabajo
del Comité Ejecutivo, en su 19a Reunión (Documento CE19/25)o

El Dr. ZOZAYA (México) señala que conviene hacer hincapié
sobre ciertos puntos fundamentales del Informe. Se refiere, por
ejemplo, al inciso a) de la pgina 3, estimando que la explica-
ción dada por el Grupo de Trabajo sobre si hubo o no saldo deudor
en la cuenta bancaria, no le parece muy clara; el inciso b) de
la misma pagina, sobre los fondos pertenecientes a la OSP, ue
fueron utilizados para atender pagos en efectivo de la OMS El
inciso c) de la pgina 49 sobre la inversión excesiva de fondos,
sobre la cual el Grupo de Trabajo da una opinión que hay ue
tener en cuenta que no procede de financieros. En cuanto al
intercambio de fondos entre la OSP y la OMS, referida en la
pagina del Informe, estima el orador que la onion expresada
por el Grupo de Trabajo es poco practica. Considera igualmente,
que deben tomarse en consideracion los puntos 13 y 149 que aa-
recen en la pagina 6 del Informe.

El Dr. BRADY (Estado-s Unidos) recuerda ue en la reunión
del Consejo celebrada en Ciudad Trujillo hace tres anos, se
acordó solicitar del Sr. Uno Brunskog que aceptara el cargo de
Auditor Externo de la OSP, cargo que ya ostentaba en la CMS, con
el proposito de que examinara las actividades financieras de
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la Oficina y formulara sus observaciones al Consejo Directivo.
Esto es lo que ha hecho en realidad y por consiguiente, debe
prestarse atencióon a sus observaciones. El orador señala
cue uno de los aspectos que mas e ha sorprendido es el detalle
de que los cambios de personal ascendieran al 63% dela plantilla de
un servicio de la Oficina y desearia que el Director o alguno
de sus asesores facilitaran alguna'explicación sobre este aspecto.
Por otra parte en la página 4 del Informe, el Grupo de Trabajo
recomienda que la Tesorerla pase del Tesorero de la Union
Panamericana a depender de la Oficina Sanitaria Panameri.cana.
Cree el orador que en virtud del acuerdo establecido con la
Organización de los Estados Americanos, la Tesorería debe permane-
cer necesariamente en la Unión Panamericana. Por otra rarte, en
la página 5, se habla de establecer un presupuesto único con las
aportaciones de las distintas organizaciones que trabajan en
programas de salud en el Continente. Esta es ua excelente idea,
pero utópica ya que se trata de un'problema mcomplejo. Las pro-
pias administraciones nacionales y locales tienen problemas con los
diferentes presupuestos de donde proceden .os fendos para, activida-
des sanitarias y no considera que pueda hal.larse ila soluci n en lo
oue se refiere a dos Continenteso En la página 5 del mismo Informe,
con referencia al punto 12, se alude a la sugestion del Auditor
E-terno relativa a la estabilización del Fondo de Trabajo. 'Cree que
ya se ha-llegado a esa estabilizaci¿n, pero ahora se plantea la cues,
tion de saber en qué se invertirán en años sucesivos los fondos que
iban a parar al Fondo de Trabajo,

El Sr. HINDERER (Jefe de Administración, OSP) aclara que
el nombramiento del Sr. Uno Brunskog tuvo lugar en la V Reunion
del Consejo Directivo, celebrada en Washington y no en la de
Ciudad Trujillo y el nombramiento se hizo por el Consejo Directivo
a recomendación del Director de la Oficina, por estimar que
convenía contar con un Auditor que examinara los métodos de las
operaciones y el sistema de contabilidad, y no simplemente como
ocurría antes, un examen de caracter comercial sin comentarios
ni criticas. En cuanto a los cambios de personal, el Sr. Hinderer
se refiere a sus manifestaciones anteriores a este resDecto v
añade que varios organismos especiales del Gobierno de Estados
Unidos fueron autorizados a pagar sueldos más elevados que-los
de la escala ordinaria de dicho Gobierno.. Por ello la Cficina per-
dió buen núumero de miembros del personal, pero en camibioc este año
cuenta ccn gran nmero de solicitudes o, empleo, de personas que
antes estaban al servicio del Gobierno de los Estados Unidcs,
Los sueldos de la Oficina s relativamente buenos. En cuanto
al otro asunto planteado por el Representante de los Estados
Unidos relativo a la Tesorería de la Oficina Sanitaria Panamericana,
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el Sr, Hinderer manifiesta que ya se ha procedido a la trans-
ferencia. de esas funciones del Tesorero de la Uni¿ón Fanamericana
a la propia Oficinas lo que se hizo poco después de la 19a.Reuni¿n
dcl 1Comit`: Ejecutivo. En la actualidad es la propia Oficina la'
.. .. nr-::nistra todos los fondos y realiza todas las inrversiones,

6in embargo la Organiiacicn de los Estldos Americanos; continua
bicnio el organismo rncargado de recolectar las cuot . ";, ntifi-
c;-ndl a cada als la sumna a que ascienden las cuotas res:ecti.vas
y en la mayor{a de los casos reciten el pago de los paises,' No
obst:.?nte, una vez recibidos los fcndos se ingresan inred.iaetrre.nte
cn ln. cuenta bajo'el control del Director de la SPo En uan-
tc( al presupuesto combinado para todas las actividades sanitarias
del Cn.tinente considera que por el momento es imiposible cum-
plir los deseos del Grupo de Trabajo a este; rspectoe

El Dr. SOPER (Director, OSP), refiriéndose a las mani-
festaciones del Representante de Estados Unidos sobre la esta-
bilización del Fondo de Trabajo,repite sus manifestaciones an-
teriores y añade que la decisión adoptada sobre esta cuestión
en la misma Sesión se refiere unicamente al ano 1954 y que
por consiguiente, el Consejo Directivo'está en libertad de mo-
dificar el nivel del fondo en cualquier otro ao. Con refe-
rencia a las manifestaciones del Representante de México sobre
la existencia de un saldo deudor en cuenta bancaria, el Dr.
Soper señala que como se menciona en el Informe del Grupo de
Trabajo, lo que en realidad existía era un saldo deudor en los
libros de contabilidad de la OSP, y no en la cuenta bancaria,
porque los cheques con fecha 31 de diciembre de 1952 fueron
emitidos tres semanas después con el resultado de que en el
momento en que los cheques fueron hechos efectivos, ya habla
el salde- suficiente en la cuenta para atender a su pago.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) pide aclaraciones sobre el
inciso b) de la página 4 del Informe del Grupo de Trabajo.

El Sr.HINDERER (Jefe d Administración, OSP) informa
que la situación a que se refiere el Representante de Brasil,
se debió unicamente a ue en aquella época el Tesorero de la
Unión Panamericana tenía un control completo de los fondos de
la OSP y cuando la Oficina necesitaba mas fondos tenía que
solicitarlos de l, lo que daba lugar a que algunas veces se
tardase demasiado en notificarle que procediera a vender bonos
de las inversiones para disponer de efectivo para las opera-
ciones de la Oficina. Esta situación ha quedado totalmente
remediada como consecuencia de la transferencia de todos' los
fondos a la Oficina y ahora se pueden vender los bonos sin
pérdida de tiempo.
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El Dr. DE CA<TTRO (Brasil) pregunta si es realmente
conveniente invertir en bonos tan gran proporción de los fon-
dos de la Oficina.

El Dr. SOPER (Director OP) señala que la norma de la
Oficina, desde los tiempos del General Cunmming y durante la
época en que la Unión Panamericana tuvo el ontrol de los fon-
dos de la OSP, ha sido la de invertir el dinero en bonos de
los Estados Unidos, con el objeto de recibir algún beneficio,
en vez de mantener grandes sumas en la cuenta bancaria, sin
resultado alguno.

E1 Sr. DAVEE (Observador, UNICEF) alude a la sugerencia
del Grupo de Trabajo respecto a establecer un presupuesto nico
bajo la responsabilidad de la OSP con las aportaciones de las
distintas organizaciones que trabajan en programas de salud en
el Continente. Si esa unificación se refiere a las aportacio-
nes de la OMS, AT/NU y OSP, nada tiene que decir; pero si se
incluye también a UNICEF, estima oportuno repetir las reservas ex-
puestalen la TerceraSesion sobre una cuesti6n parecida. Aunque
no esta facultado para tratar sobre el tema, que en todo caso
competería a l Junta Eecutiva de UNICEF no cree que este
Organismo acepte transferir su autoridad a otra entidad.

El Dr. PIE.::RE-NOEL (Haití) señala que siempre que se
aborda esta cuestión, se observa la complejidad de las opera-
ciones. Propone que el grupo de trabajo designado en la Ter-
cera Sesión Plenaria se ocupe tambien de estudiar a fondo la
forma de poder llegar a una mejor coordinación en la adminis-
tración de los fondos destinados a salud pblica. Si no es
posible llegar a la solución ideal, tal vez se pueda llegar
a un "'modus vivendi", que permita mejorar la situación en este
aspecto.

El Sro DAVEE (Observador, UNICEF) insiste en sus mani-
festaciones anteriores y aade que si en ese presupuesto unico
se trata de incluir también la adquisición de equipo y suminis-
tros proporcionados por UNICEF, cree que este organismo manten-
dra sus atribuciones.

El Dr. SOPER (Director, OSP) declara que el documento de
que se está tratando no procede del Director de la Oficina, si-
no del Grupo de Trabajo, por lo cual tal vez los miembros de
dicho Grupo, pudieran dar mayores explicaciones. Ahora bien,
se refiere a las observaciones hechas por el Representante de
los Estados Unidos, en el sentido de que en la actualidad, de-
bido a las complicaciones legales existentes en el campo inter-
nacional es practicamente imposible que pueda darse considera-
ción inmediata a la sugestión del Grupo de Trabajo relativa a
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establecer un presupuesto único. Es, .sin embargo, un ideal y
como ya ha señalado en su Informe Anual, está convencido de
que en el futuro habrá de establecer algunas modificaciones
en el sistema con que actualmente se opera, puesto que los
requisitos vigentes en materia de pago de personal'que trabaja
para la Organización, causan complicaciones innecesarias y
multiplican el trabajo, por lo que no cabe duda que en fecha
futura, los Gobiernos de las Americas tendrán que adoptar al-
guna solución parecida a la que se ha sugerido en el curso de
las discusiones, Pero estina que, por el momento, es imposi-
ble aplicarla.

El Sr. RODRI1GUEZ (Argentina) dice que el presupuesto
unico resolverla muchas dificultades de orden contable, pero
naturalmente no se puede adoptar ningún acuerdo sin antes co-
nocer la opinión de los organismos que aportan fondos para las
actividades de salud publica en el Continente y que lo hacen
muchas veces especificando los programas en que han de ser in-
vertidos.

El Dr. PIERRE-NOEL (Haití) expone que el Informe del
Grupo de Trabajo ha sido aprobado por el Comité Ejecutivo y es,
por consiguiente emanación del mismo. Aludiendo a las mani-
festaciones del Representante de Argentina sefiala que es evi-
dente que el Consejo no puede recomendar Resoluciones que im-
pliquen a otras organizaciones e insiste, or consiguienteen
que el grupo de trabajo designado en la Tercera Sesi6n Plenaria
estudie esta cuestión a fondo, pará tratar de arbitrar medios que
faciliten las operaciones sanitarias.

El Dr. BISSOT (Panamá) manifiesta que el punto que se
está deba-tiendo es simplemente una recomendación para que los
téecnicos de la OSP estudien la posibilidad de llegar a ese pre-
supuesto único. 

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) estima que
el Tema ha sido suficientemente discutido y que en realidad
el Proyecto de Resolución que figura en el Documento CD7/7, no
alude al informe del Grupo de Trabajo, sino que trata unica-
mente de que se apruebe el Informe Financiero del Director y
el Informe del Auditor Externo.

El Dr. AY (Uruguay) estima que el Informe que se este
considerando es claro y preciso y que l.as declaraciones del.
Dr. Soper y del Sr. Hinderer han disipado las dudas que pudieran
existir. Ahora bien, estima como mala técnica financiera la
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inversión de fondos en bonos de los Estados Unidos, porque
podrfa producirse una baja en la cotización de los mismos.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) entiende que en el Proyecto
de Resolución preparado por el Grupo de Trabajo sobre la
unidad de acción en las actividades sanitarias del Continen-
te, ya se abarca este punto.

El Dr. SEGURA (Argentina) da lectura del Proyecto de
Resolución redactado por el Grupo de Trabajo a que ha hecho
referencia el Representante del Brasil (Documento CD7/36).

El Dr. ORELLANA (Venezuela) estiina que el Proyecto de
Resolución es importante y sugiere que su texto sea distri-
buido a los Representantes para que puedan estudiarlo dete-
nidamente, antes de proceder a su discusión.

El PRESIDENTE declara que el Proyecto de Resolución
expone los objetivos, de un modo general y expresa claramente
los motivos que han originado su presentacion.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina)'seriala que el Proyecto de
Resolución coordina las diferentes opiniones emitidas en el
Consejo y por consiguiente, propone que se someta a votacióno

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana), estima, por
el contrario que se proceda a la distribución del documento
para examinarlo en una sesión posterior y propone seguida-
mente que se apruebe el Proyecto de Resolución que figura en
el Documento CD7/79 que es el punto que está en discusión.

El Sr. PERALTA (Argentina) estiia que ls observaciones
del Auditor Exte3rno responden quizas a una realidad teórica,
pero considera que la gestión financiera de la Oficina ha si-
do bien llevada, y el Informe Financiero del Director y el del
Auditor Externo, son claros y precisos.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) estima que el Proycto'de Re-
solución en el,Documento CD7/7,. no tiene nada que ver con el
Informe del Grupo de Trabajo (Documento CE19/25) y que por, consiguiente
procede someter a votación la aprobación de la Resolución, como ha
propuesto el Representente de la República Dominicana.

El PRESIDENTE somete a votación el citado Proyecto de
Resolucióon.
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DECISION

Por nanimidad se aprueba el Proyecto de Resolucion que
figura en el Documento CD7/7, aprobando el Informe Financiero
del Director y el Informe del Auditor Externo, correspondien-
tes a 1952. 15/

Se levanta la sesión a las 12:30 p.m.

15/ Ibid., Resoluci6ón XV.
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EL PRESIDENTE, da la bienvenida al Dr¡ H, S. Geair,
Director General Adjunto de la'01S, que asiste a la reunion..
en representación de dicha Organizacln, asl como al Dr. -
Carlos Ramirez Boettner, Representante del Paraguay y expre-
sa la esperanza de que puedan incorporarse a los trabajos
de esta reunion del Consejo Directivo, los Rerresentantes
de los demás Palses Miembros de la Organizacion Sanitaria
Panamericana que an no participan en-eélla.

EL Presidente anunci.a igualment.e-que en el'curso de
la sesión el Consejo:Directivo recibirá la. visita deiSe-
cretario ,Adjunto de Estado, Encargado.de los.,Asuitos: nter-
americanos, Sr. John M. Cabot y del Presideéit'e del Institu-
to de Asuntos Interamericanos, Sr. Dudley W, Figgis,

PR-OYECTO DE RESOLUCION SOBRE UNIDaD DE -CCIOI. 2. JLOS
PROGRA1ILfMS DE SALUD DE LAS
A}.R IICAS~ PSNTtDO POR EL GRUPO DE TRJBAJO 'Documento
CD7/36

EL PRESIDENTE sorete a consideracion el Proyecto de
Resolución (Documento CD7/36), presentado por el Grupo de
Trabajo designado en la Tercera Sei.ióon Plenaria.y ;compuesto
por los Representantes ce Argentina,.Brasil y Es-tados Uni.dos.'

EL SECRETARIO da lectura de'"d'icho documento.
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El Dr. ORELLANA (Venezuela) manifiesta que está de
acuerdo con el esplritu y el propósito del Proyecto de Reso-
lución que acaba de ser leídos salvo el segundo párrafo de
la parte expositiva, que dice así:

"Que la colaboración de esta Oficina, eminentemente
técnica, con organismos de acciones mltiples? crea
cierta dificultad en el orden interno de la msma?
como lo ha manifestado el se5or Director de la Oficina
Sanitaria Panamericana en el Informe Anual a la VII
Reunion del Consejo Directivo (Washington, octubre de
l953)"`,

Estima que ese párrafo establece una marcada diferen-
cia entre la Oficina, como entidad eminentemente tecnica y..
los organismos no técnicos, que puede dar lugar a suspica-
cias por parte de estos últimos. Propone, por consiguiente,
que se suprima dicho párrafo.

El Dr. SEGURA (Argentina) discrepa de la opinión del
Representante de Venezuela, puesto ue el Consejo se ha hecho
eco del estado de inquietud sobre la cuestién de las relacio-
nes con los organismos internacionales, expresado por el
Director de la OSP, y el citado párrafo se ha incluido con
el fin de poder dar una mayor autoridad al Djrector en sus
gestiones cerca de las otras organizaciones internacionales,
para tratar de resolver las dificultades técnicas con que
tropieza la Oficina en la ejecución de los programas de salud
pública. Propone, por lo tanto, que se mantenga ntegramente
el texto presentado por el Grupo de Trabajo.

El Dr. URZUA (Chile) sugiere que se suprima la expre-
sión "eminentemente técnica" con lo cual cree que se resol-
verla la objeción formulada por el Representante de Venezuela

El Dr. ORELLANA (Venezuela) está dispuesto a aceptar
la propuesta del Representante de Chile, siemp:re que la re-
dacción del párrafo elimine la marcada distincion que se hace
entre la Oficina, como organización eminentemente técnica y
los rganismos de acciones muúltiples a que antes se ha refe-
ridoo

El Dr. S ELLENGREBEL (Países Bajos) sugiere que en la
parte expositiva del Proyecto de Resolucion se citen las
paginas del Informe del Director, que hacen referencia a las
dificultades técnicas experimentadas por la Oficina en su
cooperación con las organizaciones no técnicas.
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El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) propone que
se rectifique el párrafo en cues.tion, en el sentido de que
diga que "la colaboración de esta Oficina con otros organis-
mos internacionales crea" manteniéndose luego el texto igual
como está redactado.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) se opone a la supresión de
la frase sugerida por el Representante de Chile, porque de
esa forma se darla a entender que la colaboracion de la Ofi-
cina con organismos de acciones múltiples, crea cierta difi-
cultad en el orden interno de la misma, cuando ésto no es
cierto; porque las dificultades surgen por el carácter emi-
nentemente tecnico de la Oficina en el campo sanitario y el
de los otros organismos que podrán ser también técnicos, pero
en esferas distintas. Por otra partes la supresion del pa-
rrafo, quitarla valor al Proyecto de Resolución. Aboga por
consiguiente, porque se mantenga,

El Dr. SANCHEZ VIGIL (Nicaragua), el Dr. SEGURA (Ar-
gentina), el Sro ANGUIANO (Guatemala) y el Dr. PIERRE.-NOEL
(Haitl), coinciden con la opinión del Representante del
Brasilo

El Dr. ORELLANA (Venezuela) insiste en que se suprima
el párrafo entero, por entender que tiene forma negativa y
el aspecto positivo de la Resolución está suficientemente
claro en los otros tres prrafos de la parte expositiva.

El PRESIDENTE somete a votación la propuesta de
supreson del párrafo segundo del Documento CD7/36, formula-
da por el Representante de Venezuela.

DECISION

Por mayorla de votos queda rechazada la propuesta del
Representante de Venezuela y se aprueba el Proyecto de Reso-
lucion sobre unidad de accion en los-programas de salud,
pública en la Región de las Americas (Documento CD7/36),
presentado por el Grupo de Trabajo, 16/

16/ Ibid, Resolución XVI.



Pagina 81

TEM 16 IJFORMES DEL SUBCOMITE PERMI.NENTE DE EDIFICIOS
Y OBRAS (Documentos CD7/23, C19/11, C)7/23

iadtWnum 1, y CE20/6)

El SECRETARIO d lectura de los Documentos CD7/23 y
Addendum I, en los que se transcriben las Resoluciones
adoptadas sobre este Tema por el Comité Ejecutivo en sus 19a
y 20a Reuniones, y anuncia que el Sr. Hinderer dará.explica-
ciones complementarias sobre esta cuestion,

El Sr. HINDERER (Jefe de Administración, OSP) informa
que en la documentación presentada se expone con bastante
claridad la labor realizada en materia de obras. Pero llama
la atencion del Consejo Directivo sobre el detalle de que
de las cantidades asignadas anteriormente para la ejecución
de obras, ha quedado un saldo aproximado disponible de
$17,000 que no ha sido todavia utilizado, aunque en realidad
se necesita para conservación y reparación de los edificios
de la Sede durante los dos anos proximos, y que partiendo de
la presunción de que se podría disponer de esta cantidad para
tales fines, no se ha incluido en los presupuestos para 1954+
y 1955 partida alguna para obras de reparación en los edifi-
cios. Si por cualquier motivo no se pudiera contar con la
cantidad antes citada, sería preciso incluir una partida
igual o aproximadamente igual en el Presupuesto para 1955 que
habrá de someterse a la pr6xima reunión de primavera del Comité
Ejecutivo, para atender a la reparación de los inmuebles.

El Dr. SEGURA (Argentina) considera apropiadas todas
las medidas adoptadas por el Subcomite Permanente de Edifi-
cios y Obras y solicita la opinión del Presidente del mismo
sobre el mejor destino que pueda darse al saldo-disponible:

El Dr. BRADY (Estados Unidos), señala en su calidad
de Presidente del Subcomité Permanente de Edificios y Obras,
que en los informes presentados, se detalla claramente la
i.nversion de los fondos para obras y desearía que todos los
Miembros del Consejo Directivo tuvieran oportunidad de visi-
tar la Sede y observar las mejoras realizadas. Con respecto
al saldo de 17,000, el Subcomité ha solicitado de los
Miembros del Consejo Directivo, que formulen sugestiones
para su empleo. No se pensaba en principio que esos fondos
quedaran a disposición del Subcomité, pero posteriormente,
en el curso e estas sesiones, se ha sugerido que habrá
necesidad de pintar los edificios, estimándose en
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l11,000f:00 el valor de ese trabajo, y serán necesarias otras
reparaciones en los dos aos próximos y, como ha indicado el
Sr. Hindererg en el Presupuesto no se ha incluido.asignacin
alguna ara esta finalidads por entender que se podria dis-
poner del referido saldos El Subcomité no ha podido reunirse
estos días pero espera hacerlo antes de que concluya la
reunión del Consejo Directivo y podrá presentar datos mas
concretos sobre la inversión del referido saldo, s el Con-
sejo acuerda que se destine a la conservación de los edificios,

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) está de
acuerdo en 9ue el saldo se destine a la conservación y obras
de reparacion de los edificios de la Sede. Al mismo tiempo
pregunta al Secretario si ha recibido alguna comunicación de
la Cancillería de la República Dominicana, designando al Sr.
Vicioso Soto, Ministro Consejero de la Embajada de aquel
país en Washington, como miembro del Subcomité Permanente de
Edificios y Obras y del Comité Permanente para la Revision
de la Constitucion, en representación de la República Domini-
cana.

El SECRETARIO informa que el Director de la Oficina no
ha recibido todavía la comunicación a que se refiere el Re-
presentante de la República Dominicana.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) sugiere, igualmente, que
el saldo de $17,000.00 se destine a la conservacion y repara-
cin de los edificios,

El PRESIDENTE somete a votación esta propuesta-y los
Informes presentados por el Subcomite Permanente de Edifi-
cios y Obras, (Documentos CD7/23 y Addendum I, CE19/ll y
CE20/6 )

DECISION

Por unanimidad se acuerda: 1) Expresar el agradeci-
miento del Consejo Directivo al Subcomité Permanente de
Edificios y Obras; 2) aprobar las medidas adoptadas por el
Subcomité Permanete hasta la fecha 3) aprobar la recomen-
dación del Subcomité, que cuenta con el apoyo del Comité
Ejecutivo, relativa a que por ahora no se proceda a las obras
de construcción, propuestas anteriormente, del cuarto piso
del edificio 1501 de la Avenida New Hampshire y 4) que el
saldo líquido disponible del crédito aprobado de $1359180
que asciende aproximadamente a $17,00O, quede a la dispo-
sicion del Subcomité para obras de conservación y reparación
de los edificios de la Sede. 17/

7/ Ibid., Resolución XVII.
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TEMA 18: PROYECTO DE REGLAMENTO DE ESCALAFON DEL
PERSONAL DE LA OFICINA SANITARIA PANAEvRICANA
Documentos CD7/8 y CE99-

El SECRETARIO da lectura del Documento CD7/8, en el que
figura la resolución adoptada sobre este Tema en la 19a Reu-
nion del Comité Ejecutivo, Asl mismo da lectura del Documen-
to CE19/9

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) propone que se apruebe el
Proyecto de Resolución que figura en el Documento CD7/8.

El Dr. URZUA (Chile) solicita unas explicaciones sobre
la forma en que se procede a la provision de las vacantes de
personal de la OSP, especialmente las de Jefes de los Servi-
cios y, por ejemplo, la del Jefe de la Seccion de Finanzas.
Desea saber si en tales casos se abre un concurso interno
entre el personal ya al servicio de la Oficina si al con-
curso pueden presentarse personas ajenas a la ficina o si
el Director nombra sin concurso la persona, que considera
mas idónea para el cargo vacante. Estimra ue esta cuestión
es muy importante, porque todo funcionario aspira a ascender
y para que el personal pueda desarrollar una labor eficiente,
es preciso que no se considere víctima de relegación o injus-
ticia y se sienta satisfecho en todo momento. Explica a este
respecto el procedimiento que se sigue en la Administración
de Chile.

Se suspende el debate por breves momentos, para re-
cibir al Secretario Adjunto de Estado, Encargado de los
Asuntos Interamericanos, Sr. John M. Cabot y al Presidente
del Instituto de Asuntos Interamericanos Sár. Figgis, quie-
nes entran en el Sal6n de Sesiones acompañiados por el Pre-
sidente del Consejo, Dr. Urzuag los Vicepresidentes, Drs.
Bissot y Segura, y el Director de la OSP, Dr. Soper.

DISCURSOS DEI SECRETARIO ADJUNTO DE ESTADO ENCARGADO
DE LOS ASUITTOS INTERAL-RICANOS, Sr. JOHN M. CABOT Y
DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE ASUNTOS INTERAMERICANOS
Sr., FIGGIS

El Sr. JOHN 1Mo CABOT agradece la oportunidad que se le
ha brindado de asistir a una de las sesiones ordinarias y
senala que el Departamento de Estado se siente complacido de
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que se celebre de nuevo en Washington, esta importante
reunion técnica y de poder poner a disposición de la misma
las Salas de Conferencias. El Gobierno de los Estados
Unidos tiene a orgullo el que la Sede de esta organizaci6n
interamericana, que actúa también como Comité Regional de
la OS, se encuentre situada en este país. La Oficina
Sanitaria Panamericana, fundadaen 1902, tiene un amplio
historial de realizaciones y merece ser felicitada or los
esfuerzos ue lleva a cabo actualmente con todo éxito, Es-
tos progresos debidos al programa internacional de la Ofici-
na, junto con los fondos de los presupuestos nacionales que
todos los países dedican a la salud pblica, son pruebas
palpables de los resultados prácticos por los que todos los
presentes trabajan. Sefala que por la labor que desempena,
tiene siempre presente el papel esencial que representan
los programas de salud pública en el establecimiento de
las bases sociales para el buen entendimiento y la toleran-
cia internacional, factor poderoso para el mantenimiento de
la paz mundial,

Al hablar de esos progresos, sabe perfectamente que
la Organizacion Sanitaria Panamericana tiene dos misiones
fundamentales que cumplir: la primera, como medio importan-
te para fomentar la salud pública por todo el Hemisferio,
y, al mismo tiempo, como elemento importante en el manteni-
miento de amistosas relaciones interamericanas. No hay que
perder de vista ni un solo aspecto de la Organizacion en
las discusiones de ese Consejo Directivo y en la obra total
de la Organizacion. La labor primordial de coordinar y es-
timular los esfuerzos en favor de la salud pública de tantas
administraciones separadas, solamente seguirá prosperando
sobre la base de buenas relaciones organicas. Por otro lado,
la estructura orgánica en si, -entidad política - no matará
ningún mosquito ni inmunizara a los niños. A este respecto,
señala el Sr Cabot que se ha enterado de ue en reuniones
pasadas del Consejo se prestó considerable atención a la
cuestión relativa a la medida en ue debían participar en
la Organización las áreas de este Hemisferio que no pertene-
cen a ninguna República Americana. Para resolver esta cues-
tión los Estados Unidos han favorecido un equilibrio, un
justo balance entre los dos aspectos de la Organización que
acaba de mencionar. Considera ue este equilibrio se ha
logrado mediante las decisiones adoptadas hace dos afos,
por las que se admite a todas las áreas del Hemisferioj cuya
cooperacion en los Programas de la Oficina es indispensable
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para facilitar la labor técnica de la Organización, A
juicio nuestro, y el orador desea insistir sobre este punto,
esta decisión ha sido esencial para el desarrollo progresivo
de la salud y no alteró, bajo ningun concepto, la composicion
de la Organizacion en su calidad de una de las principales
organizaciones técnicas interamericanas. Senala que al re-
ferirse a ese tema lo hace con el propósito de asegurar a los
señores Representantes que la Delegación de los Estados
Unidos, dirigida por el Cirujano General, Dr. Scheele, presta
atención constantemente a todos los aspectos de este problema
y ue los Estados Unidos haran el mximo esfuerzo para llegar
a una solución satisfactoria para los intereses de todos los
pueblos de la Región de las Ameéricas. Concluye el Sr. Cabot
deseando al Consejo el mayor éxito en su importante labor.

El Sr. FIGGIS, Presidente del Instituto de Asuntos
Interamericanos, expresa su satisfacción por haber podido
asistir a la Sesión y saludar a los Miembros del Consejo y
añade cue aunque sóolo lleva un mes en Washington, se ha
nodido enterar de la excelente labor cue la Organizacion es-
tá llevando a cabo y promete prestarle la mxima colaboración.

El PRESIDENTE, en nombre de todos los Miembros del
Consejo, expresa su agradecimiento a los señores Cabot y
Figgis por su visita y por los elogios que han dedicado a
la Organización y el interés manifestado en los problemas
sanitarios de las Americas. Les desea el mayor exito en sus
respectivas funciones, a fin de ue se pueda mantener siempre
el mas alto nivel de cooperaci6no entendimiento y amistad
entre todos los países de las Americas, integrados en una
sola familia, formada de muchas naciones hermanas.

Seguidamente los señores Cabot y Figgis abandonan el
Salón de Sesiones.

TEMA 18: PROYECTO DE REGLAMENTO DE ESCALAFON DEL
PERSONAL DE LA OFICINA SANITARIA PANAIMERICANA
TDocumentos CD7/8 y CE19/9) (Conclusión)

El Dr. SOPER (Director, OSP) señala que el párrafo B
del Artículo 18 de la Constitución establece que la OSP
tendrá un Subdirector y un Secretario General designados por
el Director, con la aprobación del Comité Ejecutivo. El
Director también nombrará todo el personal de la OSP y todos
los nombramientos se harán de acuerdo con los Estatutos y
Reglamentos adoptados or el Consejo. Dichos Estatutos y
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Reglamentos especifican las condiciones que regirán en la
selección de personal competente para llevar a cabo las
obligaciones impuestas a la Oficina Sanitaria Panamericana,
debiéndose tener resente, siempre que sea posible, la mas
amplia distribución geografica en lo que se refiere a reclu-
tamiento de ese personal, Anade que como indica en su In-
forme Anual, dotar ala Oficina de un personal adecuado es
un proceso lento que, dada la naturaleza de las relaciones
de la Oficina con los Gobiernos, nunca deberá terminar.
Para la formación de un personal internacional plurilingÜe
contratado en los Estados iembros, el Director ha de elegir
entre funcionarios expertos en salud pblica, al servicio
ya de los Gobiernos Miembros y jovenes recien graduados,.re-
lativamente inexpertos, que puedan crearse una carrera en el
campo de la sanidad internacional. Cada uno de estos grupos
presenta ciertas ventajas e inconvenientes, Es difícil a la
Oficina dar la oportunidad de adquirir experiencia adminis-
trativa en el canmpo, aj6venes funcionarios inexpertos,
puesto que, en general, la función de la Oficina tiene
esencialmente carácter consultivo y a veces resulta difl-
cil conseguir la aceptación de jóvenes funcionarios, inde-
pendientemente del valor ue pueda tener tal asesoramiento.
Anade despues, que una organización sanitaria internacional,
como la Oficina, no tiene poblaciones internacionales a su
cargo y, por consiguiente, la contratación de su personal
debe llevarse a cabo de la manera que sea mas conveniente
para mejorar los servicios nacionales de salud pública y
mantener su propia estabilidad. Esto supone un personal
compuesto de elementos procedentes de ambos grupos. Es evi-
dente que una organización eficaz de empleados permanentes
de la Oficina que aspiran a crearse una carrera en el campo
de la sanidad internacional es esencial para el planeamiento
de largo alcance y la ejecución eficiente de una política
regional, pero, por otra parte, no cabe duda de la importan-
cia que tiene para los propios Gobiernos que ss funciona-
rios puedan adquirir experiencia en el campo mas amplio de
actividades oue ofrece la Oficina ni del valor para esta de
poder contar periodicamente con funcionarios sobresalientes
de los servicios nacionales de sanidad. Naturalmente ue es
una ventaja, tanto para la Oficina como para los Gobiernos,
en sus relaciones mutuas, disponer de personas que han tra-
bajado en la Oficina y regresado a sus propios paises para
ocupar puestos importantes.
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La Oficina no puede desarrollarse plenamente si se crea ua
plantilla cerrada de personal, en la cual los puestos de
mayor categoría estén exclusivamente abiertos a aquellos
funcionarios que están ya a su servicio. Es preferible que
mantenga la posibilidad de que destacados funcionarios de
sanidad de los Estados Miembros, vengan a trabajar a ella
con la categoría que corresponda a su capacidad y aptitud.
Estos funcionarios contribuirían a la labor de la Oficina y,
al mismo tiempo, podrían tener una vision mas amplia y es-
tarían en mejores condiciones de colaborar, al regresar a
sus respectivos pa{ses, con la Oficina en el perfecciona-
miento del programa de salud pública del Continente. Esti-
ma el Director que estas consideraciones son muy importan-
tes en relación al problema que se está discutiendo. La
OSP no es exclusivamente una organización para la erradica-
ción del Ades aegyoti ni tampoco una organización sumamente
especializada que deba desarrollarse teniendo en cuenta
solamente el interés de la eficiencia administrativa. Es-
tima, por ejemplo, muy importante el hecho que la Direccion
de la Escuela de Salud Pblica de So Paulo estuviera a cargo del
Dr. Antunes que aso algun tiempo al servicio de la Oficina, así
como el hecho de que el Director de la Escuela de Chile haya
prestado también servicio en la Organizacion, y lo mismo
puede decirse del Dr. Urzúa. Al considerar las cuestiones
de personal, el Director no puede tener en cuenta exclusi-
vamente a funcionarios ya al servicio de la Oficina. Re-
cuerda nuevamente que durante más de tres aos ha estado
vacante el puesto de Jefe de la División de Educacióon y
Adiestramiento, no porque no hubiera necesidad de cubrirlo,
sino porque no quiso hacerlo hasta encontrar una persona que
tuviera experiencia tanto en el campo de la salud pblica,
como en el de educación y adiestramiento. Del mismo modo se
dejó vacante el puesto de Jefe de la División de Salud
Pública, cuyas funciones fueron acumuladas por el entonces
Subdirector, Dr. Candau, hasta que recientemente ha sido
cubierto por el Dr. Carlos Luis González, que no pertenecía
al personal de la Oficina. Refiriéndose a la provisión de
los puestos de Jefes de Servicio, mencionada por el Repre-
sentante de Chile, el Director explica el procedimiento
seguido para la provisión de la vacante de Jefe del Servi-
cio de Becas, realizada recientemente. La vacante fue no-
tificada en el seno de la Organización así como a la OMS,
habiéndose presentado nueve candidatos procedentes de dife-
rentes partes del mundo. El Comité de selección sólo retuvo
solicitudes de dos candidatos, uno miembro del personal y el
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otro ajeno a la ficina. Como los antecedentes presentados
por ete último no permitían adoptar una decisión se le
invit$ a que viniera a Washington, en donde en entrevista
con e Dr. Wegman y después de pesar las ventajas e inconve-
nient s, retiró su candidatura, siendo nombrado así el Dr.
Louri . Ruega al Sr. Hinderer que facilite explicaciones
sobrellos restantes puntos suscitados por el Representante
de Chile.

El Sr. HINDERER (Jefe de Administración, OSP) refi-
riéndose a la cuestión planteada por el Representante de
Chile sobre la forma en que se cubriría la vacante del Jefe
de la Oficina de Finanzas9, informa que el procedimiento. que
se seguiría en ese caso, seria el de notificar la vacante
dentro de la Organizacion en toda la Región y también a tra-
ves de la OMS, de las Naciones Unidas y de todos los medios
de que dispone la Oficina. Al procederse a la selección,
se consideran primero los candidatos ue ya estan al servi-
cio de la Oficina y hasta que todos ellos hayan sido elimina-
dos, no se toman en consideración las candidaturas de perso-
nas aenas a la Oficina. El Comité de Seleccion estarla
integrado en ese caso por el Subdirector, el Jefe de la Di-
vision correspondiente, un funcionario de la Oficina de
Finanzas y una cuarta persona designada por las tres ante-,
riores, Este Comité procedería a seleccionar. el candidato,
cuya designación se recomendarla al Director, de quien de-
pende la decisión final en todos los casos.

El Dr.SOPER (Director, OSP) declara que la interpre-
tación justa del Reglamento,si no está equivocado, es la
de que la decision definitiva corresponde al Director.

El Dr. ZZAYA (México) felicita al Director por su
clara exposiclon, El Regiamento es una cosa y la practica
otra. Muchas veces se producen cambios de personal, porque
este se siente descontento y se considera vctima de una
injusticia. Le parece muy conveniente que el Director nombre
las personas que han de ocupar los cargos impcrtantes de la
Oficina, pero le reocupa uanto se refiere a los ues-
tos inferiores., este respecto sei~ala que en el Documento
CE19/9, se dice que "el sistema de ascensos que se aplica.
actualmente en el seno de la Oficina, es -similar, en general,
al plan adoptado en todas las organizaciones internacionales."
Recuerda el iter e .. siempre ha osnsti::ado personalmente
por estas cuesti,.ones, desde cne en Ciudad.i TrujLllo se intro-
dujeron modificaciones al Regliaento y pregunta si hay alguna
diferencia fundamental entre el Reglamento de la OSP y el
de la 0MS.
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El Dr. SOPER (Director, OSP) manifiesta que en el. caso
citado por el Representante de México se utiliza la expresión
"en eneral" porque el Reglamento de la OMS no es exactamente
igual al de otras organizaciones internacionales. El Regla-
mento de la O0MS se basa en el de las Naciones Unidas. Desde
la.reuni¿n de Ciudad Trujillo se han seguido casi al pie de la
letra las modificaciones del Reglamento de la OMS, ateniéndose
a la orientaci6n fijada por el Subcomitá entonces constituido

El Dr. URZUA (Chile) deduce de las manifestaciones del
Director que en la OSP se sigue un procedimiento combinado
de concurso y libre designacion. Considera que así debe ser,
Pero sugiere que para evitar cualquier malestar en el perso-
nal, seria conveniente aplicar el mismo procedimiento que se
sigue en el Servicio Nacional;de-Salud de Chile, en el que
se nombran como observadores del Comité de Seleccion, a dos
miembros designados por el Comité de Personal. Lo importan-'
te es conseguir siempre que el personal se sienta satisfecho,
especialmente el administrativo,

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) propone que el personal
de las oficinas de Zona sea latinoamericano. La diferencia
de idioma es un factor importante en las relaciones de los
funcionarios de la OSP con los Gobiernos. En esta forma se
resolverían las dificultades que actualmente puedan existir
y además se lograría que los técnicos de la OSP tuvieran una
mejor comprension de los problemas de sanidad de los dife-
rentes paises.

El PRESIDENTE somete a votación el Proyecto de Reso-
lución que figura en el Documento CD7/8. El Representante
de Guatemala se abstiene.

DECISION

Por unanimidad se aprueba el Proyecto de Resolución
que aparece en el Documento CD7/8, por el que el Consejo
expresa su conformidad con la decisión adoptada por el Co-
mite Ejecutivo, en el sentido de que no es necesario prepa-
rar un Reglamento de Escalafón para el personal de la
Oficina Sanitaria Panamericana, por estimar suficientes a
este propósito las actuales disposiciones del Reglamento
del Personal, S/

i7/ Ibid., Resoluci6n XVIII.
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TEMA 30: CAMPANA CONTRA LA VIRUELA (Documento CD7/22)

El SECRETARIO da lectura del Documento CD7/22, rela-
tivo a este tema y aade que el Director ha designado al
Dr. Carlos Luis González, Jefe de la División de Salud Pú-
blica, para que facilite al Consejo las explicaciones com-
plementarias sobre la campana contra la viruela.en las Ame-
ricase

El Dr. GONZALEZ (Jefe de la División de Salud Pública,
OSP) informa que el problema de la viruela en las Américas
ha sido objeto de interés desde hace aos por parte de los
cuerpos directivos de la Organizacion y de la OSP. En la
reunión de La Habana, el Consejo Directivo estableció un
fondo especial de $75,000.00 que debía utilizarse en la
iniciación de un programa adicional de lucha antivariólica
en 1953. En cumplimiento de esa decisión la Oficina ha es-
tado trabajando en ciertos aspectos que se detallan en el
párrafo 3 del Anexo al Documento CD7/22. La Oficina consi-
dera que un programa de lucha antivariólica en las Américas9
debe basarse, primero, en el mejoramiento del sistema de
notificación y, segundo, en el estímulo de la producción
local de cantidades suficientes de vacuna activa y estable
y a este efecto se ha estimulado la producción local de
vacuna seca. En tercer lugar, se debe basar en la ayuda y
asesoramiento a los laboratorios y al personal de campo, y,
por último, en el adiestramiento del personal necesario
para llevar a cabo el programa en los paises. En el mismo
anexo se da cuenta de las actividades desarrolladas en 1953.
Llama la atenci6n a este respecto sobre el hecho de que un
experto en producción de vacuna seca, ha visitado varios
paises de las Américas y continuará visitándolos en el futuro.
Además la Oficina puede prestar asesoramiento a los Gobiernos,
por cuanto que en el Servicio de Enfermedades Transmisibles
de la División de Salud Pública, se cuenta con personal ca-
pacitado para ello, Los planes para el futuro consisten en
iniciar el programa de erradicación de la viruela en Argen-
tina, Brasil y Cuba, empleando vacuna seca producida en cada
uno de esos paises, cuya producción se estimulara también en
los demás paises que lo soliciten.

El Dr. URZUA (Chile) está de acuerdo con el Informe
presentado por la Oficina y con la labor de intensificar la-
producción de vacuna seca. Senala una distinción entre las-
campanas contra epidemias esporádicas y las campanas a largo
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plazos como la que se ha realizado en lIéxico. Considera que
las campafas contra la viruela no deben permanecer aisladas,
sino que deben realizarse al mismo- tiempo que otras activi-
dades sanitarias, por ejemplo las del saneamiento del medio;
y sugiere por consiguiente, que esas campaPas se incluyan
en programas mas generalizados de salubridad.

El Dr. ZOZAYA (Mexico) expone que en la Reuni6n de
Lima, ya se formul6 una demanda para incluir en el Presupues-
to de la Oficina, fondos para una campafia antivari6ólica.
Considera ue si bien la labor de intensificar la producci.ón
de vacuna seca es til y realizable, la erradicacion de la
viruela de un país es un problema muy difícil. Mxico ya
trato de esta cuestión con la Oficina y se tropez6 con muchas
dificultades. Estima, por consiguiente, ms útil ayudar a
los laboratorios a producir una buena vacuna seca para evitar
las consecuencias de la prdida de la eficacia de la vacunas
por las dificultades de transporte, y el mal trato qu a
veces se da a la misma. Recuerda que desde hace 27 anos se
esta ocupando de esta cuestión de la vacuna seca. El pro-
blema en la primera época era el numero muy elevado de bac-
terias y el Instituto Nacional de Salubridad nunca aceptó
las vacunas propuestas. Considera, por consiguiente un
poco confusa la expresión de "erradicación de la viruela"
que se cita en el Informe y pregunta en qué forma la OSP va
a prestar su ayuda a los programas de erradicación en la
Argentina, Brasil y Cuba, de que se habla en el Informe.

El Dr. GONZALEZ (Jefe de la División de Salud Pblica,
OSP) informa que efectivamente el Consejo Directivo ya
expreso en la reunión de Lima su interés por el programa de
erradicación de la viruela, pero no llegó a concretarlo en
cifras presupuestarias. Son indudables las dificultades
para una campaPa de erradicación de la viruela, como ha
puesto de relieve el Representante de léxico, que lleva
tantos aos dedicándose a este problema, pero es preciso
reconocer que el paso fundamental para una campaa de ese
género, es la disponibilidad de una buena vacuna, si se
quiere establecer un programa de lucha antivariólica a lar-
go alcance, con miras a la erradicación. En cuanto a que
el termino "erradicación" aparezca en el Informe, es un
ideal que puede alcanzarse en un tiempo mas o menos largo,
pero cuando se quiere planear a largo plazo es preciso ex-
presar el objetivo desde el primer momento. La vacuna seca,
tal como se puede producir en la actualidad, permitirá sub-
sanar grandes dificultades en los países tropicales y en los
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que tienen dificultades de transporte. Recuerda finalmente
que en la Conferencia Sanitaria Panamericana cefebrada en
Ciudad Trujillo en 1950, se aprob una resolucion cuyo t-
tulo dice "Erradicacion de la Viruela", En la reunion del
Consejo Directivo del ano pasado, se adopté igualmente una
resolucion sobre lucha antivariolica en las Américas. Por
consiguiente, la Oficina debe tener como objetivo final la
erradicación de la viruela, respondiendo asi a las orienta-
ciones de los cuerpos directivos de la Organización.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) se muestra en favor del
Programa de la Erradicación de la Viruela. Durante los l-
timos tiempos se han hecho grandes progresos sobre los meto-
dos en esta materia y cada país tratara de aplicarlos de la
mejor manera posible.

El Dr. SANCHEZ VIGIL (Nicaragua) explica ue en su
país, en 1929 y 1930 se vacuno en seis meses a 50,000
personas y se ha continuado vacunando. Desde hace veinte
anos no se ha producido un solo caso de viruela, Lo impor-
tante es tener una linfa seca bastante potente para hacer
diluciones en el campo. Indica que en la actualidad se
aplica la vacuna del virus 17D contra la fiebre amarilla, al
mismo tiempo que se procede a la escarificación contra la
viruela, lo cual supone gran economía, puesto que no hay
que repetir los desplazamientos. Recuerda que en su viaje
anterior a los Estados Unidos, ya trató con el Dr. Soper,
de la posibilidad de mezclar las vacunas contra la viruela
y la fiebre amarilla selvática.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) manifiesta que en el
documento que se está discutiendo se hace mencion a ue la
Organizacion Mundial de la Salud ha solicitado la opinión de
este Comite Regional sobre el programa de erradicación de la
viruela y en el mismo documento se sugiere que esta opinion
sea expresada de preferencia en forma de Resolucion. Estima
que el informe presentado por la Oficina está muy bien con-
cebido y que cuánto se sugiere en el punto 3 del mismos
responde a la peticin de la OMIS, pero cree que debe hacerse
alguna referencia a la sugestión del Representante de Chile
en el sentido de que las campañas antivariolicas, se reali-
zan mejor como parte de un programa más amplio de salubridad,
puesto que no es conveniente desde el punto de vista econó-
mico realizar únicamente las primeras. En segundo lugar,
los programas deben llevarlos a cabo cada pais con la
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asistencia y el estimulo de ia organización internacional y
este parece ser el propósitoque se deduce del informe
presentado por la Oficina. En el documento que haya de so-
meterse a la OMS, se puede mencionar también que ya se an
facilitado suministros a los laboratorios. Recuerda asíi ,
mismo que el Consejo estableci6 un fondo de $752 000.00'para
este programa y no se explica cómo se ha invertido. Pero,
en general, se han realizado grandes progresos que abren
esperanzas para el futuro, En el Informe del Director figura
un mapa en el que aparecen considerables áreas de este
Hemisferio al parecer libres de viruela. Por lo que se
refiere a los Estados Unidos, el nmero de casos notificados
es inferior a veinte. No se sabe exactamente si se trata
de casos de viruela, aunque se cree que la mayoria on de vari-
cela, porque se trata de casos esporddicos, sin relaci6n: alguna
con las epidemias de viruela. Concluye señalando aue.la
delegacion de los Estados Unidos apoya el programa de erra-
dicacion de la viruela.

El'Dr. LAVOINE (Francia) expresa su conformidad con
que se ayude a la producción de vacuna seca antivariólica
vacuna qau es muy importante especialmente en los trópicos,
pero de lá lectura del Informe se deduce la impresion de que
la erradicación de la viruela se limitaría a un problema de
producci6ó y conservación de la vacuna. En Francia se con-
sidera que lo que hace falta es vacunar y revacunar obliga-
toriamente a la casi totalidad de la población, haya o no
epidemia. Asl la Ley francesa del 15 de febrero de 1902,
que se aplica en la Martinica, Guadalupe y Guayana Francesa,
desde 1929, establece la obligatoriedad de la vacunacion de
los recién nacidos, antes de un ano de edad; de los niños a
los 11 aos y despues a los 21 aos. Por otra partes las
estipulaciones internacionales obligan a que cada viajero
este en posesión de un certificado de vacunacióon que date
de menos de tres aos. Expresa su conformidad con las ma-
nifestaciones del Representante de Chile, en el sentido de
que la vacunación antivariólica sirva para llevar a cabo al
mismo tiempo otros programas de vacunación Indica que en
los territorios franceses se ha introducido así, obligato-
riamente y de modo sucesivo, la vacunación antidifterica,
antitetanica antitifoidea y recientemente, la vacunacion
con BCG.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) se muestra de acuerdo con
las manifestaciones del Representante de Estados Unidos.
Explicaque en su país la incidencia de viruela ha disminui-
do de 5,000 casos en 1947, a apenas más de 100 casos en 1952,
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gracias a las campanas colectivas llevadas a cabo Estado
por Estado. Se trato primero de atender a los centros
urbanos en donde es mas fácil aprovechar el tiempo y el
personal de que se dispone. Por tratarse de campanas co-
lectivas, no ha sido posible incorporar a ellas otros ser-
vicios sanitarios.

El Dr. URZUA (Chile) propone que se adopte una Reso-
lucion en el sentido de que el Consejo Directivo aprueba el
plan desarrollado hasta ahora por la OSP para el control de
la viruela y recomienda su intensificacion con el fin de
lograr la erradicacion de esta enfermedad en America y que,
ademas, la OSP debe impulsar en lo posible que estas campa-
nas formen parte de planes permanentes y generalizados de sa-
lud pública o que sirvan como objetivo inicial para lograr tal
fin, de acuerdo con las condiciones de cada pais.

El Dr. BELLO SARRIA (Ecuador) apoya la propuesta del
Representante de Chile.

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) pregunta
si la propuesta de Chile es independiente de las recomenda-
ciones que hayan de formularse a la OMS.

El Dr. URZUA (Chile) aclara que su propuesta se refie-
re exclusivamente a las Americas,

El Dr. SOPER (Director, OSP) informa que la Oficina
estima que la produccion de vacuna seca es la base de todo
programa. No tiene interes en que se realicen programas
temporales, puesto que cuando se realiza una campana de
vacunacion para hacer frente a una epidemia, al siguiente
ano se presenta de nuevo una epidemia y hay que repetir la
campana. La Oficina estima que para una campana de tipo ge-
neral tal vez sirva cualquier tipo de vacuna, pero el exito
de una campana depende en parte de los restantes servicios
generales existentes. Se necesita una vacuna que pueda resistir
hasta cierto punto el mal trato que inevitablemente recibe. La
Oficina no se propone solicitar fondos en gran escala para
ayudar a los paises, pero desea fomentar las relaciones entre
los paises americanos de tal forma que se puedan establecer
unas normas en todos ellos para llegar a vacunar tal vez el
15 o el 20% de la poblacion cada ano, con un presupuesto con-
tinuo. Expresa su pleno acuerdo con el criterio expresado por
el Representante de Chile.
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El Dr. DE CASTRO (Brasil) propone que se designe un
grupo de trabajo que podria presentar un proyecto de reso-
lución en una proxima sesion plenaria. Este grupo de trabajo
podria estar formado por los representantes de Chile, Estados
Unidos, Republica Dominicana y Venezuela.

El Dr. SEGURA (Argentina) apoya la propuesta del Re-
presentante del Brasil.

El Sr. ANGUIAN0O (Guatemala) propone que se aada al
grupo de trabajo al Representante de Mexico.

El PRESIDENTE propone que el Grupo de Trabajo sea
integrado por los Representantes de Estados Unidos, Chile,
Venezuela, Republica,Dominicana y Mexico, y estudie tanto el
Proyecto de Resolucion presentado por el Representante de
Chile como las sugerencias que deban formularse a la OS.

Así se acuerda.*

Se levanta la Sesión a las 12:40 p.m.

*- Resoluci6n presentada y aprobada en la Novena Sesión Plenaria
(Resolución XXVII).
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EL PRESIDENTE anuncia que el da anterior terminaron
las Discusiones Tecnicas y que la Comisión General ha acor-
dado que se celebre Sesión Plenaria en la tarde de hoy, a
fin de poder agotar todos los temas del programa el viernes
y proceder el lunes a la firma del Informe Final.

TEMA 1: INFORME DEL COMITE PERMANENTE PARA LA REVISION
DE LA CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION SANITARIA
PANAMERICANA (Documentos CD7/27, CPRC/32 y Ane-
xos I y II).

El SECRETARIO da lectura al Documento CD7/27, en el
que se transcribe la Resolución adoptada sobre este Tema en
la 20a Reunion del Comité Ejecutivo y da unas explicaciones
sobre los informes presentados por el Comité Permanente para
la Revisión de la Constitución, presidido por el Sr. Calderwood
(Estados Unidos) y del que formaron parte el Sr. Vctor M.
Vergara (Chile) y el Dr. Mario Berges Chupani (República Domi-
nicana).

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) recuerda
que el Consejo Directivo en su VI Reuni6n celebrada el ano
pasado en La Habana, adoptó la Resolución X, por la cual se
dispuso: (1) Aplazar la revisoin de la Constitución hasta
conocer las opiniones de los Gobiernos Miembros y organismos
interesados; (2) Referir a los Gobiernos la documentación exis-
tente y (3) Enviar al Comité Permanente la nueva documentación
recibida, para que dicho Comité elaborase un nuevo anteproyecto
o ratificase el presentado en la Reunión. Se han cumplido los
puntos primero y tercero, pero en cuanto al segundo, hay toda-
vía diez Gobiernos que no han emitido juicio alguno sobre la
cuestion. Por consiguiente, el Comité no ha podido dar cumpli-
miento a la ultima parte de la Resolucion antes mencionada, es
decir, a la elaboración de un nuevo anteproyecto; porque es
absolutamente imposible ratificar el presentado en La Habana,
ya que las opiniones emitidas por ciertos organismos, por tener
fundamentos legales irrefutables, no lo permiten. Por esta
razón, sólo cabe discutir o no discutir la parte del antepro-
yecto presentada por el Comité. Estima que,esto supondría
perder el tiempo, puesto que no se conoce aun la totalidad del
anteproyecto,, y el articulado de una Constitucióon debe guardar
una estrecha relación, a fin de que no existan disposiciones
contradictorias. Propone que se tome nota del Informe presen-
tado por el Comite Permanente, que ha trabajado con entusiasmo
y amor propio y esperar hasta la XIV Conferencia Sanitaria Pana-
mericana, a la cual el Comité promete en su informe presentar
el nuevo texto completo del anteproyecto. Además, los
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Representantes cuyos Gobiernos aun no han contestado, no avan-
zarian nada con emitir opiniones sobre el fondo del problema,
porque no saben si sus Gobiernos ls respaldarían, si se tiene
en cuenta que se trata de una materia que ofrece aspectos jurz-
dicos, cuyo conocimiento corresponde a las Cancillerias y no a
los Departamentos de Salud Pblica.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) expresa su acuerdo con
las manifestaciones del Representante de la República Domini-
cana y recuerda que en la 20a Reunión del Comité Ejecutivo,
el Observador de Cuba, ya expresó la conveniencia de aplazar
la discusión del Tema y llevarlo directamente a estudio de la
Conferencia Sanitaria Panamericana. En dicha ocasión, el Ob-
servador de la Argentina, opinó que era procedente iniciar la
discusión del Informe del Comité Permanente y no dilatar más
su consideracin, por las razones que entonces expuso. Pero
estudiados posteriormente con mayor detenimiento todos los
aspectos de la cuestión,y considerando que la resolución defi-
nitiva del problema ha de quedar siempre dentro de la jurLs-
dicción de la Conferencia y a ella ha de llegar cualquier re-.
visión de la Constitución, la Delegación de la Argentina esti-
ma que es indudablemente beneficioso que, en los casos como el
que se esta discutiendo, ]a autoridad maxima de la rganizacion
Sanitaria Panamericana, actue con la mas absoluta libertad,
sin necesidad del juicio previo de otros organismos integran-
tes de la Organización. Es lógico,por otra parte que los or-
ganismos internacionales, por muy tecnicos que sean, tengan
siempre vinculaciones que les liguen a las instituciones po-
líticas, ya que la representacion que en ellos se ejerce es
en nombre y representación de los Gobiernos Miembros y no de
instituciones nacionales técnicas. La Delegación de la Argen-
tina propone que se remitan todos los antecedentes existentes,
as{ como los que se puedan recibir en adelante sobre el Tema y
los que elabore el Comité Permanente, a estudio y consideración
de la proxima Conferencia Sanitaria Panamericana, para evitar
juicios sobre lo que en definitiva ha de ser resuelto por el
organismo máximo.

El Dr. DE CASTRO (Brasil), el Dr. SANCHEZ VIGIL (Nica-
ragua) y el Sr. ANGUIANO (Guatemala) se adhieren a las mani-
festaciones del Representante de la Argentina.

El PRESIDENTE somete a la consideración del Consejo
un Proyecto de Resolución que resume las opiniones expresadas
en el curso de los debates. El Dr. BISSOT (Panamá) y el
Sr. ANGUIANO (Guatemala) apoyan la proposición que acaba
de resentar la Presidencia.
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El Dr. ORELLANA (Venezuela) declara que el Consejo
Directivo podría dedicar algún tiempo a la discusión de este
tena, aprovechando la oportunidad de hallarse presentes re-
presentantes de los Gobiernos Miembros de la Organizacion y
tener capacidad jurídica para tomar en consideración los
proyectos de enmienda a la Constitucion, que se mencionan en
el Informe del Comitó Permanente. Es de suponer qu entre
las enmiendas,unas den lugar a controversia, pero otras pue-
den recoger el asentimiento de todos los presentes y por este
motivo, insiste en que es oportuno aprovechar esta Reunión
para proceder a un cambio de ideas, sin perjuicio de dejar la
resolución a la próxima Conferencia Sanitaria Panamericana,
como ha propuesto acertadamente el Representante de la Repu-
blica Dominicana.

El Dr. SEGURA (Argentina) declara que están ausentes
de esta Reunión del Consejo Representaciones de seis o siete
paises y cue las opiniones parciales que se expresaran no
tendrían gran valor para formar un juicio completo. En defi-
nitiva, discutir ahora el problema de la revisin constitu-
cional seria empequeñecerlo. Insiste en la propuesta de la De-
legación de la Argentina de dejar en libertad a la próxima
Conferencia Sanitaria Panamericana para que estudie y resuelva
la cuestión,

El Dr. PIERRE-NOEL (Haití) apoya la propuesta del Re-
presentante de la República Dominicana, no solo por las razo-
nes expuestas, sino porque además el Consejo Directivo encar-
go al Comité Permanente que preparara un Informe completo
sobre la revisión de la Constitucion; informe que no le ha
sido posible preparar hasta ahora. Da su apoyo a la propuesta
de la Presidencia.

El Sr. CALDERWOOD (Estados Unidos), en su calidad de
Presidente de la Comision Permanente, ruega a la Presidencia que
aclare si su moción recoge la sugestion formulada por el Re-
presentante de la Argentina, en el sentido de que el Comité
Permanente complete su labor de revisión de la Constitución,
tomando en consideración las observaciones presentadas por los
Gobiernos y someta un informe final a la proxima Conferencia.

El PRESIDENTE precisa que su propuesta recoge la suges-
tion hecha por la Delegacion de la Argentina.

El Dr. SWELLENGREBEL (Países Bajos) expone que si bien
la Delegación de los Paises Bajos no tiene derecho a interve-
nir en el debate, desea saber si los proyectos de enmiendas a
la Constitucion, serán comunicados a los Gobiernos del Reino
Unido, Francia y los Países Bajos.
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El PRESIDENTE declara que no hay inconveniente 9lguno
en que los proyectos de enmiendas, que someta el Comite Per-
manente, sean transmitidos a los citados Gobiernos.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) ruega al Presidente some-
ta a votación su propuesta anterior, en el sentido de que
sin perjuicio de pasar el Tema a la consideración de la Con-
ferencia, se trate en esta Sesión, sin carácter oficial, de
los proyectos de enmiendas ya preparados por el Comité Perma-
nente.

No habiendo sido secundada por ningún otro Representan-
te, el PRESIDENTE anuncia que, de acuerdo con el Reglamento,
no procede pasar a votacion la propuesta del Representante de
Venezuela.

El Presidente somete seguidamente a votación el Proyec-
to de Resolución que ha formulado sobre este Tema.y que cuenta
con e1 apoyo de los Representantes de Panama, Guatemala y
Haiti.

DECISION

Por unanimidad, el Consejo resuelve tomar nota del
estado de los trabajos realizados por el Comité Permanente.;
remitir a los -Gobiernos Miembros el Informe de dicho Comite
y las opiniones recibidas hasta la fecha; recomendar al Direc-
tor que insista cerca de los Gobiernos Miembros' que todav{a
no han presentado sus observaciones en relacion a la revisión
constitucional para que lo hagan a la. mayor brevedad; y tannsmitir
a la XIV Conferencia Sanitaria Panamericana el Informe Final
del Comité Permanente sobre la revisión de la Constitución
para su estudio y resolución. 19/

TEMA 17: INFORME PRELIMINAR DE LA COMISION DE ECONOMIAS
Y DESCENTRALIZACION (Documentos CD7/5, CE-9717
y Anexos I, II y III)

A indicación del Presidente, el SECRETARIO da lectura
de los puntos más importantes del Informe Preliminar (Documen-
to CE19/13) presentado por la Comisión de Econom{as y Descen-
tralizacion, que preside el Dr. Zozaya (Máxico) y de la que
han formado parte el Dr. Brady (Estados Unidos) y el Dr.
Jiménez (Chile).

El Dr. ZOZAYA (México) manifiesta que, en su calidad
de Presidente de la Comisión de-Economías y Descentralización,
como ya se senala en el Informe, la Comision tomó dos decisiones:

19/ Ibid., Resolución XIX.
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la. Hacer un estudio de la organización, métodos y procedi-
mientos administrativos aplicados en la Sede de la Oficina
y 2a.,. Visitar las Oficinas de Zona ara ver su funcio-
namiento tanto técnico como administrativo. La Comisión a
celebrado dos reuniones y ha llegado a la conclusión, en re-
lación al primer puntode que seria mas conveniente encomen-
dar el estudio de la rganización de la Sede a un organismo
especializado ajeno a los Gobiernos Miembros de la rganiza-
cion. Se ha pensado para ello en la empresa "Public Adminis-
tration Service" de Chicago, que está especializada en esta
clase de estudios. En cuanto al estudio de las funciones de
las Oficinas de Zona, se había acordado en principio que los
tres miembros de la Comisión visitaran a mediados de febrero
proximo todas las oficinas,enviando previamente a sus Jefes
un cuestionario sobre los datos que la Comision deseaba obte-
ner para preparar su informe a la Conferencia el ano proximoo
Recuerda que en la Reunión de La Habana se autorizó al Direc-
tor para atender a los gastos de la Comisión. En el Informe
figura un presupuesto, por el importe de 9,000.00,para su-
fragar los viajes de los miembros de la Comision y el consul-
tor y viajes y otros gastos de los consultores, pero cuando
se preparo dicho presupuesto no se hab{a pensado que el estu-
dio d la organización de la Sede seria llevado a cabo por una
compania privada, trabajo cuyo importe se calcula aproximada-
mente en 3,500.00, cantidad que habría que agregar al presu-
puesto ya presentado por la Comision y que se somete a la con-
sideracion del Consejo Directivo,

El Dr. SEGURA Argentina) manifiesta que el informe
ofrece una vista panoramica de la impresion general que la
la Comisión ha recibido de las actividades de la Oficina, sin
que se concrete en medida alguna. La Comisión propone ahora
visitar las Oficinas de Zona. La Delegacion de la Argentina
considera que estas visitas que han de ser breves, por no decir
fugaces,no pueden dar la exacta medida de la efectividad de
la labor de las Oficinas de Zona, Son los propios Gobiernos
los que pueden juzgar mejor la importancia y la eficiencia de
su funcionamiento, así como los resultados que de ellas se
esperan. El Dr. Segura estima que la continuidad de las acti-
vidades de esta Comisión no ha de dar resultados practicos y
en cambio daria lugar a gastos sin mucha consecuencia. Son tan
multiples las manifestaciohes de los Gobiernos en favor de la
realización de economías y de un esDiritu de sobriedad y con-
tencion en los gastos administrativos, que está seguro de que
el Director de la OSP y los Jefes de las Oficinas de Zona están,
haciendo lo posible en ese sentido. La Dirección de la Oficina
ha de poner el máximo empeno en dar satisfacción a las indica-
ciones de los Gobiernos Miembros. Seguidamente se refiere a



CD7/49 (Esp.)
Pág ina 103

algunos puntos concretos del Informe de la Comisión. No es-
tima conveniente la sugerencia de esta última, en el sentido
de ue se suprima la Oficina Jurídica y se recurra solamente
a un Asesor en los casos necesarios. A su modo de ver una
organización internacional, como la Oficina, debe tener con-
tinuidad en la actuación jurídica, puesto que hay una tenden-
cia a formar dentro. del derecho, un derecho sanitario inter-
nacional y la Oficina debe contar, no con un asesoramiento
esporadico, sino con un servicio jurídico permanente, que pue-
da atender a las consultas de los Gobiernos Miembros en esta
materia. Con referencia al Servicio de Finanzas y Presupues-
tos, la Comisión dice que no pudo determinar si con menos
personal se podría atender al trabajo que representa el mane-
jo de los fondos de la Oficina. El Consejo Directivo ya tra-
to anteriormente de esta cuestión y se propuso que podría de-
legar en un miembro del Comité para que, con la ayuda de un
experto, determinara si el personal de la OSP era excesivo o
insuficiente para el desarrollo de una labor útil. En cuanto
a las Oficinas de Zona, la Comisión indica que el actual
sistema presenta varias deficiencias en el sentido de que los
servicios prestados por ellas serán desproporcionadamente su-
periores en el país en donde esta situada su Sede. Estima
que este temor es injustificado porque las Oficinas de Zona
actúan con completa independencia de criterio. Cita el caso
de la Oficina de Zona de Buenos Aires, donde muchas veces
tropiezan con dificultades para obtener toda la asistencia
deseada en algunos problemas que se presenta pues el pais de
la sede es el menos amparado de la Zona. Y supone que lo
mismo ocurrira en los otros paises donde estan situadas
las demás Oficinas de Zona. Recuerda seguidamente que el Re-
presentante de los Estados Unidos, Dr. Brady, ya ofrecio ante-
riormente la colaboracinn de técnicos de la Secretaria de Es-
tado, para realizar un estudio de la organización y funciona-
miento de la Sede de la Oficina, ofrecimiento que se uede
aprovechar en esta ocasión. En conclusión,sugiere ue se in-
terrumpan las actividades de la Comisión de Economías y Des-
centralizacion, dando por terminada su mision, agradeciéndole
a sus miembros los esfuerzos realizados y expresando al Direc-
tor de la Oficina el deseo de que los gastos administrativos
se reduzcan al mnimo compatible con la colaboración técnica
máxima ue esperan de la Oficina los Gobiernos Miembros.

El PRESIDENTE declara,en su calidad de Representante
de Chile,oue en cuanto se constituyó la Comision, pudo erca-
tarse de oue la labor que se le había encomendado era muy di-
fícil de desarrollar por un grupo de tres personas sin misión
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permanente en la Oficina. El problema de economías y descentra-
lizacion es muy complejo. Recuerda que ha asistido a la última
reunión de la Comision en la que se pusieron de manifiesto las
dificultades que encierra la labor encomendada. Añade que por
su propia experiencia, los que están al frente de un servicio
saben perfectamente las complejidades que encierran los proble-
mas administrativos. La administración es una ciencia y un
arte que tiene que ajustarse permanentemente a las circuinstan-
cias que se van produciendo. Alude a la evolución administra-
tiva de la Oficina que ha pasado por tres fases - la primera,
eminentemente centralizada; la segunda, de descentralización y
la tercera que es la actual, de equilibrio y ajuste entre las
funciones de la Sede de Washington y de las Oficinas de Zona.
Nunca se llegará a una fase definitiva, pero es indudable que
se han hecho progresos notables. Aunque ignora el pensamiento
de los Representantes de los Estados Unidos y de México, miem-
bros también de la Comision, se adhiere a la proposición del
Representante de la Argentina, por estimar que,a pesar de toda
su buena voluntad, la Comisión no estará en condiciones de for-
mular proposiciones concretas a la próxima Conferencia Sanitaria
Panamericana.

El Dr. ZOZAYA (México) considera injustas las críticas
formuladas por el Representante de la Argentina. Hasta ahora
las actividades de la Comisión no han costado un centavo a la
Oficina, puesto que sus miembros se han reunido cuando han po-
dido, razon por la cual tampoco han podido entrar a examinar a
fondo elproblema. Por otra parte, en la resolución aprobada en
la Reunion de La Habana, por la ue se creó la Comision, no se
fijaron las atribuciones de ésta, sino aue se establecieron
bases amplísimas, dándole una gran libéertad de criterio. Cuando
no hay normas concretas es fácil formular críticas. La Comisión
ha tratado, con la mejor voluntad, de llevar a cabo la misión
encomendada. Cuando la Comisión celebró su primera reunión con
el Director de la Oficina, no tenla a su disposición más ante-
cedentes que la resolución aprobado en La Habana. Seguidamente
se refiere a la critica formulada por el Representante de
Argentina respecto a la supresión de la oficina jurídica. No se
puede comparar, a su juicio las funciones de una oficina jur-
dica de la OSP con las de un Ministerio. La Comisión estudió en
detalle el costo de ese servicio, en relación con el trabajo cue
desarrollaba, llegando a la conclusión de ue era preferible
contratar los servicios de un asesor jurídico cuando fuese nece-
sario. Respecto a la visita de las Oficinas de Zona, se dice ahora
que no serra suficientemente larga, pero el orador se pregunta qué
se hubiera dicho si la Comisión hubiese decidido dar una opinión
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sobre su funcionamiento sin visitarlas previamente. Termina
diciendo que es al Consejo Directivo al que corresponde deter-
minar si la Comisión ha de proseguir o no sus actividades y,
en caso afirmativo, estima que debe fijarse su competencia en
términos específicos.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) recuerda que el Consejo
Directivo creó la Comisión y que cabía esperar que fuera un
órgano del propio Consejo, pero en la resolución de La Habana
se nombraron tres Gobiernos para formar parte de la Comisión.
Esta se encontró en una situación difícil. No se habla deter-
minado si en las deliberaciones los miembros representaban al
Consejo Directivo o a sus respectivos Gobiernos. De acuerdo
con la Resolución, los miembros estimaron que representaban a
sus respectivos Gobiernos. Esto también daba lugar a una si-
tuación difícil, que se refleja en la introducción del Informe,
en la que se dice que aunque los miembros de la Comisión eran
Representantes de sus respectivos Gobiernos, no han solicitado
de éstos la aprobación de las declaraciones que figuran en el
Informe, que deberán ser consideradas como provisionales. Las
atribuciones, como ha indicado el Representante de México, eran
sumamente amplias; en realidad, se encarecía a la Comisión que
formulara recomendaciones respecto a economías y descentraliza-
ción. Tales recomendaciones pueden abarcar todos los aspectos
de las actividades, no solo de la Organización Sanitaria Pan-
americana, sino también de sus relaciones con la OMS, UNICEF,
AT/NU, etc., atribuciones demasiado amplias para que puedan ser
cumplidas por tres personas que al parecer representan a sus Gobie-
nos. Tal vez sea cierto que el Comité no producirá econonmtascomen-
zando por el costo de su propio funcionamiento. En el informe
se señala que ha habido una reducción de personal administrativo
en la Oficina y que se espera reducirlo aun mas el año próximo.
Si la Comisión investiga esta cuestión y recomienda tal reduc-
ción, se podría decir que había logrado una economia. Pero
todos sabemos que esto no es cierto, puesto que en todo casos
la administración la hubiera llevado a cabo. Cuando se cons-
tituyó esta Comisión, un representante manifestó que lo que se
necesitaba era un estudio de la estructura administrativa de
la Oficina y de los gastos administrativos, no porque los Re-
presentantes no los comprendieran, sino porque los respectivos
Gobiernos no se daban cuenta de su necesidad y se estimo que,
con ese estudio, los Gobiernos llegarían a comprender mejor las
dificultades que encierra la administración de la Organización
Sanitaria Panamericana. Sabemos que la 0MS está realizando es-
tudios de ese tipo en la Oficina Regional de Washington y que
el Dr. Soper y sus asesores han destinado personal para estudiar
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esta cuestión y la.forma de realizar nuevas economías. El
Representante de los Estados Unidos confía que la Comisión será
abolida, ya ue los Representantes Miembros del Consejo Directi-
vo disponen ahora de informaci5n adecuada para defender ante
sus Gobiernos los gastos administrativos de la Oficina de Wash-
ington. Esta es una cuestión que se ha suscitado'en todas las
reuniones de estos últimos anos. Ahora bien, si el Consejo Di-
rectivo no se considera satisfecho en ese aspecto, recomienda
que el Consejo faculte a la Comisión para utilizar los servicios
de un organismo aj-eno a la Oficina para que realice un estudio
imparcial e informe a la Comision, la cual daría cuenta.al Con-
sejo Directivo y cesarla entonces de existir. En cuanto se re-
fiere a la asistencia de los Estados Unidos para llevar a cabo
ese estudio, observa que,cuando se hizo el ofrecimiento, s.e
confiaba en poder facilitar personal especializado para ese ob-
jeto, pero con las economías introducidas en el Gobierno de los
Estados Unidos y el despido de funcionarios no ha sido posible
encontrar alguien que pueda encargarse de esa labor, ni lo sera
en el futuro.

EL. FRESIDENTE propone un proyecto de resolución en el
sentido de que el Consejo resuelve tomar nota del Informe presen-
tado por la Comisi6n de Economías y Descentralizacion creada por
la VI Reunión del Consejo Directivo y acuerda dar por terminadas
sus funciones, dado lo complejo de sus actividades y lo difícil
que seria preparar un informe final'antes de la XIV Conferencia
Sanitaria Panamericana; y al mismo tiempo encomendar al Director
de la Oficina Sanitaria Panamericana, que presente a la XIV Con-
ferencia Sanitaria Panmericana un informe completo sobre las
economías realizadas en la administración de la Oficina y los'
resultados de la descentralización técnica y administrativa.

Se suspende la sesión a las 11:00 a.m. y se reanuda a las
1120 a.m.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) manifiesta que las críticas
formuladas en el curso de la discusion, no han sido dirigidas
al trabajo de la Comisión, que ha hecho todo posible, sino al
sistema establecido. Le parece poco adecuado iue el Consejo Di-
rectivo delegue a una Comision la funcion de realizar economías
en el funcionamiento de la Oficina, porque este sistema carga
con demasiadas responsabilidades a la Comisión y, por otra parte,
no es posible esperar grandes resultados, dada la forma en gQue
está concebida la resolución de la abana. Seala que, or otra
parte, ya se han llevado a cabo economías en los gastos adminis-
trativos de la Oficina, como s.e deduce claramente de los presu-
puestos para 1954 y 1955, en los que se observa una disminucion
del o 5% de los gastos administrativos y un aumento en la
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proporción de los fondos destinados a los programas de campo.
La disminución en los gastos administrativos podría ser mayor
si los programas de campo fueran más amplios. Se adhiere a la
propuesta formulada por el Presidente.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) reconoce que estos problemas
de economías y descentralización son muy complejos y se plan-
tean en todas las organizaciones, ya sean publicas o privadas.
Los propios Gobiernos crean comisiones especiales para estudiar
la forma de reducir los gastos administrativos. Ahora bien,
las opiniones que se emitan sólo pueden tener valor téorico.
Por su caracter internacional, la OSP no puede tener interes en
efectuar demasiados gastos administrativos, pero tampoco se le
pueden poner limitaciones en ese aspecto, poroue esos gastos
han de estar en relación con los programas de campo y las demas
actividades de la Oficina.

El Dr. SEGURA (Argentina) aclara que sus criticas no se
referían a los resultados obtenidos ni ha uerido personalizar,
sino ue simplemente ha tratado de poner en evidencia que el
método que se seguia no era conveniente, ya que enfrentaba a
los miembros de la Comision con un problema muy complejo y de
solución casi imposible. La Representación de la Argentina no
estuvo presente cuando en La Habana se voto la Resolución,
creando la Comisión, pero si hubiera estado hubiese votado en
contra. Duda que la persistencia del procedimiento adoptado dé
mejores resultados en el futuro y,por consiguiente insiste en
que se de por terminada la misión de la Comision.

El Dr. PIERRE-NOEL (Haiti) reconoce igualmente que la
dificultad estriba en el procedimiento adoptado. La Comision
ha realizado una buena labor, por la que debe felicitársele.
Por otra parte, el Director ya ha adoptado medidas administra-
tivas para realizar economias en la Sede y el análisis del pro-
grama y presupuesto permite apreciar que también se va avanzando
en materia de descentralizacion. Apoya, por estas razones la
supresión de la Comisión, en el bien entendido que esta supre-
sion se debe a las dificultades que encierra la mision que se
le habia encomendado.

El PRESIDENTE declara que a juzgar por las manifestacio-
nes formuladas en el curso del debate, existe la opini6n general
de que la Comisión hizo cuanto estuvo a su alcance. Somete a
votacióon si ésta ha de continuar o no sus actividades.
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DECISION

Por unanimidad se acuerda dar por terminada la misión
.de la Comisión de Economias y Descentralización y que un Grupo
de Trabajo integrado por el Presidente y los Representantes de
Brasil y Haitií redacten el correspondiente Proyecto deResolu-
cion.

TEMA _1 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEIBROS ASOCIADOS
DE LA ORGAINIZACION MUDIAL DE Il, SALUD (Documento
CD7/ O y Anexos I y I)

El SECRETARIO da lectura al Documento CD7/20 relativo
a este tema.

El RESIDENTE manifiesta que en el Comité Regional de
la OMS para las Américas, no hay Miembros Asociados, pero puede
haberlos en el futuro, por lo aue conviene examinar la cuestión.

El Dr. SEGURA (Argentina) pone de relieve que la cuestión
relativa a los derechos y obligaciones de los Miembros Asociados
en este Comité Regional está vinculada a la revision de la Cons-,
titucion de la Organización Sanitaria Panamericana y que, por lo
tanto, no existiendo problema actual relativo a Miembros Asocia-
dos en este Comité Regional, propone que se conteste a la con-
sulta-del Director General de la Organización Mundial de la
Salud, ue se transcribe en el referido documento, en el sentido
de ue continúe la exención del Comité Regional para las Américas,
de cualquier medida proyectada por la Asamblea Mundial de la Sa-
lud, en relación con los derechos y obligaciones de los Miembros
A sociados.

El Sr. SANCHEZ BAEZ .(Reública Dominicana) declara que la
Delegación de la República Dom-inicana está de acuerdo con la
proposición del Representante de la Argentina; a la que da apoyo
reglamentario y pide se constituya un grupo de trabajo, del cual
forme parte el Representante de la Argentina.

DECISION

Por unanimidad se aprueba la propuesta del Representante
de la Argentina, encargándose a un grupo de trabajo, integrado
por el Presidente y los Representantes de la Republica Dominicana
y Argentina, la redacción de un Proyecto de Resolucion en ese
sentido.
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TEMA 32; ADIICNDDUI J E 0ND ECT DfS PARA LOS _PROGR..
DE SALUD PUBLICA (Documento CD771 Addenda I y II

El SECRETARIO explica que este Tema ha sido incluido en
el Programa,de acuerdo con el Reglamento, a petición del Gobier-
no de Chile. Da lectura del Documento CD7/1+4 Addendum I en
el que figura un Proyecto de Resolucion presentado por el Repre-
sentante de Chile.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) manifiesta que está de acuer--
do con el espíritu del Proyecto de Resolución, puesto que Vene-
zuela puede tener dificultades para la imyortacion de insectici-
das, pero estima que debe suprimirse el parrafo 30. de la parte
expositiva, en el que se invoca la necesidad de seguir estimu-
lando en forma cada vez mas intensa el empleo de los insectici-
das, dada su probada efectividad para la prevencion de numerosas
enfermedades que afectan en forma grave algunos países del Conti-
nente Americano, con evidente repercusión sobre sus posiciones
economico-sociales", por considerarlo innecesario.

El Dr. SOPER (Director, OSP) explica,a ttulo de informa-
ción, que en la actualidad no hay dificultades en los palses pro-
ductores para la compra y exportación de DDT, sino todo lo con-
trario. Parece que en los Estados Unidos ha habido una gran
producción de DDT y debido a la sequia se ha reducido considera-
blemente el consumo. Por ello,el DDT 100% tecnico, si se compra
en grandes cantidades, se puede obtener a 21 y 23 centavos la
libra y el DDT en polvo humectable 75% entre 22 y 25 centavos.
Los fabricantes insisten en que estos precios se aproximan a los
precios de producción. No se pueden prever los precios futuros,
pero considera que es el momento propicio para hacer las adqui-
siciones de DDT necesarias para 1954.

El Dr. ZOZAYA (México) está de acuerdo con la propuesta
del Representante de Venezuela por estimar ue no debe hacerse
la declaracióon contenida en el párrafo 30 del Proyecto de Reso-
lución.

El Dr. RAMIREZ BOETTNER (Paraguay) aprovecha su primera
intervención en los debates del Consejo, para expresar el reco-
nocimiento del Gobierno del Paraguay por la labor ue la Oficina
Sanitaria Panamericana está desarrollando en su país, oue califi-
ca de sumamente efectiva y ha producido grandes beneficios a la
poblacion, A su juicio, debe mantenerse el párrafo 30 de la Re-
solución ya que el Consejo Directivo cumple una misión adecuada
y propia al formular una declaración semejante.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) aclara que sus manifestaciones
se refieren al párrafo 3 de la parte expositiva y no al punto 3
de la parte dispositiva como parecen haber entendido algunos
Representantes.
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El Sr. SANCIEZ, BAEZ (República Dominicana) estima iuael-
mente que debe mantenerse el citado parrafo de la Resolucion.

DECISION

Por mayoría de votos se aprueba el Proyecto de Resolu-
ción que figura en el Documento CD7/14, Addendum I relativo a
la adauisición de insecticidas para los programas e salud públi-
cao 2/

El SECRETARI0 da cuenta de que se ha recibido una invita-
ción del Dr. Sebrell, Director de os Institutos Nacionales de
Higiene, para que los miembros del Consejo Directivo, visiten
las instalaciones de los mismos en Bethesda, Maryland, habiendose
convenido ue esta visita tendrá lugar el lunes, da 19, a las
10 a.m.

Se levanta la sesión a las 12:00 m.

7-5 Ibid., Resolución XX.
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ACTA RESUMIDA DE LA OCTAVA SESION PLENARIA
Washington, D. C.

Jueves, 15 de octubre de 1953, a las 2:55 p.m.

Presidente: Dr. Alberto BISSOT, Jr. Panamá

(después) Dr. Hernán URZUA Chile

Vicepresidente: Sr. Andrés RODRIGUEZ Argentina

Secretario Dr. Mliguel E. BUSTAMANTE Oficina Sanitaria
Panamericana
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TE~ A1: DERECHOS Y OBLIGPCIONES DE LOS MIEMBROS ASO-
CIADOS DE LA ORGANIZACION 4,IJI'DIAL DE LA-SALUD
(Documento CD7/20 y Anexos I y II) (Conclu-
sión)

EL PRESIDENTE propone que, antes de iniciar los debates
rerlamentarios sobre los temas señalados en el Orden del Dia, se
de a conocer el proyecto de resolución relativo al Tema 31
que ha sido preparado esta manana por el correspondiente Grupo
de Trabajo.

El Dr. SEGUPiA (Argentina) da lectura del texto de la re-
soluci¿n, en el que se toma nota del estado de los trabajos
realizados por el Comité Permanente sobre la Revisión de la
Constitución de la Organización Sanitaria Panamericana; se'
remiten a los Gobiernos Miembros el Informe de dicho Comite
y las opiniones recibidas; se recomienda al Director de la
Oficina Sanitaria Panamericana que insista cerca de los Go-
biernos para que envien sus observaciones a la mayor breve-
dad y se transmita a la XIV Conferencia Sanitaria Panameéri-
cana el Informe Final del Comité para su estudio y resolución.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) propone que se apruebe sin
modificaciones la Resoluci¿n. Los doctores URZUA (Chile),
BELLO SARRIA (Ecuador), RAMIREZ (Paraguay) y SANCHEZ VIGIL
(Nicaragua) se adhieren a la proposicion del Dr. De Castroo

DECISION

Por unanimidad se aprueba el proyecto de resolución
presentado por el Grupo de Trabajo, en el que se dispone
poner en conocimiento del Director General de la Organización
Mundial de la Salud, que el Consejo Directivo no desea que
se tomen medidas que modifiquen la posición actual del Comite
Regional de las Américas en relacion con la consulta formu-
lada. 21/

21/ Ibid., Resoluci6n XXI.
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TEMA 33: TRANSPORTE AEREO Y PRIORI DAD DE EMBARQUE
DE LOS MATERIALES DESTINADOS AL CUMPLIMIEN-
TO DE PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA (Documento
CD7/15 y Addenda Iy II)

Por indicación del PRESIDENTE, el SECRETARIOS después
de dar a conocer al Consejo los antecedentes del tema, da
lectura del Proyecto de'Resolución, que aparece en el Docu-
mento CD7/15, Addendum I y cuya parte dispositiva es del te-
nor siguiente:

1. Recomendar al Director de l1 Oficina Sanitaria
Panamericana que solicite la cooperación de la Organización
de la Aviación: Civil Internacional y de l Asociación Inter-
nacional de"Transporte Aéreo para que en casos calificados
otorguen prioridad de embarque los materiales y equipos
destinados al cumplimiento de programas o campañas sanitarias.

2. Solicitar del Director de la Oficina Sanitaria Pan-
Pmericana que inicie gestiones para obtener de las Compañías
de Aviacion un tarifado especial para el transporte de estos
mismos equipos y materiales de uso pblico.

El Dr. ORELLANA (Venezuela) solicita que se precise el
significado del trmino "tarifado".

El Dr. URZUA (Chile), responde Qcue por "tarifado" se
entiende un precio especial.

El Dr ORELLANA (Venezuela) pregunta si es posible la
obtención de este precio.

El Sr. HINDERER (Jefe, División de Administración9 OSP)
da cuenta de que 1l Oficinr mantiene muy buenos relaciones con
las distintas compañíns de navegación aérea, tanto en materia
de tarifeas como de plazos de entrega y otras. No sabe cómo
reaccionarían estas compasías ante dem^ndas de este tipo hechas
por una organización internacional o por l1 Asociación Inter-
nacional de Transporte Aéreo. Destaca el hecho de que las
companías americanas que salen de Estados Unidos prestan un
servicio difícilmente superable. Pone en conocimiento del
Consejo Directivo, ttulo de ejemplo, un tipo de servicio
que es el siguiente: se hn hecho 30 embarques de material ra-
dioactivo, con destino a Santiago de Chile en el curso de los
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dos últimos aos9 material en su mayor parte de oro coloidal,
cuya vida activa no excede de 50 horas y hstr la fecha el
servicio prestado no h adolecido de fllas y ni. uno solo de
los embarques se ha perdido.

El Dr. RMIREZ (Paraguay) declara que, aun cuando no
se tengo la seguridad de una respuesta afirmativa, no esta
demás el solicitar este servicio. Luego sugiere el cambio
del vocablo "tarifado" por la palabra "tarife".

El Sr. SAN1IEZ BEZ (República Dominicana) solicita que
se apruebe el Proyecto de Resolucion, tomando en cuenta la
observación hecha por el Dr. Ramirez.

DECIS ION

Se aprueba 1P Resolución contenida en el Documento
CD7/15 y se deje en libertad a la Comisión de Redacción pare
que fije el trmino adecuado que debe substituir a la palabra
tarifado" 22/

El PRESIDENTE pide al Representante de los Estados Unidos
que dé conocer su declaracion en relación con el programa
de l OMS sobre nombres comunes internacionales de los produc-
tos farmacéuticos.

El Dr. VN ZILE HYDE (Estados Unidos) solicite que se
considere el tema siguiente, pr dos consideraciones: primera,
dar tiempo pare que le llegue una información que ya está en
camino y segunda, permitir que pueda estar presente el
Dr, H. S. Gear, Director General Adjunto de la Orgenización
Mundial de la Salud, bajo cuya dirección se lleva cabo el
programa de l1 OMS sobre esta cuestión.

TEMA 28: SELICCION DE TMAS PRA LS DISCUSIONES TEC-
NI-CAS QU Tl\IDRAI LUGAR DU±ANIE LA AIV CON-
-FERE CIA SAI-ITARiA P.Al\AvlEHlRCAIA, V1 EUN IN
DEL COMITE REGIONAL DE LA ORGANlZACUOI £fUI7DI.AL

- DE LA SALUD (Documento 7_25

El SECRETARIO expone sucitamente los antecedentes del
proyecto de resolución contenido en el Documento CD7/25,

2'/ Ibid , Resoluci6ón XXII.
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sometido al examen del Consejo Directivo por el Director de
la Oficina Sanitaria Panamericana. Luego, a solicitud del
Presidente, lee el texto del citado proyecto.

El Dr. SEGURA (Argentina) manifiesta que existe una
discrepancia entre el titulo y el contenido de la resolución,
ya que en el primero se habla de temas para discusiones tc-
nicas y en la última se alude a los informes cuadrienales que
han de presentar los Gobiernos.

El SECRETARIO manifiesta que la aparente disparidad se-
nalada por el Dr. S egura se explica por el deseo de evitar
una multiplicación de temas para la Conferencia y la necesi-
dad de ajustarse a la recomendación de la Organización Mun-
dial de la Salud de sostener discusiones técnicas y que los
dos fines expresados se reunieron en una sola proposición a
saber~ que las discusiones técnicas tuviesen como fundamento
los informes de los Gobiernos.

El Dr. SEGURA (Argentina) pregunta si por el momento
los Gobiernos no han de presentar a la Conferencia Sanitaria
Panamericana temas específicos, ya que se propone un comite
encargado de seleccionar los temas que se han de debatir.

El Dr. ESTRUCH (República Dominicana), considera que
el Proyecto de Resolución contenido en el Documento CD7/25
es erfecto y propone ue se adopte.

El Dr. URZUA (Chile) pregunta en qué momento los paí-
ses pueden suministrar temas tecnicos que no sean del progra-
ma,

E1 Dr. SOPER (Director, OSP), manifiesta que para apro-
vechar el tiempo, sin sacrificar la lectura de los extensos
informes que sobre el desarrollo de sus actividades sanitarias
presentan los países, la Oficina Sanitaria Panamericana ha
creído conveniente sugerir la creación de un comité especial
que lea y analice los informes, a fin de que las discusiones
tengan un interes general. Puede suceder además, que, en
el momento de presentar su informe, cada pais llame la aten-
ción hacia los untos en cue tiene interés y se evite con eS'to
la selección de un tema particular. Agrega que debe seguirse
la tradición de presentar un informe cada cuatro años y se pro-
pone utilizarlos para preparar documents que sean de valor con-
sultivo en el futuro y que redundenen beneficio de las activi-
dades sanitarias de los distintos paises.
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EL PRESIDEI-TE ruega al Secretario que de lectura de los
artículos de la Constitución de la Organizaci6n Sanitaria Pan-
americana que se refieren a las reuniones. El SECRETARIO lee
los Artículos 40, 5 y 7 del Cpitulo II y da breves explica-
ciones sobre la resentaci6n de temas por los paises.

El Dr. URZUA (Chile) pide que se apruebe el Proyecto le
Resolución.

DEC IS IOiN

Se aprueba por unanimidad el Proyecto de Resoluci6n
contenido en el Documento CD7/25. 23/

DECLARACION DEL REPRESENTANTE DE LOS ESTADOS UIDOS EN
RELACION AL PROGRAMA DE LA r0MS SOBRE NOMBRES COIUNES
INTERNACIONP LES DE LOS PRODUCTOS FARIACEUTICOS

El Dr. VAN ZILE HYDE (Estados Unidos) se refiere a un
asunto que considera de importancia e interés para los Repre-
sentantes. Declara que, si se observa el cuadro que previa-
mente se ha distribuido, es fácil colegir por qué era prefe-
rible esperarlo. Agrega que la materia a que se refiere el
cuadro compete en la Organización Mundial de la Salud, al
Dr. Gear, Director General Adjunto encargado de esas activi-
dades.

Manifiesta que el punto más importante que debe desta-
carse es el esfuerzo desplegado por la Organizaci6n undial
de la Salud para llevar a cabo un programa de proporciones
internaciones que ayuda a proteger los nombres de los medica-
mentos importantes, nombres verdaderamente internacionales,
aquellos que clínica y científicamente usan todos y que no
son nombres que se pueden identificar comercialmente o sobre
los cuales se han adquirido derechos de propiedad#

Dice que son nombres comunes, genéricos, universales.
La Organización Mundial de la Salud, agrega, ha llevado a
cabo este programa durante algún tiempo, En el último ao
surgieron algunas dificultades debido a que, no obstante la
excelencia y propiedad de los procedimientos, no había sufi-
cientes conocimientos acerca de éstos y del programa, ni de
todos los interesados en este asunto estaban plenamente dis-
puestos a actuar.

3/ TIbid., Resolución XXIII.
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Llama la atención sobre el cuadro elaborado a base de
documentos provenientes de la Organización Mundial de la Salud,
particularmente de un documento aprobado por el Consejo Ejecu-
tivo de la Organización i.iundial de la Salud en mayo, despues de
la Asamblea. Arega que los procedimientos no son tan compli-
cados como aparecen a primera vista y pide al Dr. Gear que no
tenga reparos en corregir los errores que 61 cometa al inter-
pretarlos.

IM.anifiesta que si alguno desea darle el nombre a un
medicamento y crear un nombre internacional que se mantenga
verdaderamente internacional -trátese de un sabio, un fabri-
cante o cualquier persona interesada en ello- puede proponér-
selo al Director General de la Organización Mundial de la
Salud, dando las razones por las cuales tal nombre debe gozar
de la protección concedida al nombre comin de un medicamento.
Despues de. analizar las razones, el Director dará el tercer
paso señalado en el cuadro y que consiste en someter la propues-
ta a un Subcomité' de la Junta Asesora de Expertos en Farmacopea
Internacional y Productos Farmacéuticos. Este asunto puede
comunicarse a los miembros de esa Junta, integrada por espe-
cialist.as en el medicamento de que se trate y todo el trámite
puede hacerse por correo, sin que sea necesario que el Sub-
comité se reCna. Despues que este grupo determina que al
nombre debe dársele carácter internacional, se somete nueva-
mente al Director-General con esa recomendación y éste adopta
la decisión pertinente.

Agrega que el nombre y los detalles se publican en la
"'Crónica de la Organización IJundial de la Salud", publicación
que ya conocen los representantes, y asi se convierte en reco-
mendación oficial para proponerlo como nombre común internacio-
nal. Al mismo tiempo, como se ve a la derecha de la parte 4
del cuadro, la Organizaci6n Miundial de la Salud tiene la obli-
gación de notificarlo a todos los Estados Miembros, asi como a
todas las Comisiones Parmacáuticas Nacionales, dondequiera que
éstas funcionen, y a todos los organismos designados por los
Estados Miembros. Sefñala que a la derecha del cuadro se puede
ver el curso que siguen estas notificaciones en los Estados
Unidos. Explica que los Estados Miembros, la Secretaría de
Estado, el Departament.o de Salud Pública, Educación y Bienestar,
y los directores de las principales publicaciones en este campo,
reciben notificación por conducto del Servicio de Salud P'ública,
de la Administración de T)rogas y Alimentos y del Comisionado de
Patentes.
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Agrega que la Comisión de Farmacopea debe ser notifi-
cada y que otros organismos en los Estados Unidos, tales como
la Asociación de Fabricantes de Drogas y la Asociación Ameri-
cana de Fabricantes de Productos Farmaceuticos, han pedido a
la OMS que también se les notifique. Así, pues, a todo el que
tenga algo que ver con este asunto debe hacérsele llegar dicha
informaci6n. Agrega que después de publicado en la "Crónica",
cualouier persona interesada dispone de un plazo de seis meses
para notificar al Director General las objeciones que juzgue
convenientes. En el documento se puede ver que cualquier per-
sona interesada tiene derecho a formular observaciones u obje-
ciones formales.

Expresa luego que si no se reciben objeciones, el nom-
bre propuesto se selecciona como nombre comúnm internacional
recomendado para la droga y es entonces cuando se publica en
la "Cr6nica" y se llevan a cabo las mismas notificaciones
obligatorias. Cuando no se reciben objeciones, éste es el
trámite final. En caso de que se hagan objeciones, el Director
General de Ba Organización IMundial de la Salud realiza todos
los esfuerzos para entablar negociaciones sobre la materia y,
en el caso de existir objeción válida, determinar si es de
suficiente importancia para ser atendida. Si se retira la
objeción y se selecciona el nombre, se procede a hacer las
notificaciones.

Si la objeción no se retira después de varias discu-
sionés separadas, el Subcomité reconsidera el nombre, tomando
en cuenta la objeción y la decisión de la Asamblea y el Consejo,
que establece que si la objeción hecha por una persona con
intereses legítimos no es retirada, el nombre no se selecciona,
se considera la nueva proposición, y el asunto se somete otra
vez al proceso conocido.

Agrega que la experiencia permite anticipar que no habrá
muchas objeciones formales o, por lo menos, objeciones formales
que no se retiren.

Afirma luego que es necesario estar bien enterado de
este programa y su significado porque a los funcionarios de
salud pública de los diferentes paises les corresponde pro-
teger dicho programa de aquellos que quisieran apoderarse de
estos nombres y patentarlos. Agrega que desde la fecha en
que se hace la notificación en la "Crónica" hasta cuando se
tome la decisión final, el nombre debe ser debidamente prote-
gido y todos deben asumir la responsabilidad de procurar que
no se use sino con propósitos científicos y que no se haga de
el un nombre comercial, ni se use para provecho privado, sino
para beneficio público.
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El Dr. SEGURA (Argentina) califica de minucioso y til
el estudio del Dr. Van Zile Iyde y declara ue constituye un
serio avance en la codificación de disposiciones internacio-
nales. Agrega que el recargo ue para las administraciones
públicas va a significar el cumplimiento de tales recomenda-
ciones, está plenamente justificado si se tiene en cuenta la
importancia de las medidas señaladas. Anticipa que la Di-
rección de Farmacias y Productos Farmacéuticos del Ministerio
de Salud Pblica de Argentina le dará toda la atención que
merece.

TEA 27: ELECCION DE DOS PAISES IIENBROS PARA LLENAR
LAS VACANTES EN EL COMITE EJECUTIVO POR
HABER TERMINADO SU MANDATO CHILE Y LA
REPUBLICA DOMINICANA (Documento CD7/13)

El SECRETARIO da lectura del documento CD7/13 y del Articulo
13, prrafo A,de la Constitución referente a la designacion
de los Miembros del Comité Ejecutivo.

El PRESIDENTE anuncia que se procederá a la elección
de los Países Miembros para llenar las vacantes en el Comité
Ejecutivo y pide al Secretario que verifique el nmero de
paises que se hallan presentes.

El SECRETARIO informa que están presentes los señores
Representantes de Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, Estados
Unidos, Guatemala, Haití, iIxico, Nicaragua, Panamáa, Paraguay
República Dominicana y Venezuela. En total, hay trece paises
representados. Agrega que los Paises Metropolitanos no
votan en esta eleccion.

El Dr. SWELLENGREBEL (Países Bajos) desea recordar que
en aos anteriores, o en cualquier caso, desde la reunión de
Ciudad Trujillo, los Representantes de los Gobiernos Metropo-
litanos han tomado parte en la votación y también lo hicieron
en la última reunión, celebrada en La Habana. Desea saber
qué hecho nuevo se ha producido que les excluya de la votación
que va a tener lugar en esta reunión del Consejo,

El SECRETARIO agradece las indicaciones del Representante
de los Países Bajos y da lectura del Artículo 7A del Reglamento
Interno del Consejo Directivo de la Organización Sanitaria
Panamericana,
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El Sr. ANGUIANO (Guatemala) manifiesta que la contesta-
cion a la pregunta formulada por el Representante de los
Paises Bajos aparece en el Artículo 11 del Reglamento Interno
del Consejo, el cual establece que los representantes de los
territorios tienen derecho a participar en los debates y a
votar excepto cuando se discutan las cuestiones enumeradas
en el Articulo 7A. Estima que en este momento, se están con-
siderando cuestiones relativas a la Organizacion Sanitaria
Panamericana en su carácter de Organismo Especializado Interame-
ricano y que, por lo tanto, los Representantes de los territo-
rios no tienen derecho de voto.

El Dr. VAN ZILE HYDE (Estados Unidos) declara que tiene
la impresión de que la interpretación que anteriormente se
ha dado es la de que, puesto que el Comité Ejecutivo
examina asuntos que afectan salud pública de todo el emis-
ferio, en la cual todos estamos interesados y dado que su prop6sito
principal es el de examinar cuestiones técnicas y programas
sanitarios, se ha considerado que éste es uno de los puntos
no excluidos por el Articulo 7A. Manifiesta que en el pasado
no se había excluido al grupo de paises, sino que, por el con-
trario, se contaba con que participasen en la elección. Desearía-
conocer si hay precedentes relativos a esta cuesti6n.

El Dr. SOPER (Director, OSP) aclara, a título de infor-
mación que la VII Resolución adoptada or el Consejo Directivo
en su Reunión, celebrada en Washington en 1951, autoriza al
Comité Ejecutivo del Consejo Directivo para que actue también
de Grupo de Trabajo en nombre del Comité Regional para las
Américas en la revisión de todos los asuntos relacionados con
administración, presupuesto y finanzas.

El Dr. SLLENGREBEL (Países Bajos) desea recordar que
aun después de las modificaciones introducidas en el Reglamento
Interno del Consejo, en virtud de la Resolución I de la VI
Reunion del Consejo Directivo, los Gobiernos Metropolitanos
participaron en la votación de los nuevos Miembros del Comité
Ejecutivo llevada a cabo en La Habana. Desea saber qué cam-
bios han ocurrido desde entonces que puedan justificar la
adopción de un nuevo criterio.

El PRESIDENTE dice aue en el Acta Resumida de la Cuarta
Sesión Plenaria de la VI Reunión del Consejo Directivo, cele-
brada en La Habana el 22 de septiembre de 1952, aparece una
intervención del Representante de Guatemala sobre el mismo
problema. En aquella ocasión se decidió que los Gobiernos
Metropolitanos tenían derecho a votar.
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El SECRETARIO indica que al votar los Representantes
de los territorios el nmero de votantes será de 16.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) estima que en La Habana
se cometió un error, en el cual no se debería reincidir.
Declara que el Consejo Directivo debe manifestar su opinidn
en un sentido u otro y propone que se someta a discusión si
los Representantes de los territorios tiene derecho a votar.

El Dr, SEGURA (Argentina) cree que ste es uno de los
puntos neurálgicos de la Organización y que las atribuciones
concedidas or anteriores Consejos Directivos padecen de
ciertos vicios constitucionales que tendrán que ser revisa-
dos por la Conferencia. Mientras la Constitución no tenga
un texto definitivo, la jurisprudencia que nace de las deci-
siones de los Consejos anteriores autoriza a seguir procedien-
do en la misma forma. Expone que la propuesta del Represen-
tante de Guatemala obligaría a hacer un largo examen de la
Constitución, tema que-ha sido aplazado para que lo examine
la próxima Conferencia. Los puntos relacionados con esta
situación están contenidos en la documentación distribuida'
por la Delegacion Argentina en la reunión del Comité Ejecutivo
de abril de 1952.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) se adhiere a las reservas
expuestas por el Representante de la Argentina en el sentido
de que el Consejo Directivo ha concedido atribuciones a los
Representantes de los territorios que realmente no les corres-
pondian.

E1 PRESIDENTE pregunta si el Representante de Guatemala
retira su propuesta.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala)dice que no retira su moción,
pero que supone que, si no es secundada, se dará por recha-
zada.

El Dr. VAN ZILE HYDE (Estados Unidos) declara que no está
de acuerdo con las reservas hechas por el Representante de la
Argentina, pero sí está de acuerdo en que el asunto debe ser
examinado sobre una base ms fundamental. Dice que
se deben seguir los precedentes establecidos en las anteriores
reuniones del Consejo.

El Sr. SANCHEZ BAEZ (República Dominicana) manifiesta que
la Resolución del Consejo Directivo que concedió voto a los
Países Bajos, a Francia y al Reino Unido, obliga alactual
Consejo a proceder en la misma forma.Cita el Artículo 25 de
la Constitución de la Organizacion Sanitaria Panamericana y
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afade que las decisiones adoptadas por los anteriores Con-
sejos se han de considerar como enmiendas implicitas a la
Constitución y, por consiguiente, el Consejo debe seguirlas.

El PRESIDENTE pregunta si la proposición del Represen-
tante de Guatemala es secundada por alguno de los Miembros
presentes. Anuncia que no habiendo sido secundada dicha pro-
puesta, se procedera a votación secreta con la participación
de los Palses Metropolitanos. Nombra escrutadores a los
Representantes de Haiti y Venezuela.

El Dr. VAN ZILE HYDE (Estados Unidos) pregunta si se
pueden hacer nominaciones antes de proceder a la votación,

El PRESIDENTE explica que en la Reunión de La Habana
se aceptaron nominaciones y que estima que se puede proceder
en la misma forma.

El Dr. VAN ZILE HYDE (Estados Unidos) declara que le
ha causado siempre impresión el interés y la importancia de
las intervenciones que hacen los representantes ue envía
el Gobierno de la Argentina a las reuniones del Comité
Ejecutivo. Por lo tanto, desea proponer a la Argentina para
cubrir una de las vacantes del Comité Ejecutivo.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) se adhiere a la proposición
del Representante de los Estados Unidos.

El Dr. RAMIREZ (Paraguay) secunda la moción del Dr.
Van Zile Hyde y, a su vez, propone a los Estados Unidos para
llenar la otra vacante. Destaca el amplio espíritu america-
nista desplegado por las delegaciones norteamericanas y el
apoyo constante que prestan a la Oficina Sanitaria Panamericana.

ElDr. BELLO SARRIA (Ecuador), el Sro SANCHEZ BAEZ (Republica
Dominicana) y los DresD URZUA (Chile),SATCHEZ V I L (Nicaragua) y
ORELLANA (Venezuela), apoyan las proposiciones de los Repre-
sentantes de los Estados Unidos y Paraguay.

El PRESIDENTE desea aclarar,antes de que se proceda a
votación, que también se puede votar a favor de los países
que no han sido nominados.
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DECISION

Se procede a votación secreta

Número de boletas depositadas: 16

Numero de boletas nulas: O

Número de boletas válidas:: 16

Abstenciones: O

Número de paises presentes: 16

Mayoría necesaria: 

Número de votos obtenidos por Argentina y Estados Unidos:l;
Estados Unidos y Paraguay: 1; Argentina solamente: 1

Habiendo obtenido la mayoría necesaria de los votos de los
Miembros presentes y votantes, quedan elegidos Argentina y
Estados Unidos para cubrir las vacantes en el Comite Ejecutivo. /

El PRESIDENTE felicita a los Representantes de Argentina
y Estados Unidos.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) manifiesta, en nombre de su Go-
biernos que agradece.profundamente a las he'rmanas Repúblicas de
a:mérica el honor otorgado á su DelegacionvY compremete su.solari-
ridad americanista para todo's los problemas de salud pblica..ñnade
que participará activamente en todo cuanto represente justicia
social e incremente la buena amistad entre los pueblos,

El Dr. VAN ZILE HYDE (Estados Unidos) desea unirse a
nuestros buenos amigos de la Argentina- para expresar su agrade-
cimiento por. este. voto de confianza en los Estados Unidos, y
anade que; al igual que el Representante de la Argentina
promete participar activamente y con el mayor interes en las
deliberaciones del Comité Ejecutivo.

TEMA 29: LUGAR Y FECHA DE LA XIV CONFERENCIA SANITARIA
PANAMERICANA (Documento CD7/17)

El SECRETARIO da lectura del documento

El Dr. URZUA (Chile) declara que, por encargo especial
de su Gobierno, tiene el honor de manifestar que el Senor
Presidente de la República de Chile le ha expresado su deseo

4_/ Ibid., Resoluci6n XXIV.



CD7/49 (Ejp.)
Pagina 14

personal de que la XIV Conferencia Sanitaria Panamericana se
lleve a cabo en Santiago. Por consiguiente, ofrece la
Capital de su pa•s como sede de la próxima Conferencia.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) considera que es un honor
para el Consejo Directivo aceptar la sugestión del Represen-
tante de Chile, en el sentido de que Santiago sea la sede de
la próxima Conferencia, y anuncia que apoya muy complacido la
propuesta.

Los Dres. DE CSTRO (Brasil), BELLO SARRIA (Ecuador),
VAN- ZE HYDE (Estados Unidos) y ESTRUCH (República Dominicana),
.el Sr. ANGUIANO (Guatemala) y el PRESIDENTE, en su cardcter de
Representante de Panamá, anuncian que apoyan gustosamente la pro-
puesta del Representante de Chile y que agradecen el ofrecimiento
del--Gob.erno de Chile.

El PRESIDENTE hace saber que se procederá a votacin
secreta y, al efecto, nombra escrutadores a los Representantes,
--de. la República Dominicana y Guatemala.

DECISION

Nhdmero de boletas depositadas: .16

'Numero de'boletas nulas: O

.N-imero- de boletas validas: 15 y una boleta-en blanco

Abstenciones: O

`Número de países presentes: 16

Numero de votos obtenidos: 15

1/ayoría necesaria: 9

Habiendo obtenido la mayoría necesaria de los votos-de-
:los Miembros presentes y votantes, queda designada la ciudad
de Santiago, Chile.. como sede de la XIV Conferencia Sanitaria '-
Panamericana.

El Dr. URZUA. (Chile) agradece sinceramente, a ombre de
su'Gobiernoy en el suyo propios la distinci6n concedida a la
República de Chile. Declara que ya tuvo ocasión de manifestar
al Director de la Oficina, cuando éste visitó ltimamente Chil-,
el agrado con que el Gobierno de Chile vería la realización de
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la proxima Conferencia en Santiago. Desea destacar un hecho
de gran importancia. Hace menos de un ao se promulgó una ley,
en virtud de la cual se creaba elServicio Nacional de Salud,
en el que se agrupan todos los servicios medicos, de medicina
curativa y preventiva, ademas de los servicios sociales de
Chile. Dada la importancia que puede tener ese nuevo rgimen
para los demás países, le pareció de interes que los Represen-
tantes de los palses de America tuvieran oportunidad de conocer
los pasos iniciales de esta experiencia. Al Dr. Soper le
pareció adecuada la idea y en aquella ocasión le manifesto"el
Dr. Urzua que el Representante de Chile presentarla una propo-
sición en este sentido a la próxima reuni6n del Consejo. Cree
que la salubridad chilena, fuera de esta experiencia, ha expe-
rimentado una serie de transformaciones interesantes de conocer,
desde el punto de vista de la medicina preventiva pura. Por
este motivo, estima conveniente que despues de 42 aos en que
tuvo lugar en Chile una conferencia sanitaria, los delegados
tengan la oportunidad de observar los progresos realizados por
Chile en materia de acción sanitaria pura.

Agradece nuevamente el honor concedido a su Gobierno.
Sugiere que la XIV Conferencia Sanitaria Panamericana se inicie
alrededor del 5 de octubre de 1954.,

El Dr. SOPER (Director, OSP) declara que, como manifestó
el Representante de Chile, estimó conveniente que los Represen-
tantes tuvieran la oportunidad de ver ms de cerca lo que se
hace en Chile en materia de salud pblica. En relacion a la
fecha de la XIV Conferencia, le parece oportuno aplazar la elec-
ción de la fecha definitiva para mas tarde porque el programa de
la Organización Mundial de la Salud tiene una forma tal que ha
dado lugar a quejas respecto de la fecha de este ao. Una vez
se haya preparado la documentación, se tratará de conseguir
nuevamente de la OMS su acuerdo respecto del mes de octubre en
lugar de septiembre.

DECISION

Se aprueba por unanimidad solicitar del Gobierno de
Chile y del Director de la Oficina Sanitaria Panamericana que
fijen, de común acuerdo, la fecha exacta en que ha de reunmirse
la XIV Conferencia Sanitaria Panamericana en 1954 2/

El SECRETARIO expone que, en vista de que se ha agotado
el Programa de Temas del Consejo, manana por la mañana tendr4
lugar la 21a Reunion del Comite Ejecutivo con asistencia de

2_/ Ibid., Resolución XXV. 
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sus nuevos miembros, Argentina y Estados Unidos, Recuerda a
los Señores Representantes que el lunes pr6ximo visitarán los
Institutos Nacionales de Higiene, de Bethesda y que por la
tarde se proceder' a la firma del Informe Final de la
VII Reunión del Consejo Directivo.

El Dr. SOPER (Director, OSP) expresa su satisfacción
por la rapidez con que el Consejo Directivo ha examinado el
Programa de Temas. Deplora que en el curso de los ltimos
días no haya podido estar a la disposición de los Señ,ores
Representantes, y declara que durante los pr6ximos das tanto
el como el personal tecnico de la Oficina, estarán a su dis-
posición para cualquier consulta.

El Dr. RAILREZ (Paraguay) hace saber que por tener que
ausentarse de Washington durante el da fijado para la firma
del Informe Final, quiere expresar su deseo de firmarlo el
miércoles 21.

El Dr. VAN ZILE HYDE (Estados Unidos) expresa su com-
placencia por el hecho de que los Seiores Representantes pasen
algunos das mas en Washington, en los cuales no estarán ocu-
pados completamente por los trabajos de la Reunión. Expresa en
nombre del Cirujano General, Dr. Scheele, que el Servicio de
Salud Pública de los Estados Unidos está a la disposición de
los delegados para cualquier servicio que deseen. Asimismo,
manifiesta que el Dr. Williams, de la "Foreign Operations
Administration" le ha manifestado que sentira sumo placer en
cambiar impresiones con los representantes sobre cualquier
punto relacionado con dicha Administración o con el Instituto
de Asuntos Interamericanos.

Se suspende la sesión a las 4:30 p.m. y se reanuda a
las 5:10 p.m., ocupando la Presidencia el Dr. Urzúa (Chile).

TEi. 17: INFORME PRELIMINAR DE LA COMISION DE ECONOiS
Y DESCENTRALIZACION (DocumentosCD7/5 C9/13
y Anexos I, II y TII)(Conclusión)

Proyecto e d esoluci6n del Grupo de Trabao

El PRESIDENTE indica que procede tomar conocimiento del
proyecto de resolución sometido por el Grupo de Trabajo sobre
Economías y Descentralizaci6n.

El SECRETARIO da lectura del texto redactado.
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El Dr. ZOZAYA (Me'xico) estima que la parte dispositiva
del proyecto de resolución es adecuada, pero que tiene obje-
ciones que hacer a la parte expositiva, que no responde a la
realidad de los hechos. Hace observar que el primer respon-
sable es el propio Consejo Directivo. Añade que lo que ha
sucedido es que el Consejo Directivo ha modificado su opinion
sobre esta cuestión.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) apoya las observaciones
del Representante de Mxico. Añade que en la sesión de la
mañana se volvieron a examinar los puntos de vista anteriores
del Consejo Directivo, y se acordo dar por terminada la exis-
tencia de la Comisión por haberse revisado esa polftica.
Estima que la resolución debería indicar que se ha revisado
esa política y se ha adoptado un criterio diferente.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) apoya las manifestaciones
del Dr. Zozaya.

El PRESIDENTE pide a los Representantes de México y
Guatemala que presenten una nueva redacción de la parte
expositiva.

El Dr. ZOZAYA (Mexico) desea ser dispensado por la
Presidencia de cumplir esta encomienda, ya que puede consi-
derársele como parte interesada en el asunto. Manifiesta que
la necesidad de adoptar esa resolución es un ejemplo de la
inconsistencia que tiene la política general del Consejo
Directivo.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) indica que el Grupo de
Trabajo que redactó el proyecto de resolución habla tratado
de traducir el pensamiento expresado por los Miembros del Con-
sejo Directivo, que, a su entender, era unanime en favor de la
desaparición de la Comisión de Economías y Descentralización.
Expresa su adhesión al Proyecto de Resolución en su redacción
original.

El Dr. ZOZAYA (Mexico) estima que no se puede hacer
ningún reproche al modo de proceder de la Comisión e insiste
en que la única falla es la del propio Consejo, que le di un
mandato imposible de cumplir en tan corto tiempo.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala) pone de relieve que el Con-
sejo Directivo debe tener la grandeza de esp•ritu necesaria
para reconocer su propio error.
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El Dr. PIERRE-NOEL (Haiti) expone que, a su parecer,
cl texto del proyecto de resolución no encierra cr•tica alguna
a la Comisión. El Consejo Directivo reconoce la necesidad de
hacer cambios en la política a seguir y, asimismo, reconoce
las dificultades no previstas que ha encontrado la Comisión
de Economías y Descentralizacion.

El Dr. RAMIREZ (Paraguay) propone que se modifiquen
los dos parrafos de la parte expositiva a fin de que el primero
diga: "Las dificultades que encontró la Comisión o.."7 y el
segundo: "La limitación de tiempo que existe para poder cumplir
esa misión.. ."

El Dr. DE CASTRO (Brasil) informa que el Grupo de Trabajo
que redactó el proyecto de resolución puso especial cuidado en
emplear el tiempo condicional, por considerar que así se expre-
saba en mejor forma el sentir del Consejo Directivo.

El Dr. VAN ZILE HYDE (Estados Unidos) declara que desea
presentar una proposición en los siguientes terminos:

EL CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo examinado nuevamente el asunto de las
Economías y la Descentralización,

RESUELVE:

1, Solicitar del Director que dé cuenta a la XIV
Conferencia Sanitaria Panamericana de las medidas
adoptadas en relación con este asunto.

2. Dejar sin efecto el establecimiento de la
Comisión de Economfas y Descentralización establecida
por el Consejo Directivo, 'expresándole su reconocimiento
por la labor realizada.

El Sr. ANGUIANO (Guatemala), y los Dres. ZOZAYA (e'xico)
DE CASTRO (Brasil), y RAMIREZ (Paraguay), apoyan la proposición
del Representante de Estados Unidos.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) se adhiere también a la
proposición y propone que pase la misma a la Comisión de
Redacción.
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DECIS ION

Se aprueba por unanimidad la resolución propuesta por
el Representante de Estados Unidos. 26/

El Dr. SOPER (Director, OSP) desea poner en conocimiento
de los Representantes que no tengan intención de visitar los
Institutos Nacionales de Higiene, que el lunes se tomara una
fotografía de los delegados frente al edificio principal de la
Oficina Sanitaria Panamericana. Asimismo, se tomarán fotogra-
fias durante la firma del Informe Final.

El PRESIDENTE anuncia que en la sesión de clausura el
Representante de Brasil presentara un resumen de las discusiones
tecnicas sobre los programas de nutrición en los servicios de
salud pública.

Se levanta la sesión a las 5:35 p.m.

2/ Ibid., Resolución XXVI. (Texto definitivo aprobado en la
Novena Sesión Plenaria)
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ACTA RESUMIDA DE LA NOVEITA SESION PLENARIA
Washington, D. C.

Lunes, 19 de octubre de 1953, a las 3:20 p.m.

Presidente: Dr. Hernan URZUA Chile

Vicepresidentes: Sr. Andrés RODRIGUEZ Argentina

Dr. Alberto BISSOT, Jr. Panamá

Secretario: Dr. Miguel E BUSTAMANTE Oficina Sanitaria
Panamericana
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COMUiN'ICCIOiNES D EL SALVADOR Y COLOiMBIA

El PRESIDENTE anuncia que se han' recibido comunicaciones
de El Salvador y Colombia, de las que se va a dar cuenta al
Cons e jo.

El SECRETARIO da lectura, en primer lugar, de una comu-
nicación recibida del Sr. Carlos A. Siri, Representante
Alterno de El Salvador en el Consejo de la OEA, en la que
comunica que el Gobierno de su pais había designado al Director
General de Sanidad de El Salvador, Dr. Juan Allwood Paredes,
para participar, en su representación, en las reuniones del
Consejo Directivo y del Comité Ejecutivo, pero que por motivos
de fuerza mayor no ha sido posible que el Dr. Allwood Paredes
asistiera a las citadas reuniones. El Salvador ha sufrido,
durante diez dias consecutivos, las consecuencias de lluvias
torrenciales que han ocasionado prdidas de vidas y grandes
perjuicios materiales, en diversas regiones del territorio
salvadoreño. Y en vista de esa calamidad, el Gobierno de El
Salvador ha tenido que afrontar, con carácter de urgencia,
problemas de ndole sanitaria, que han exigido la presencia
del Director General de Sanidad en los distintos lugares afec-
tados, además de que se temra que la calamidad que se lamenta,
llegase a adquirir mayores proporciones. Por esta razón, ruega
al Consejo se sirva excusar la ausencia del Representante de
El Salvador.

El PRESIDENTE manifiesta que se enviarán las condolen-
cias del Consejo Directivo al Gobierno de El Salvador,

El SECRETARIO da igualmente le ctura a un cablegrama
enviado por el Iinistro de Salud Pública de Colombia, Dr.
Bernardo Henao Mejía, en el que comunica que el Dr. Uribe
Londofio había sido designado Representante de Colombia para
asistir a la VII Reunión del Consejo Directivo, pero que por
inconvenientes insalvables, no ha podido realizar el desplaza-
miento. Desea al Consejo el mayor éxito en sus trabajos.

El Secretario da seguidamente algunas explicaciones sobre
los documentos preparados en el curso de la Reunion y que han
sido distribuidos a los Miembros del Consejo. Ruega a los
sefiores Representantes se sirvan enviar a la Oficina, antes
del 1° de noviembre, las rectificaciones que deseen ver intro-
ducidas en las actas resumidas provisionales, con el fin de
incluirlas en su edición final.
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INFORME, DEL DIRECTOR D DEBATES SOBRE LAS DISCUSIONaES
TEC NIC AS

El PRESIDENTE manifiesta que por la ausencia, por haber
tenido que trasladarse a Ginebra, del Dr. Almir de Castro que
con tanta habilidad y competencia dirigió las discusiones tc-
nicas sobre programas de nutrición en los servicios de Salud
Pública, que han tenido lugar la semana ltima, se le ha enco-
mendado que presente al Consejo Directivo un resumen de los
trabajos realizados. Señiala que hay que destacar conjuntamente
la importancia de los problemas examinados; en segundo trmino.
el interés que han despertado a través de todo el Continente
Americano y por último la importancia de las deliberaciones tc-
gicas de la VII Reunión del Consejo Directivo, celebrada en
Washington. No cree necesario hacer hincapié en el primer punto,
porque ninguno de los presentes, los unos porque están al frente
de servicios generales de salubridad y los otros porque cola-
boran en ellos, puede dudar de la importancia y trascendencia
que tiene lograr una adecuada incorporación de los programas
de nutrición en los servicios de salud pblica. Como decía
el Dr. Sebrell, Director de los Institutos Nacionales de Higiene
de los Estados Unidos, es evidente la gran importancia que,
para la salud pública, tienen los programas de nutrición, como
se ha puesto de relieve en los trabajos de la Junta Consultiva
de Expertos del Instituto de Nutrición de Centro Amrica y
Panamá.

En el campo de la nutrición, los progresos realizados
en estos últimos aos son inmensos y de trascendental impor-
tancia. Las encuestas del Instituto Nacional de Nutrición de
México, los trabajos del Instituto Nacional pro-Alimentación
Popular de Venezuela, los estudios realizados por la Univer-
sidad de Puerto Rico y el Committee on Food Habits del National
Research Council de los Estados Unidos, corroboran esta afir-
mación. Sin embargo, no hay que olvidar que uno de los azotes
de la'humanidad ha sido y sigue siendo el hambre. Es éste un
problema humano que se encuentra siempre en el origen de las
guerras y de la inseguridad social; aspectos generales del pro-
blema que escapan a nuestra competencia y que estudia a fondo
la FAO en función del ajuste económico y del perfeccionamiento
de la agricultura. Nuestra competencia es ms modesta, pero
no menos importante. De una manera general, nos corresponde
examinar el problema de la nutrición que se extiende desde las
deficiencias de vitaminas, minerales y proteínas hasta la
obesidad. En efecto un rupo de enfermedades tales como la
pelagra, el beriberi, el edema proteínico, las anemias macro-
cíticas, el bocio, el kwashiorkor, la frinodermia y otras
lesiones oculares tienen su origen en dietas inadecuadas por
tener niveles baJos de calor•as o carecer de elementos esenciales
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(vitamina A, riboflaviria, calcio y proteínas de alta calidad).
Ahora bien, los aspectos químicos de la nutrición no entraban,
en realidad, en las discusiones técnicas, ya que el Consejo
Directivo al encomendar la elección del tema al Comité Ejecu-
tivo, le señaló dos limitaciones; primera, que fuera de tal
naturaleza que entrara dentro del radio de acción de los adrni-
nistradores de salud pública y, segunda, que tuviese un carácter
bien delimitado y restrictivo, con el fin de poder llegar a
resultados inmediatos y prácticos. Sin embaro se han examni-
nado el bocio endemico y el lkwashiorkor en los niñtos en rela-
ción con los problemas de nutrición, en la primera sesión
dedicada a las discusiones tcnicas.

Sabido es que el problema del bocio endémico está aso-
ciado a debilidad mental, sordera, falta de desarrollo físico
y a deformación fsica por crecimiento de la tiroides. Es
necesario impulsar la profilaxis del bocio por medio del
empleo de la sal yodada, aunque no hay que pe rder de vista
ciertas peculiaridades, por ejemplo, la pérdida del contenido
de yodo, a causa del clima y las variaciones en el contenido
de yodo en la sal, en la forma en que se produce en las distin-
tas regiones. Hay que tener en cuenta que el nivel de yodiza-
ción de una parte de yodo por diez mil de sal sugerido por laSegun-
da Conferencia sobre Problemas de Nutrición en la Amerioa Latina, cele-
brada en Rio de Janeiro en 1950, es distinto del recomendado por el Grupo
de Estudios de la OMS sobre el Bocio Endémico, pero que los estudios
efectuados en Centrom6rica y Venezuela indican que la sal exis-
tente en sus respectivas áreas endémicas contiene más yodo
residual que el que se recomienda en Europa para la sal yodada.

En la mayoría de los paises de la América Latina se regis-
tran estados clínicos extremadamente seme jantes y con frecuencia
idénticos a los del kwashiorkor de Africa. Se trata de un pro-
blema que reviste un carácter mundial y es bien sabido que la
enfermedad responde fácilmente a la administración de leche.
Pero esto plantea un problema de orden distinto, que es el de
disponer de leche suficiente y el de dotar a la población
afectada con medios econ6micos bastantes que le pe rmitan su
compra. Se destaca, as:, el hecho de clue únicaiente puede resol-
verse el problema del lrwaslhiorlCor, que debería llamarse poli-
carencia infantil en los países de habla espaf-ola, por rmedio
de programas de salud pública, educación y producción agrícola.
Las discusiones técnicas, después de examinar los aspectos rela-
tivos al bocio endémico y a la policarencia infantil, a los que
el orador acaba de referirse, entraron en el examen de los
métodos para el estudio de los problemas de nutrición en un país
deterinado.
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Dos puntos principales se destacaron en las discusiones
sobre esta materia. Primero, la necesidad de establecer un
programa eficaz de nutrición, no con arreglo a criterios gene-
rales, sino respondiendo a los datos obtenidos en las encuestas
dietéticas. A este efecto, el orador recuerda que la FAO ha
preparado un manual sobre investigaciones dietéticas en ingles
y en espaol. El segundo punto, es poder contar con un nmero
suficiente de trabajadores de campo adiestrados. Es ste un
aspecto de un problema eneral que a todos nos preocupa: la
formación del personal profesional, tcnico y auxiliar de salud
pública y justo es que repita ahora, aade el presidente, los
mismos conceptos que tuvo el honor de exponer en el momento en
que se examinó el Presupuesto de la Oficina Sanitaria
Panamericana. La colaboración prestada a las facultades y es-
cuelas de medicina, a las escuelas de salubridad y de enferme-
ras y a programas de adiestramiento de personal, en todos los
aspectos de la salud pública, es una orientación que aplaudimos
y deseamos ver mantenida y reforzada para lograr que los dis-
tintos países del Continente Americano cuenten con el personal
que necesitan.

Es necesario avanzar en el carmpo relativamente nuevo de
la nutrición clínica e interpretar cuidadosamente los resulta-
dos de las encuestas sobre nutrición, que han de evaluarse jun-
to con los datos de laboratorio y los informes epidemiológicos.
Todos esos elementos a los que podrían aadirse los estudios
hematológicos, los exámenes para determinar la presencia de pa-
rásitos intestinales, la fijación de los niveles vitarmi-nicos en
el suero sanguíneo y la eliminación urinaria de las vitaminas de
complejo B, son de gran valor para los programas de salud pblica.

Además de la nutrición clínica hay que desarrollar el aná-
lisis de los alimentos. Esto ha permitido en Venezuela deter-
minar que algunas frutas tienenun contenido de vitamina C nota-
blemente alto, lo que las recomienda para el consumo privado y
los programas de alimentación suplementaria. En México y en
Centro América, diversas instituciones agrícolas han seleccio-
nado variedades de malz y defríjol por su valor nutritivo. En
Guatemala la variedad de maíz "TGY" es superior a otras varie-
dades por la cantidad y calidad de proteína, contenido de caro-
tenoides activos y su rendimiento total por hectárea. El Insti-
tuto Interamericano de Ciencias Agrícolas de Costa Rica y el Ins-
tituto Agropecuario Nacional de Guatemala, juntamente con el
INCAP, han realizado estudios muy interesantes en esta materia,
especialmente en relación con una variedad de calabaza que posee
un alto contenido de carotenoides, y la planta Rami de valor
igual o superior a la alfalfa y que crece excelentemente bajo
condiciones tropicales.
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Claro está que cuando se trata de la alimentación no
hay que perder de vista los hábitos de la población, ni los
obstáculos geográficos, económicos y sociales que se oponen al
mejoramiento de la dieta. Pero frente a estos obstáculos tene-
mos los enormes recursos sin explotar con que cuenta la América
Latina, ya que nicamente está en cultivo el cinco por ciento
de sus tierras y solamente las dos terceras partes de ese terri-
torio producen cosechas anuales. Claro está que esto, a su vez,
plantea problemas que escapan a nuestra actividad para entrar en
el de la política general de los distintos gobiernos. Pero bue-
no es que se comprenda la utilidad de las encuestas dietéticas.
El dinero que en ellas se invierta facilitará la solución de los
problemas que crea la desnutrición, fuente de las enfermedades
carenciales.

Es indudable que la administración de elementos nutritivos
en forma medicinal es el modo directo de corregir los estados
carenciales graves, pero es mejor evitarlos mejorando los alimen-
tos de consumo corriente con la adicióñ de vitaminas, minerales
u otros elementos nutritivos. Un ejemplo práctico merece citarse:
el caso de la pelagra en los Estados Unidos. Entre 1920 y 1938
fue ésta la enfermedad carencial ms grave, ya que por lo menos
200,000 ciudadanos norteamericanos la sufrían. En 1928 se regis-
traron más de 7,000 defunciones causadas por la pelagra, es decir,
el 6 por 100,000 habitantes. Pues bien, un adecuado programa de
nutrición ha permitido reducir a 0.1 por 100,000 el ndice de
mortalidad en 1951, aflo en que ocurrieron 208 defunciones en todo
el país. A ello ha contribuido el haberse introducido en el mer-
cado alimentos enriquecidos en niacina.

Por último las discusiones técnicas se ocuparon de la nu-
trición aplicada a los Servicios de Salud Pblica, estudiando los
tres aspectos siguientes: educación en nutrición, suplementos
dietéticos y programas de adiestramiento. La educación ennutri-
ción ha de adaptarse a la realidad económica y agrícola de cada
país y, en este sentido, es interesante recordar las asociaciones
y jardines escolares del Brasil y los programas mixtos de agricul-
tura y salud pública que se han llevado a cabo en Chile en cola-
boración con la Fundaci6n Rockefeller. Se ha destacado la idea
de que la educación ennutrición no es solamente de la competencia
de un e rsonal especializado sino que también debe incorporarse
a las funciones corrientes del mdico, de la enfermera de salud
pública, de los educadores e inspectores sanitarios, y de todo el
personal de los ministerios de salud pública que está en contacto
con el público.

En cuanto a los suplementos dietéticos, es interesante
recordar, como lo hizo el Representante de la FAO en el curso
de las discusiones técnicas, los resultados de la Conferencia de
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Alimentación Escolar celebrada en San José (Costa Rica) en
agosto del corriente ao. Una vez ms se ha puesto de relieve
que es pr eciso atender a las necesidades alimenticias especiales
de los ninos en edad preescolar, de las embarazadas y de las
madres lactantes, la conveniencia de dedicar programas de ali-
mentación para introducir nuevos alimentos y nuevos hábitos
alimentarios y el desarrollo de los mismos en colaboración con
los proyectos agrícolas.

Ha sido opinión unánime de los reunidos que los progra-
mas de alimentaci6n suplementaria constituyen una parte ipor-
tante y necesaria de las actividades nacionales de salud públi-
ca. Ahora bien, es difícil proseguir indefinidamente programas
de alimentación a base de alimentos importados como, por ejemplo,
la leche, y por lo tanto, es indispensable ampliar la producción
de productos animales y utilizar mejor las fuentes vegetales de
proteina.

Por ltimo, se examino la cuestión de los prorarmas de
adiestramiento. Se necesita personal tanto para los trabajos
de encuesta como de laboratorio y para las actividades relativas
a la educación en nutrición. Se necesita en la América Latina
mayor número de dietistas, bromatólogos y médicos con prepara-
ción en materia de nutrición e incluso falta personal subalterno.
Con el examen de este último punto llegaron a su término las
discusiones tcnicas que se desarrollaron en un medio de alta
calidad científica. El Presidente concluye diciendo que está
seguro que todos los reunidos han enriquecido su experiencia
personal con el intercambio de ideas con sus colegas de las
naciones hermanas.

LECTURA, APROBACION Y FIRILA DEL INFORME FINAL (Documento
CD7/47)

El PRESIDENTE somete a consideración el Informe Final
de la VII Reuni6n del Consejo Directivo (Documento CD7/47)..

El SECRETARIO explica que todas las Resoluciones que.
aparecen en dicho doctmlento, con excepción de las dos últimas,
han sido aprobadas en las anteriores sesiones plenarias del
Consejo. Se-guida;lente da lectura de las primeras paginas del
Informe Final y de las Resoluciones I, II, III, IV, V y VI que
figuran en el misramo.

El Dr. OZAYA (léxico) estima insuficiente que en la parte
dispositiva de la Resolución VI, el Consejo se limite a tomar
nota de los Artículos del Reglamento del Personal enmendados
por el Director y confirmados por el Comité Ejecutivo. Considera
más apropiado hacer constar que el Consejo aprueba o acepta las
referidas enmiendas.
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El Sr. HINDERER (Jefe de Administración, OSP) informa
que el Estatuto de Personal establece que el Director tiene
autoridad para introducir enmiendas al Reglamento del Personal,
las cuales han de ser confirmadas por el Comité Ejecutivo,
siendo comunicadas al Consejo Directivo para su información,
toda vez que la decision final corresponde al Comité Ejecutivo.

L1l Dr. ZOZAYA (zid co) acepta las explicaciones del Sr.
Iiinderer.

El SECRETARIO da lectura seguidamente de las Resoluciones
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX,
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XVI, que no son objetadas.

El Dr. ZOZAYA (xico) se refiere al prrafo primero de la
parte dispositiva de la Resolución XXVII, relativa a la campaña
contra la viruela, en el que se sefiala que "la Organización
Sanitaria Panamericana ha considerado desde 1950 como uno de sus
programas fundamentales la realización de campalas tendientes a
la erradicación de la viruela en todo el Continente Americano".
Manifiesta que la Organización ya se ha interesado y ha adoptado
acuerdos sobre este problema con bastante anterioridad a 1950 y
que, por lo tanto, así debiera constar en la Resolución.

El Dr. SOPER (Director, OSP) informa que se menciona el aflo
1950, puesto que fué en la Conferencia Sanitaria Panamericana
celebrada ese afio en Ciudad Trujillo, en que por una resolución
presentada por el Representante de Costa Rica se aprobó una cam-
pafia regional de erradicación de la viruela como parte del pro-
grama'de la OSP. Como ha seralado el Representante de IeJico,
desde el principio de la existencia de la OSP, el control o la
posibilidad de evitar la transmisión de la viruela de un país a
otro ha formado parte de las actividades d la Oficina, pero
solamente desde 1950 quedó sta específicamente autorizada para
colaborar con los países, en los progralas dentro de cada país,
en la solución de este problema sobre una base regional.

El Dr. ZOZAYA (México) indica que en la reunión del Consejo
celebrada en Lima, se trató de un presupuesto para una campana
contra la viruela en el Hernisferio Occidental.

El Dr. SOPER (Director, OSP) manifiesta que es cierto que
el interés y la participación de la OSP en los estudios de la
vacuna seca y la inclusión en el programa de ciertas actividades
contra la viruela datan de antes de 1950, pero se puede decir que
fue'ese ao cuando la Organización hizo una declaración oficial
de un programa de erradicación de la viruela en las Am3ricas.
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.'ene-:1os algo parecido respecto a ia erradicación del Ades
aegypti, ya que durante muchos aos la OSP se intereso en la
erradicación del Ades aegypti, pero fue en 1947, en virtud de
resolución adoptada en la reunión del Consejo Directivo celebrada
en Buenos Aires, cuando se dió amplia autorización a la Oficina
para intervenir en el programa de erradicación del Ades aegypti.
La misma autorización fuó conferida a la Oficina en 1950 pare el
programa contra la viruela, razón por la cual se cita ese afio en
la rJesolución.

DECISION

Se aprueba por unanimidad la Resolución XXVII.

El SECRETARIO da lectura de la Resolución XXVIII.

El Dr. SWELLENGREBEL (Países Bajos) propone que en esta
Aesolución de votos de gracias se haga mención especial de los
iembros de la Secretaría, por su diligencia en la preparación

y distribución de los documentos, y de los intérpretes por la
gran ayuda que han prestado especialmente, dice el orador, a los
Representantes que no se hallan bien versados en las dificultades
de la lengua castellana.

El PRESIDENTE manifiesta que la Comisión General, al exa-
minar esta Resolución, también pensó destacar la labor del perso-
nal de la Secretaría y de los intérpretes, pero por sugestión del
Director d la OSP so le dióo a redacción adoptada en el sentido
de expresar la gratitud, con carácter general, al personal de la
Oficina.

El Dr. SOPER (Director, OSP) considera que no debe desta-
carse a cualquier grupo de funcionarios para mencionarlo en un
voto de gracias. El simple hecho de la presencia de los intér-
pretes en la reumión y el de que una parte del personal de la
Oficina haya trabajado en contacto con los sefiores Representantes,
no significa que el xito de la labor del Consejo haya dependido
más de este grupo de funcionarios que de otros. Aade que sugirió
a la Comisión General que se debía expresar el agradecimiento al
personal de la OSP, incluyendo en la mención a todo el personal
de la Oficina, porque la preparación de la documentación y toda
la labor desarrollada durante la reunión del Consejo, representa
no solamente el trabajo del grupo que ha prestado servicio en la
reunión, sino el de todos los funcionarios de la Oficina, muchos
de los cuales han trabajado semanas y meses en la preparación de
la documentación necesaria. Agradece al Representante de los
Países Bajos el interés demostrado en este caso, pero cree que se
debe mencionar al personal de la Oficina en su totalidad ya que
ha trabajado con el mismo interés.
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DECISION

Se aprueba por unanimidad la Resoluci6n XXVIII.

El PRESIDENTE declara que, habiéndose aprobado en su
totalidad las Resoluciones, procede firmar el Infornme Final
y ruela al Secretario que proceda a llamar por orden alfabético
de paises a los Señiores Representantes miembros del Consejo
Directivo y ruega a éstos que firmen el Informe Final, junto
con el Director de la Oficina SEa itaria Panamericana y el Secre-
tario General de la Oficina, Secretario del Consejo Directivo.

El SECRETARIO llama por su orden a los señores Represen-
tantes de Argentina, Chile, Ecuador, Estados Unidos, Francia,
Guatemala, Haití, léxico, Paises Bajos, Panamá, Paraguay, Reino
Unido, República Dominicana y Venezuela, los cuales firman el
Informe Final. Invita al Director de la Oficina Sanitaria Pan-
americana a firmar dicho Informe y una vez cumplido este trámite
procede a firmar personalmente.

El PRESIDENTE declara que con la firma del Informe Final
queda clausurada la VII Reuni6n del Consejo Directivo. Expresa
su agradecimiento a los sectores Representantes por la cola-
boración que en todo no:ltento han prestado a la Iesa, se feli-
cita del ambiente en que se han desarrollado los trabajos del
Consejo y el agrado con que todos los Representantes han parti-
cipado, y en particular por las relaciones que ha podido esta-
blecer con todos ellos. Expresa la esperanza de que la próxima
reunión, la XIV Conferencia Sanitaria ansaericana, que ha de
tener lugar en Santiago de Chile sea tan rata como sta y que
la visita a dicho pais depare a todos excelentesrecuerdos.

Se levanta la sesión a las 4:25 p.m.
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SESIONES DE LA

COMISION GENERAL
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COMISION GENERAL
ACTA RESUMIDA DE LA PRIMERA SESION

Washington, D. C.
Viernes, 9 de octubre de 1953, a las 12:00 m.

Miembros Presentes:

Dr. Hernán URZUA, Chile
Presidente del Consejo

Sr. Andrés RODRIGUEZ, Argentina
Vicepresidente del Consejo

Dr. Gerardo SEGURA (Asesor)

Dr- Alberto BISSOT, Jr., Panamá
Vicepresidente del Consejo

Dr. Almir DE CASTRO, Representante Brasil

Dr. Frederick J. BRADY, Representante 'Estados Unidos

Dr. Fred L. SOPER (ex officio) Oficina Sanitaria
Panamericana

Dr. Mi. G. CANDAU, Director-General Organizaci6n
Mundial de la
Salud

Dr. Miguel E. BUSTAMANTE, Secretario Oficina Sanitaria
Paname ric ana



CD7/49 (Esp.)
Pagina 144

Preside el Dr. Urzua, Presidente del Consejo Drectivo
y a su indicacióon al SECRETARIO da cuenta a la Comision de la
forma de trábajo y de las funciones que le corresponden, con
arreglo al articulo 25 del Reglamento Interno del Consejo Direc-
tivo. Sefala que en esta sesión se trata de determinar los
temas que habran de. examinarse en la sesión de la tarde del
viernes y de la manana del lunes. Recuerda que las sesiones
de tarde de los das 13, 1 y 15 estaán reservadas a Discusiones
Técnicas sobre los programas de nutrición en los servicios de
salud pública.

Después de na breve deliberación el P:RESIDEINTE declara
que se ha acordado que en a sesión de la tarde del da 9, se
examinen los temas 12, 13, 19, 20, 21, 22 y 2y en la sesión
de la mañana del dia 12, se traten los temas 9, 10, 11 y 23.

En cuanto a la solicitud formulada en la Sesión Plenaria
por el Representante del Uruguay) en el sentido de que los temas
27 y 29 sean tratados en la sesion de la mañana del martes, se
acuerda diferir a decisión definitiva hasta la próxima sesion
de la Comisión General.

Se acuerda igualmente que los temas que no puedan ser
examinados en la sesion del viernes se distribuyan entre las
sesiones posteriores.

El Dr. SOPER (Director, OSP) aclara con referencia al
tema 22 (Resolución sobre Asistencia Mdica adoptada por la
Quinta Conferencia de los Estados Americanos Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo) que se trata de un
documento! que se presenta sin ninguna recomendacióon y a ttulo
informativo, detalle que debe tenerse en cuenta en el momento
en que se proceda a su examen en sesión plenaria,. Aade que
cuando esta cuestión fue examinada por el Comite Ejecutivo,
hubo alguna interpretación errónea y como pudiera dar lugar a
reacciones distintas en diferentes paises, considera necesario
formular esta aclaración,

El Dr. BRADY (Estados Unidos) sugiere que el Secretario
prepare una lista de los temas agrupados por analogía, es decir,
enumerando por separado todos los temas de caracter financiero,
los de carácter administrativo técnico, etc.

Asl se acuerda.

El Sr. RODRIQUEZ (Argentina) sugiere que el Presidente
recomiende la puntualidad mas estricta en el comienzo de las
sesiones plenarias, con el fin de acelerar el trabajoo
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El Dr. BISSOT (Panamá) pregunta a este respecto cuál
es el nrnlero de Representantes que constituyen au6rum.

E1 SECRETRIO da lectura al Articulo 8 del Reglamento
Interno del Consejo Directivo en el que se especifica que
una mayoría de los Representantes d los Estados partici-
pantes en la rewmion constituirá quorum.

El PRESIDENTE seiala que en las votaciones celebradas
en la primera sesión plenaria han participado los Represen-
tantes de los territorios que no tienen relaciones interna-
cionales propias y pide que se aclare si tienen derecho a
participar en todas las votaciones.

El SECRETARIO da lectura de los Artículos 11 y 7A del
Reglamento Interno del Consejo, de los aue resulta que dichos
territorios no tienen derecho a votar cuando el Consejo Di-
rectivo se ocupe de cuestiones constitucionales de las re-
laciones jurídicas entre la Organización Sanitaria Panameri-
cana y la Organización Mundial de la Salud o la Organización
de los Estados Americanos o de otras cuestiones relativas
a la Organización Sanitaria Panamericana en su carácter de
organismo especializado interamericano.

El Dr. SEGURA (Argentina) declara que la Delegación
de Argentina considera anticonstitucional el Articulo 7A9
pero no insiste sobre este punto por tratarse de una deci-
sion adoptada por la Organización y en vigor hasta que no
sea revisada la Constitucion.

El Dr. SOPER (Director, OSP) aclara que en las vota-
ciones relativas al Presupuesto odrán intervenir los Re-
presentantes de Francia y los Paises Bajos a nombre de sus
territorios en el Hemisferio Occidental, pero no el Repre-
sentante del Reino Unido, cuyo país no ha hecho efectiva la
cuota correspondiente a nombre de sus territorios en este
Hemisferio.

El SECRETARIO da lectura, a este respecto, del Artl-
culo llA del Reglamento en el que se determina que el pri-
vilegio de votar en las sesiones plenarias sobre cuestiones
relativas al Presupuesto de la Oficina Sanitaria Pan- -

americana podrá ser ejercitado por los Representantes de
los territorios, pero que este privilegio dependerá de que
se haya hecho efectiva, en nombre de estos territorios, una
contribucioón equitativa al Presupuesto de la Oficina
Sanitaria Panamericana.

Finalmente, se acuerda que la próxima sesión de la
Comision General tenga lugar el lunes, dla 12, a las 12:00 m.

Se levanta la sesión a las 12:30 p,m,
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COMISION GENERAL
ACTA RESUMIDA DE LA SEGUNDA SESION

Washington, D. C.
Lunes, 12 de octubre de 1953, a las 12:11 p.m.

Miembros Presentes:

Dr. Hernan URZUA, Chile
Presidente del Consejo

Sr. Andrés RODRIGUEZ, Argentina
Vicepresidente del Consejo

Dr. Gerardo SEGURA (Asesor)

Sr. Oscar PERALTA (Asesor)

Dr. Alberto BISSOT, Jr., Panamá
Vicepresidente del Consejo

Dr. Almir DE CASTRO, Representante Brasil

Dr. Frederick J. BRADY, Representante Estados Unidos

Dr. Fred L. SOPER (ex officio) Oficina Sanitaria
Panamericana

Dr. Miguel E. BUSTAMANTE, Secretario Oficina Sanitaria
Panamericana
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El PE'SID NT opina que razones de método aconsean
agrupar el examen de lós temas a discutir, por analogía
de materias y propone ¢!ue en la sesi6n de esta tarde se
discutan los temas 10, 11 23 y 22, que tienen carácter
económico. Ahade que los temas que queden pendientes po-
drlan pasar a la sesin plenaria del martes, y los temas
27 y 29 a la del miércoles.

El SEJCi7.TARIO da lectura del punto 6 del acta resumida
provisional de la primera sesión plenaria en la que consta
la petición del Dr. May (Uruguay) de ue los temas 27 y 29
se discutan en la sesion del martes.

El Sr. PLRñLTA (Argentina) dice que hay que distinguir
el caso de una delegacion cue se ausenta de la Reunion del
de las delegaciones que han dado aviso de su Ilegadc,y soli-
cita información sobre este punto.

El SECRETARIO informa que los señores Representantes de
Colombia, El Salvador y Paraguay han anunciado su llegada y
que el representante de hexico asistirá a la sesión de manana.

El PRESIDENTE observa ue la Comisión se encuentra ante
un dilema; por un lado la petición del representante del
Uruguay y por el otro, la necesidad de esperar que esten pre-
sentes otros paises.

El Sr. PERALTA (Argentina) pregunta si no eiste alguna
disposición reglamentaria que exija un numero determinado de
niembros presentes.

El SECRETARIO e:plica que no existe ninguna disposición
en ese sentido en el Reglamento Interno.

El Dr. SOPER (Director, OSP) da cuenta que según sus
informes el Dr. May, Representante de Uruguay, se embarcará
el miércoles, y es de suponer que no asista a la sesión de
ese da, en cuyo caso quiza seria más conveniente seialar
el jueves para el eamen del tema 27. Unicamente en la
hipotesis de que el representante del Uruguay pudiera estar
presente se podria discutir ese tema el miércoles.

El PESIDENTE subraya la importancia de los temas 27 y
29 y la conveniencia de tratarlos cuando puedan hallarse
presentes el mayor número de Representantes. Propone ue
se aplace ndefinidamente el examen de dichos temlas, salvo
que el Uruguay pueda concurir el miércoles, de acuerdo con
la sugerencia del Dr. Soper.
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..si se acuerda.

E1 Dr. SEGURA (Argentina) propone que se incluyan los
emas 16 y 17.

21 PREOIDENTE pone de relieve que ambos temas tienen un
caracter mixto, pues ofrecen aspectos técnicos y financieros.

El Sr. RODRIGUEZ (Argentina) solicita que se agrupen los
temas administrativos, económicos y técnicos, con objeto de
facilitar la discusion.

El SECRETARIO da cuenta de la conveniencia de examinar
las resoluciones adoptadas antes de la sesión final o bien
de celebrar una sesion especial para examinarlas, con el fin
de evitar las dificultades que pueden resentarse a última
hora. La Comisión General podra constituirse en Comi-
sión de Redacción, con objeto de preparar los textos de las
resoluciones.,

Así se acuerda.

El PRESIDENTE propone que para la discusión de esta tarde
se inscriban en el orden del da los temas 10 11, 23, 22, 25>
26 149 16 y 18, en el bien entendido de oue os que queden
pendientes se incorporaran al orden del da del martes.

As! se acuerda.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) pregunta cuándo se va a
reunir el Grupo de Trabajo que ha sido constituido esta ma-
ñana y que integran los Representantes de Argentina, Brasil
y Estados Unidos.

El PRESIDENTE propone que la primera reunión tenga lugar
manana martes a las nueve de la mañana.

El Dr. SOPER (Director OSP) indica la conveniencia de
que la reunión del Grupo de Trabajo se celebre en el despacho
1149 con objeto de de ar libre el de la Comision General, a f.a
de permitir una reunión ya convocadadd1 personal de la Oficinao

Se acuerda que el Grupo de Trabajo se reúna el martes
. las nueve de la rmalana en el despacho 1149.

Se levanta la sesión a las 12:50 p.m.
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COMISION GENERAL
ACTA RESUMIDA DE LA TERCERA SESION

Washington, D. C.
Miércoles, 14 de octubre de 1953, a las 12:50 p.m.

Miembros Presentes:

Dr. Hernán URZUA, Chile
Presidente del Consejo ·

Sr. Andrés RODRIGUEZ, Argentina
Vicepresidente del Consejo

Dr. Gerardo SEGURA (Asesor)

Sr. Oscar PERALTA (Asesor)

Dr. Alberto BISSOT, Jr., Panamá
Vicepresidente del Consejo

Dr. Almir DE CASTRO,Representante Brasil

Dr. Frederick J. BRADY,Representante Estados Unidos

Sr. Howard B. CALDERWOOD (Suplente)

Dr. Fred L. SOPER (ex officio) Oficina Sanitaria
Panameri cana

Dr. Miguel E. BUSTAMANTE, Secretario Oficina Sanitaria
Panamericana
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El PRESIDENTE propone que en la Sptima Sesi6n Plenaria
se examinen los Temas 15 y 17 que tratan de la revisión de la
Constitución y del Informe Preliminar de la Comisión de Econo-
mias y Descentralización, respectivamente2 dejando los
Temas 31, 32 y 33 que han quedado pendientes en la Sesión
Plenaria que acaba de celebrarse. En el bien entendido de
que estos ultimos temas se aadirán a continuación de los dos
primeramente propuestos.

El Sr. CLDERWOOD (Estados Unidos) manifiesta que había
expresado su deseo de estar presente en la Sesión en que se
discutiera el Tema 15, pero tiene que ausentarse maana en
viaje oficial. Solicita que la decisión que tome la Comision
tenga en cuenta la opinión de la mayoria de sus miembros y no su
interés personal. Por otra parte, el Director y el Secre-
tario General han asistido a todas las reuniones de la
Comisión encargada de la Revisión de la Constitucion y podrían
informar al ConseJo Directivo, si éste lo desea.

El SECRETARIO da cuenta de haber dirigido ayer un cable-
grama al Dr. Wegman para que in for me al Dr. Hurtado, anun- 
ciando que el Tema 15 probablemente serA discutido en la sesion
del jueves.

El Dr. SOPER (Director de la OSP) manifiesta que hay
que respetar siempre, en lo posible, los deseos de los Represen-
tantes y que en este caso, la presencia del Dr. Hurtado seria
muy oportuna, pero que el Consejo Directivo ha trabajado ra-
pidamente y la Reunion podría terminar antes del plazo previsto;
aunque en definitiva la duración de la reunión depende del
propio Consejo Directivo,

El Dr. SEGURA (Argentina) observa que el Representante
de Cuba había solicitado que se discutiera el Tema 15 en la
sesión del día 17, es decir, el proximo sabado, da en que
normalmente no debía celebrarse sesióon. Por lo tanto, seria
necesario aplazar hasta el da 19 la discusión de este tema
y este aplazamiento la Delegación de Argentina lo estima de-
masiado largo. Propone que si las Discusiones Técnicas ter-
minan hoy, se celebren mañana dos sesiones plenarias y que
en el orden del día de la priera se incluya el Tema 15.

El Dro DE CASTRO .(Brasil) manifiesta que posiblemente
las Discusiones Técnicas no podrán terminar en la tarde de
hoy.
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El SECRETARIO comunica que ya se han preparado los
textos relativos a las quince resoluciones que ha aprobado
el Consejo Directivo y que la Secretaria acaba de distribuir-
las. Estima conveniente que la Comisi¿n General se reúna
cuando le sea posible para estudiar dichos proyectos.

El PRESIDENTE propone que en el orden del da de la
Séptima Sesión Plenaria se incluyan los siguientes temas: 159
17, 31, 32 y 33, y convoca la Comisión General para. mañana
jueves a las 8:30 de la mafana.

Asi se acuerda.

El Dr. SOPER (Director, OSP) pone de relieve que celebrán-
dose puntualmente la sesión de la Comision General será po-
sible abrir la sesión plenaria a la hora de costumbre.

Se levanta la sesión a la 120 p.m.
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COMISION GENERAL
ACTA RESUMIDA DE LA CUARTA SESION

Washington, D. C.
Jueves, 15 de octubre de 1953, a las 8:30 a.m.

Miembros Presentes:

Dr. Hernán URZUA, Chile
Presidente del Consejo

Sr. Andrés RODRIGUEZ, Argentina
Vicepresidente del Consejo

Dr. Gerardo SEGURA (Asesor)

Sr. Oscar PERALTA (Asesor)

Dr. Alberto BISSOT, Jr., Panamá
Vicepresidente del Consejo

Dr. Frederick J. BRADY, Representante Estados Unidos

Dr. Fred L. SOPER (ex officio) Oficina Sanitaria
Panamericm a

Sr. Harry A. Hinderer

Dr. Miguel E. BUSTAMANTE, Secretario Oficina Sanitaria
Panamericana
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El PRESIDENTE hace una breve resena de los temas que
aun no han sido tratados, incluyendo entre ellos los temas
31, 32 y 33 que figuraban en el orden del día de ayer.

Señala, además, que en la sesión de la manana de hoy
habrá que estudiar los temas 31, 32 y 33 y además tres pe-
quenos informes.,

Agrega el Presidente, que con el fin de que el Conse-
jo pueda terminar el examen de temas el viernes, ya sea por
la manana o por la tarde, seria conveniente incluir en el
orden del día de la sesion de hoy el tema 27 sobre la elección
de los Países Miembros para llenar las vacantes del Comité
Ejecutivo y el tema 29: lugar y fecha de la XIV Conferencia
Sanitaria Panamericana. Recalca la urgencia de trabajar a
un ritmo acelerado, para poder terminar el viernes y firmar el
Informe Final el lunes.

El Presidente anuncia que va a procederse al examen
del texto de las 15 Resoluciones, que han sido distribuidas a
los miembros de la Comision.

El SECRETARIO da lectura de las Resoluciones I II, III,
IV V VI, VII y· VIII,

Se aprueban,

El SECRETARIO da lectura de la Resolución IX.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) propone que se diga en
el texto inglés "Total Assessments".

El Dr. SOPER (Director, OSP) aclara que este es el do-
cumento en virtud del cual los Estados Unidos pagan su cuota
a la Organización y que es necesario redactarlo en debida forma.

Se arueba la Resolución IX con la aclaración propuesta
por el Representante de los Estados Unidos, de manera que el
texto espanol dira: "Total de las cuotas."

El SECRETARIO da lectura de la Resolución X.

El Sr, RODRIGUEZ (Argentina) manifiesta que la palabra
"anteproyecto"es mejor que"planificación"y que en la resolución
se emplea en su verdadera acepcion.
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El Dr. SOPER (Director, OSP) indica que se trata de un
anteproyecto, porque la Oficina puede modificarlo.

Se aprueba la Resolución X.

El SECRETARIO pasa a dar lectura de las Resoluciones
XI, XII, XIII, XIV y XV.

Se aprueban las Resoluciones mencionadas sin modificación.

A continuación, el SECRETARIO da cuenta de que se ha
preparado el texto de las tres resoluciones siguientes a las
ya aprobadas, que entrega a los miembros de la Comisión. Se-
guidamente da lectura de la Resolución XVI.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) cree que la redacción del
parrafo 2 de la página 2 puede dar lugar a dificultades con la
OMS.

El PRESIDENTE estima que no hay problema si se tiene en
cuenta que la Organización Sanitaria Panamericana es también
Regional de la OMS.

El Dr. SOPER (Director, OSP) entiende que vale la pena
aclarar la cuestión añadiendo al final del áarrafo 2 de que
se trata la frase siguiente: "que tambien actua de organiza-
cion regional de la Organizacion Mundial de la Salud."

Se aprueba la Resolución XVI en la forma propuesta por
el Director de la Oficina.

El SECRETARIO da lectura de la Resolución XVII,

El Dr. SEGURA (Argentina) propone la supresión de las
palabras "propuestas anteriormente" que figuran en el punto 3.

Se aprueba la Resolución XVII en la forma propuesta
por el Representante de la Argentina.

El SECRETARIO lee la Resolución XVIII.

Queda aprobada.

El PRESIDENTE propone que la Comisión se reuna nueva-
mente a las 12:00 m.

Asi se acuerda.
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El Dr. SOPER (Director, OSP) manifiesta que existe la
posibilidad de terminar los trabajos el viernes, en cuyo caso
se podría firmar el Informe final en la tarde del lunes,
dia 19 y aprovechar la manana del mismo día ara visitar los
Institutos Nacionales de Higiene.

Se levanta la sesión a las 9:10 a.m.



CD7/49 (Esp.)
Página 159

COMISION GENERAL
ACTA RESUMIDA DE A QUINTA SESION

Washington, D. C.
Jueves, 15 de octubre de 1953, a las 12:12 p.m.

Miembros Presentes:

Dr. Hernán URZUA, Chile
Presidente del Consejo

Sr. Andrés RODRIGUEZ, Argentina
Vicepresidente del Consejo

Dr. Gerardo SEGURA (Asesor)

Sr. Oscar PERALTA (Asesor)

Dr. Alberto BISSOT, Jr., Panamá
Vicepresidente del Consejo

Dr. Almir DE CASTRO, Representante Brasil

Dr. Frederick J. BRADY, Representante Estados. Unidos
de América

Dr. Fred L. SOPER (ex officio) Oficina Sanitaria
Panamericana

Sr. Harry A. HINDERER

Dr. Miguel E. BUSTAMANTE, Secretario Oficina Sanitaria
Panamericana
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El PRESIDENTE propone para el orden del día de lasesión de la tarde los temas 33, 27 28 y 29.

El Dr. SOPER (Director, OSP) da cuenta del deseo dela Delegacion de los Estados Unidos de presentar en lapróxima sesión del Consejo Directivo una exposición sobre elproblema de la reglamentación internacional de los nombrescomunes de los productos farmaceuticos que están en el comer-cio. Pone de relieve la importancia -de la cuestión que seenlaza con la de la farmacopea panamericana y ruega que seincluya en el orden del dia un nuevo punto que permita que elRepresentante de los Estados Unidos de America haga ante elConsejo una exposición del problema.

El PRESIDENTE cree que no hay inconveniente en aadirese punto al final del orden del día.

El Dr. SOPER (Director, OSP) manifiesta que sería mejorya que se trata de un informe, que no ha de dar lugar a discu-sion ni ser objeto de resolución alguna, que se incluyera des-pues del primer punto del orden del da, es decir, despu4s delTema 33.

El Dr. BISSOT (Panama).estima conveniente anteponer ladiscusión del Tema, 28 al examen del Tema 27.

El PRESIDENTE declara que el orden del dia de los tra-bajos de la próxima: esión del Consejo será el siguiente:1. Tema 33; 2. Exposición del Representante de los EstadosUnidos en relación al programa de la OMS sobre nombres comunesinternacionales de los productos farmacéuticos; 3. Tema 28;4. Tema 27; y 5. Tema 29.

El SECRETARIO da lectura del texto del proyecto de re-
solución sobre campaña contra la viruela presentado por elgrupo de trabajo compuesto por Chile, Estados Unidos y Mexico.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) no cree apropiado elultimo punto de la resoluci6n y encuentra a falta una decla-ración general antes de entrar en las declaraciones siguientes.

El Dr. SOPER (Director, OSP) destaca la importancia in-ternacional del problema. Existen acuerdos fronterizos, porejemplo, el que une a Bolivia, Chile y Perú, y el que comprendea la Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. En virtud de estosacuerdos, de los cuales no forma parte la Organización SanitariaPanamericana, se celebran reuniones anuales. A ellas ha asistido
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personalmente este ao, como también lo hizo en 1948 a las
del segundo grupo de Estados senalados anteriormente. En
estas reuniones se han discutido los problemas de la viruela,
del paludismo, de las enfermedades venéreas, de la tifoidea y
de la erradicación de los insectos.

Es éste un buen mtodo, puesto que le parece indudable
que, por ejemplo, Chile tome interés en una campaña contra la
viruela que se siga en el Brasil, teniendo en cuenta que podría,
a través del territorio argentino, sufrir las consecuencias de
dicha enfermedad. Es cierto que existe una reglamentación por
parte de los organismos internacionales y que se imponen los
certificados de vacunacion antivariólica, en determinados casos9
pero esta reglamentación no siempre es suficiente para contener
la enfermedad.

Estima oportuno que una organización internacionalen
este caso la OMS, articule las soluciones, desde un punto de
vista mundial y que se añada una declaración al principio de
la parte dispositiva, antes de entrar en los detalles teclicos
que haga relación a las actividades de la Organización Sanitaria
Panamericana.

El Dr. SEGURA (Argentina) declara que la práctica de la
Argentina consiste en la redacción de protocolos entre los
paises lim•trofes, los cuales han dado resultados efectivos,
como en la reunion de Montevideo que tuvo lugar en julio pasado
y a la cual ha hecho referencia el Director de la OSP.

Se acuerda incorporar al texto de la resolución las ob-
servaciones formuladas y proceder a una nueva lectura del mismo
en la próxima sesión.

Se levanta la sesión a las-1-2:40 p.m.
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COMISION GENERAL
ACTA RESUMIDA DE LA SEXTA SESION

Washington, D. C.
Viernes, 16 de octubre de 1953, a las 9:10 a.m.

Miembros Presentes:

Dr. Hernán URZUA, Chile
Presidente del Consejo

Sr. Andrés RODRIGUEZ, Argentina
Vicepresidente del Consejo

Dr. Gerardo SEGURA (Asesor)

Sr. Oscar PERALTA.- (Asesor)

Dr. Alberto BISSOT, Jr., . Panamá
Vicepresidente del Consejo

Dr.' Almir de CASTRO, Representante Brasil

Dr. Frederick J. BRADY, Representante, Estados Unidos

Dr. Fred L. SOPER (ex officio) Oficina Sanitaria
Panamericana

Sr. Harry A. HINDERER

Dr. Miguel E. BUSTAMANTE, Secretario Oficina Sanitaria
Panamericana
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El PRESIDENTE abre la sesion y ruega al Secretaric
que proceda a la lectura del Informe Final y de las Resolu-
ciones XIX a XXVII que todavía no ha examinado la Comisi6n.

El SECRETARIO da lectura del proyecto del Informe
Final de la VII Reuni6n del Consejo Directivo.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) pregunta prqu no
figura el Representante de Cuba en la lista de participantes,
y ruega que se mencione al Sr. Calderwoody no el Dr. Sheóle,
como miembro de la Comisión de Credenciales.

El SECRETARIO da cuenta de que el Representante de
Cuba slamente asiti6 en ealidad de observador a la 20a
Reunión del Comite Ejecutivo, y de que se hara a rectifi-
cación solicitada por el Dr. Brady.

La Comisin arueba la redacción de la parte del
Informe Final que antecede a la inserción de las Resoluciones.

El PRESIDENTE somete a aprobación la redaccifin de la
Resolución XIX.

El Dr. SEGURA (Argentina) pregunta si la palabra
"exclusiva" que aparece en el segundo párrafo es exacta.

El Dr. SOPER (Director, OSP) explica que en la
Resolu^ión XXIII adoptada en la IV Reunión del Consejo
Directivo que tuvo lugar en Ciudad Trujillo, se reconoce que
el Consejo Directivo puede revisar la Constitución.

El Sr. RODRIQUEZ (Argentina) pregunta si las modifica-
ciones que puede adoptar el Consejo Directivo se han de someter
mas tarde a la ratificación de la Conferencia, en cuyo caso
el termino "competencia exclusiva" será exacto.

El Dr. SOPER (Director, OSP) amplía sus explicaciones
en el sentido de que la actual Constitución es la aprobada en
Buenos Aires en 1947, que a su vez tenía su origen en la
preparada en Caracas y que el Articulo 25 dispone que la
Conferencia o el Consejo Directivo podrá aprobar y poner en
vigencia las enmiendas a la Constituci6n. Por otra parte,
la Resoluci6n XXVII de la XIII Conferencia Sanitaria
Panamericana aprob6 y confirm6 las decisiones y resoluciones
tomadas por el Consejo Directivo.
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El Dr.. BRADY (Estados Unidos) propone la supresión
de la parte, final del segundo párrafo a partir de "cuya
resolución es . .

El Dr. SEGURA (Argentina) propone unir los párrafos
30 y 40 mediante una simple conjunción copulativa y que se
suprima del punto 3 de la parte dispositiva la palabra "posible".

Se aprueba la Resolución XIX con las modificaciones
propuestas por los Representantes de los Estados Unidos y de
la Argentina.

Seguidamente el SECRETARIO da lectura de la
Resolución XX, que queda riprobnda.

El SECRETARIO da lectura de la Resolucién XXI.

El Dr. SOPER (Director, OSP) manifiesta que el texto
quedara redactado mas claramente si se suprimiera la ltima
parte del párrafo segundo: "a quienes otorga derechos y
obligaciones" y propone que el texto inglés de la parte dis-
positiva diga "with regard to the Regional Committee for
America ".

Se aprueba la Resolucirn XXI con las modificaciones
propuestas al texto español e inglés.

El SECRETARIO procede a la lectura de la Resolución
XXII.

El Sr. PERALTA (Argentina) propone substituir en el
punto 2 de la Resolución las palabras "un tarifado" por
"una tarifa" más correctas gramaticalmente.

Se aprueba la Resolución XXII con la substitución
de palabras propuesta.

El SECRETARIO lee la Resolución. XXIII.

El Dr. SOPER (Director, OSP) explica que con arreglo
a la Constitucion, Art{culo 13, párrafo A, el Corité Ejecutivo está
integrado por siete Gobiernos Miembros a diferencia del
Consejo Ejecutivo de la OMS, cuyos miembros concurren a
título individual.
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El Dr. SEGURA (Argentina) n considera litil que sea
el próximo Comité Ejecutivo el que designe la comisiAn
especial,

El Sr. HINDERER (Jefe? Divisimn de AdministracinOSP)
.da cuenta de la necesidad de disponer de tiempo suficiente
para proceder a les trabajos de copia y reproducelran,

El Dr. SOPER (Director, OSP) manifiesta que se trata
de establecer una organización del tipo de seminario, evitando.
lo que ha ocurrido hasta ahora, largas exposiciones en sesion
plenaria, de carácter excesivamente general. Hay que establecer,
pues, la manera de analizar los informes cuadrienales y el
procedimiento de discusión a seguir. Es evidente que la Oficina
tendra que preparar el material, pero el Comite Ejecutivo 
una comisign especial de su sene tendrá que dedicar algún
tiempo al estudio del problema.

El Dr. SEGURA (Argentina) insiste en que nada se
adelanta nmbrando una comisión que tendrá que esperar hasta
la Reuni6n de abril del Comité Ejecutivo para empezar sus
trabajos.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) propone suprimir cualquier
referencia a la 21a como a la 22a Reunión del Comité Ejecutivo
y decir simplemente que se le autoriza a estudiar la cuestión,
que en lugar de indicar la fecha del 15 de abril se ponga la
del 1_ del mismo es y por ultimo, que se preparen normas para que
los países presenten. informes que ermitan un examen comparativo.

E1l PRESIDENTE ropone en el punto 12 dela Resolución
DonerJO de abril, y el 2do. redactarlo diciendo "autorizar al
Comite Ejecutivo para que estudie los informes cuadrienales de
los Gobiernos.,."

Se aDrueba la Resolución XXIII en la forma propuesta
por el Presidente.

El SECRETARIO da lectura de la Resolucin XXIV.

Se aprueba.

El SECRETARIO lee la Resolucin XXV y el PRESIDENTE
propone en lugar de la referencia de carácter personal que
figura en el segundo prrafo y en el3er. punto de la Resolución
poner "alGobierno de la Repliblica de Chile"
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As{ se acuerda.

El SECRETARIO procede a la lectura de la Resolución
XXVI.

El Dr. SECTURA (Argentina) solicita que en el primer
punto se anada "y los resultados obtenidos".

El Sr. PERALTA (Argentina) considera que ser<a mejor
decir en el segundo punto, "cesar las funciones" en lugar de
"dejar sin efecto el establecimiento".

El Dr.DE CASTRO (rasl) estima que serla mejor decir
disolver, aunque le parece demasiado radical.

El Sr. RODRIQUEZ (Argentina) declara que a palabra
disolver tiene administrativamente un sentido grave que conviene
evitar en este caso.

El Dr. S3OPER (Director, OSP) manifiesta que puede decir
a la Comisi6n, por conocer personalmente a sus Miembros que
estarán muy satisfechos del -"disestablish" de la Comision.

El Sr. RODRIQUEZ (Argentina) declara que no es necesa-
rio buscar una versión exacta que traduzca el trmino ingles
siempre que tenga el mismo significado.

El Dr. SOPER (Director, OSP) señala que el texto inglés
ha sido aprobado en sesión plenaria.

El Dr. SEGURA (Argentina) pone de relieve las dificul-
tac'es que existen para traducir los acuerdos bilaterales y ue
a menudo el estudio de la redacción ocupa tanto tiempo como
el fondo del acuerdo. Hay que buscar un término ue diga lo
mismo, es decir, hay que llegar a una sintonizacion de las
expresiones de manera que diga en una lengua lo que se quiere
decir en la otra lengua.

El Dr. SOPER (Director, OSP) pregunta al Representante
de los Estados Unidos si estaría de acuerdo con la expresión
"to declare terminated the functions", que correspondería
textualmente a "dar por terminadas las funciones. . ." del
texto español.

El Dr. BRADY (Estados Unidos) esta de acuerdo.
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Se aprueba la Resolución XXVI incorporando al punto 1
"y los resultados obtenidos" y empezando el punto 2 en la
forma siguiente: "Dar por terminadas las funciones..."

El SECRETARIO lee la Resolución XXVII.

El Dr. DE CASTRO (Brasil) encuentra a falta una decla-
racióon de carácter general relativa a las actividades de la
Oficina en este problema.

El Dr. SOPER (Director, OSP) recuerda que la Oficina ha
considerado, desde 1950, como uno de sus programas fundamen-
tales la realización de una campana para la erradicación de
la viruela. Está de acuerdo con el Representante del Brasil
y estima que habría que decir en la última lnea de la parte
expositiva "campaña mundial". No hay ninguna duda acerca de
la importancia nacional de la erradicación, pero no se trata
de eso? sino de decir si se cree conveniente que la OIMS
patrocine campanas mundiales en relación a la viruela.

El Dr. SEGURA (Argentina) propone aadir un primer pun-
to a la Resolución que dira:o"Que la Organización Sanitaria
Panamericana ha considerado desde 1950 como uno de sus pro-
gramas fundamentales la realización de campañas tendientes a
la erradicación de la viruela en todo el Continente Americano."

Se aprueba la Resolución XXVII ampliada en la forma
propuesta por el Representante de la Argentina.

El PRESIDENTE pone a consideración un voto de gracias.

El Dr. SOPER (Director, OSP) estima respetuosamente que
no deben incluirse los actos de cortesía social y que la
Oficina, tantoen la Conferencia de la Habana como en
Ciudad Trujillo, y la misma actitud mantendrá en Santiago de
Chile, ha procurado reducir a un minimo las obligaciones de
carácter social de los Gobiernos. Estas manifestaciones pro-
tocolarias darian lugar a comentarios cuando se lean las
actas de las Reuniones dentro de diez anos.

El Dr. BISSOT (Panamá) pide se mencione al personal de
la Oficina en el voto de gracias.,

El Dr. SOPER (Director, OSP) está de acuerdo y aprovecha
la ocasión para indicar ue todo el personal contribuye a los
trabajos y no solamente el ue ven los Representantes, pues,
gran parte de la labor se realiza fuera de los salones de la
Reunion.
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El Dr. SEGURA (Argentina) propone que se siga el crite-
rio de reuniones anteriores.

El PRESIDENTE propone un voto de gracias a la Secretaria
de Estado de los Estados Unidos, al Cirujano General del
Servicio de Salud Pública, al Director de los Institutos
Nacionales de Higiene y al personal de la Oficina.

Se aprueba la propuesta de la Presidencia.

Se levanta la sesión a las l0:40 a.m.
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LISTA DE LOS DOCUMENTOS DE LA REUNION

Signatura del Tema
documento Nnmero

CD7/O, Rev.l Lista de documentos distribuidos

CD7/1, Rev.3 Proyecto de Programa de Temas 5

CD7/2 Proyecto de Programa de Sesiones 6

CD7/3 Informe Anual del Director 9
de la Oficina Sanitaria Panamericana

CD7/4 Resolución sobre Asistencia Médica 22
adoptada por la Quinta Conferencia de
los Estados Americanos Miembros de la
Organizaci6n Internacional del Trabajo

CD7/5 Informe Preliminar de la Comisión de 17
Economias y Descentralización

CD7/6 Fondo de Trabajo 23

CD7/7 Informe Financiero del Directore - 14
Informe del Auditor Externo corres-
pondientes a 1952

CD7/8 Proyecto de Reglamento de Escalafón 18
del Personal de la Oficina Sanitaria
Panamericana

CD7/9 Remuneraci6n de los funcionarios inter- 19
nacionales de la Oficina Sanitaria
Panamericana
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Signatura del Tema
documento - Niner o

CD7/10 Informe sobre enmiendas al Reglamento 21
del Personal de la Oficina Sanitaria
Panamericana

CD17/lI Reembolso de los préstamos de las 24
Fundaciones Rockefeller y Kellogg

.CD7/12 Enminnds al Reglamento Financiero 25
de a Oficina Sanitaria Panamericana

CD7/13 Eleccion de dos PaÍses Miembros para 27
llenar las vacantes en el Comité
Ejecutivo por haber terminado su
mandato Chile y la Republica
Dominicana

CD7/l14 Adquisición de insecticidas para los 32
programas de salud publica

CD7/15 Transporte aéreo y prioridad de 33
embarque de los materiales destinados
a, cumplimiento de programas de salud
publica

CD7/16 Reembolso de los gastos de viaje de 12
los representantes a las reuniones
de los Comités Regionales

CD7/17 Lugar y fecha de la XIV Conferencia 29
Sanitaria Panamericana

CD7/18 Informe Anual del Consejo Directivo 7
a los Gobiernos Participantes

CD7/19 Proyecto de Programa y Presupuesto 10
de la Oficina Sanitaria Panamericana
para 1951+

CD7/20 Derechos y obligaciones de los 31
Miembros Asociados de la Organización
liundial de la Salud

CD7/21 Conservación de los cargos en el pais 20
de origen del personal internacional
de la Oficina Sanitaria Panamericana
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Signatura del . Terma
documento !uúmero

CD7/22 Campana contra la viruela 30

CD7/23 Informes del Subcomite Permanente - 16
de Edificios y Obras

CD7/24 Informe sobre el estado de cuotas 26

CD7/25 Selección de temas para las discu- 28.
siones técnicas que tendrán lugar
durante la XIV Conferencia
Sanitaria Panamericana, VI Reunion
del Coniteé,Regional de la
Crganizacion Mundial de la Salud

CD7/26 Resumen del proyecto de programa y 11
presupuesto de la Oficina Sanitaria
Panamericana y proyecto e prograna
y presupuesto de la egion de las
Americas, Organizacion Mundial. de
la Salud, para el ano 1955

C7?/2:7 . , ¡
CD7/27 Revisión d la Constitución de la 15

Organizacion Sanitaria Panamericana

CJ'fi/28 Plan de programas de salud p-blica 13
a largo plazo

C1)7/29, Rev.2 Lista provisional de participantes

CD7/30 Informe de la Comisión de Credenciale.s

CD7/31 Acta Resumida Provisional de la
Primera Sesi6n Plenaria

CD7/32 Acta Resumida Provisional de la
Segunda Sesi6n Plenaria

CD7/33 Acta Resumida Provisional de la
Primera Sesión de la Comisión
General

CD7/34 Acta Resumida Provisional de la
Tercera Sesirn Plenaria
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Signatura del Tema
documento Nemero

CD7/35 Acta Resumida Provisional de la
Segunda Sesión de la Comisión
General

CD7/36 Proyecto de Resolución presentado
por el Grupo de Trabajo designado
en la Tercera Sesión Plenaria y
compuesto por los Representantes
de Argentina, Brasil y Estados
Unidos

CD7/37 Acta Resumida Provisional de la
Cuarta Sesión Plenaria

CD7/38 Declaraci6n del Sr. John M Cabot,
Secretario AdJunto de Estado,
Encargado de los Asuntos Interame-
ricanos, ante la Sexta Sesión Ple-
naria de la VII Reunión del Consejo
Directivo de la Organización Sanita-
ria Panamericana, celebrada el 14
de octubre de 1953

CD7/39 Acta Resumida Provisional de la Quinta
Sesi6n Plenaria

CD7/40 Acta Resumida Provisional de la Tercera
Sesión de la Comisión General

CD7/41 Acta Resumida Provisional de la Sexta
Sesi6n Plenaria

CD7/)42 Acta Resumida Provisional de la Cuarta
Sesión de la Comisi6n General

CD7/43 Acta Resumida Provisional de la Séptima
Sesión Plenaria

CD7/44 Acta Resumida Pxovisional de la Octava
Sesión Plenaria

CD7/45 Acta Resumida Provisional de la Quinta
Sesi6n de la Comisión General
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Signatura del Tema
documento Número

CD7/4 6 Acta esumida Provisional de la Sexta
Sesi6n de la Comisión eneral

CD7/47 INFORME FINAL

CD7/46 Acta Resumida Provisional de la Novena
Sesión Plenaria

CD7/49 y Texto definitivo de 2as Actas Resumidas
Anexos I, II (Incorpora el texto definitivo de las

actas resumidas provisionales, documen-
tos CD7/31, CD7/32, CD7/33, CD7/34,
CD7/35, CD7/37, CD7/39, CD7/40, CD7/4,
CD7/42, CD7/43, CD7/4, C D7/45, CD746
y D7/48
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PARTE I: Temas del Programa Página 1

PARTE II: Otros Asuntos Página 4



CD7/49 (Esp.)
ANEXO II
Página 1

INDICE GENERAL DE LOS TEMAS TRATADOS DURANTE LA REUNION

PARTE I: TEMAS DEL PROGRAMA

Númnero del
Tema Tema y Documentos Correspondientes Página

1 Inauguraci6n por el Presidente de la VI 4
Reunión del ConseJo Directivo

2 Nombramiento de la Comisión de Creden-
ciales 4

3 Elección del Presidente y dos Vice- 4
presidentes

4 Constitución de la Comisión General 11

5 Adopci6n del Programa de Temas (CD7/1l,Rev.3) 11

6 Adopci6n del Programa de Sesiones (CD7/2) 12

Programa de sesiones plenarias 42

7 Informe Anual del Consejo Directivo a los 12
Gobiernos participantes (CD7/18)

8 Informe Anual del Presidente del Comité 13
Ejecutivo

9 Informe Anual del Director de la Oficina 28
Sanitaria Panamericana (CD7/3)

10 Proyecto de Programa y Presupuesto de la 44, 156
Oficina Sanitaria Panamericana para 1954
(CD7/19, CE19/2, y GE19/23 -Rev-1)

11 Resumen del Proyecto de Programa y Presu- 56, 156
puesto de la Oficina Sanitaria Panamericana
y Proyecto de Programa y Presupuesto de
la Regi6n de las Américas, Organizaci6n
Mundial de la Salud, para el afo 1955
(CD7/26 y CE20/2)

12 Reembolso de los gastos de viaje de los 16
representantes a las reuniones de los
Comités Regionales (CD7/16 y Addendum I)
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Numero del
Tema Tema y Documentos Correspondientes Página

13 Plan de programas de salud pblica a largo 20
plazo (Presentado al Comité Ejecutivo como
Documento CE20/4)(CD7/28)

14 Informe Financiero del Director e Informe 67
del Auditor Externo correspondientes a
1952 (CD7/7, CE19/10 y CE19/25)

15 Informe del Comité Permanente para la 98, 164
Revisión de la Constituci6n de la Orga-
nización Sanitaria Panamericana (CD7/27,
CPRC/32 y Anexos I y II)

16 Informes. del Subcomité Permanente de 81, 157
Edificios y Obras (CD7/23 y Addendum I,
CE19/11 y CE20/6)

17 Informe Preliminar de la Comisi6n de Eco- 101, 126,
nomias y Descentralización (CD7/5, 167
CE19/13 y Anexos 1, II,. III)

18 Proyecto de Reglamento de Escalaf6n del 83, 85
Personal de la Oficina Sanitaria
Panamericana (CD7/8 y CE19/9)

19 Remuneraci6n de los funcionarios ínter- 21
nacionales de la Oficina Sanitaria
Panamericana (CE7/9 y CE19/8)

20 Conservación de los cargos en el pais 22
de origen del personal internacional
de la Oficina Sanitaria Panamericana
(CD7/21 y Anexo I)

21 Informe sobre enmiendas al Reglamento 24, 137
del Personal de la Oficina Sanitaria
Panamericana (CD7/10 y CE19/6)

22 Resolución sobre Asistencia Mdica adop- 62, 144
tada por la Quinta Conferencia de los
Estados Americanos Miembros de la Orga-
nización Internacional del Trabajo
(CD7/4, CE19/3 y Anexo I, CE19/19)

2? Fondo de Trabajo (CD7/6) 62
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Número del
Tema Tema y Documentos Correspondientes Página

24 Reembolso de los préstamos de las Funda- 25, 45
ciones Rockefeller y Kellogg (CD7/11 y
CE19/5)

25 Enmiendas al Reglamento Financiero de la 64
Oficina Sanitaria Panamericana (CD7/12 y
CE19/7)

26 Informe sobre la recaudación de las cuotas 66
(CD7/24)

27 Elección de dos Paises Miembros para líe- 119
nar las vacantes en el Comité Ejecutivo
por haber terminado su mandato Chile y la
República Dominicana (CD7/13)

28 Selección de temas para las discusiones 1l, 165
técnicas que tendrán lugar durante la
XIV Conferencia Sanitaria Panamericana,
VI Reuni6n del Comité Regional de la
Organizaci6n Mundial de la Salud (CD7/25)

29 Lugar y fecha de la XIV Conferencia Sani- 123, 166
taria Panamericana (CD7/17)

30 Campaña contra la viruela (CD7/22), 2g; A

31 Derechos y obligaciones de los iMiembros 108 112,
Asociados de la Organizaci6n Mundial de 165
la Salud (CD7/20 y Anexos I y II)

32 Adquisición de insecticidas para los pro- 109
gramas de salud pública (Tema propuesto
por el Gobierno de Chile) (CD7/14 y
Addenda I y II)

33 Transporte aéreo y prioridad de embarque 113, .65
de los materiales destinados al cumpli-
miento de programas de salud pblica
(Tema propuesto por el Gobierno de Chile)
(CD7/15 y Addenda I y II)
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PARTE II: OTROS ASUNTOS

Asunto Página

Otros Asuntos Considerados

Proyecto de Resolución sobre unidad de acci6n en 410, 78,
los programas de salud pública en la Región de las 17
Americas presentado por el Grupo de Trabajo (Docu-
mento CD7/36)

Comisiones

Comisión General (Véase Actas Resumidas de las seis
sesiones a partir de la página 141)

Discusiones Técnicas

Informe del Director de Debates sobre las Discusio- 133
nes Técnicas

Discursos y Comunicaciones

Bolivia

Comunicacilón del Director General de Sanidad 28
Pública de Bolivia

Colombia y El Salvador

Comunicaciones de El Salvador y Colombia 132

Estados Unidos

Discurso del Secretario Adjunto de Estad , Encar- 83
gado de los Asuntos Interamericanos, Sr. John -
Cabot y del Presidente del Instituto de Asuntos
Interamericanos, Sr. Dudley E. Figgis

Declaración del Representante de los Estados 106
Unidos en relación al programa de la OIS sobre
nombres comunes internacionales de los productos
farmacéuticos

Organizaci6n Mundial de la Salud

Discurso del Dr. ,. G. Candau, Director-General de
la Organización I.undial de Salud
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Asunto Página

Informe Final de la VII Reunión

Lectura, aprobaci6n y firma del Informe Final 137
(CD7/47)

Votos

Observaciones relativas a los Votos de Gracias 139, 168


